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La epidemia de cólera de 1834 en Madrid 
F. JAVIER PUERTO Y CARLOS SAN JUAN 


1. INTRODUCCION 


A pesar de que son muchos los trabajos que de una u otra manera han tratado de 
esta epidemia (1 ), nos parece conveniente comenzar haciendo una breve descripción 
histórica de su desarrolló. 


El cólera hizo su aparición en Vigo el 10 de enero de 1833, a consecuencia de la 
utilización conjunta que hicieron de su puerto las escuadras contendientes en la guerra 
de Sucesión de Portugal (2), sin embargo, donde se desarrolló con más virulencia fue 
en Andalucía durante el verano de ese mismo año. La llegada del invierno marcó una 
tregua en el avance epidémico del cólera en España, pero al volver el buen tiempo, 
durante el verano de 1834, se recrudeció la enfermedad llegando a afectar a la capital. 
La primera señal de que la invasión estaba cerca de Madrid la supuso el aislamiento de 
Vallecas, dispuesto", raíz del informe emitido por don Mateo Seoane el 2G de junio de 
1834 (3), Y durante los meses de julio y agosto se desarrolló en la Villa, mostrándose 
especialmente virulenta durante el primero (4). 


Es nuestro propósito el realizar un estudio de la repercusión que el desarrollo de 
esta epidemia, y de las medidas que se tomaron para prevenirla o mitigarla, tuvieron en 
Madrid, no limitándonos a los aspectos históricos o sanitarios, sino utilizándolos para 
una mejor comprensión de las repercusiones sociales, económicas y políticas, que 
tales medidas tuvieron en el pueblo de Madrid y en el resto del país. 


En el cumplimiento de este empeño estructuramos el trabajo de la siguiente 
manera: 


El epígrafe primero lo dedicamos a trazar un panorama que nos permita 
comprender en qué punto se hallaba la discusión científica en torno a la enfermedad, y 
cuáles eran las espectativas facultativas en cuanto a su tratamiento, curación y 
prevención. 


Pasamos a continu"ación a exponer y analizar las medidas cautelares que se 
tomaron para evitar el embate epidémico en nuestro suelo y su transmisión a la Capital, 
haciendo especial hincapié en las dos modalidades de acordonamientos que se 
propiciaron (incomunicación de los lugares afectados e incomunicación de los sanos) y 
en los múltiples filtros aisladores que se situaron en torno a Madrid (acordonamientos, 
vigilancia de los pueblos circunvalantes y guardias vecinales). 


(1) P. I-!. : :Guser: Estudios epidemiológicos relativos a la etiología y protilasis del cólera, hechos y 
observaciones recogidas durante la epidemia colérica de 1884. Madrirl. 1887. 


- Mariano González de Sama no: Memoria histórica del cólera morbo. Madrid, 1858. 
- Mariano y José Luis Peset: Muerte en España (Pulítica y Sociedad entre la peste y el cólera). 


Madrid, 1972. 
- Antonio Fernández García: «Repercusiones sociales de las epidemias de cólera del siglo XIX». V 


Congreso Nacional de la Sociedad Española de Historia de la Medicina. Vol. 1. pp. 127 -145. 
(2) - P. H. Hauser: Op. cit. 
- Mariano González de Sama no: Op. cit. 
(3) A.V.M.3-374-59. 
(4) A.V.M. 3-358-46: Según el informe manuscrito de la Junta de Sanidad la epidemia dio comienzo 


el 17 de junio de 1834, sus progresos mayores fueron desde el 15 de julio hasta el 27 del mismo mes, y 
perduró hasta el 27 de octubre. 
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Después de realizar un breve apunte histórico del organismo encargado de planear 
y llevar a la práctica las medidas sanitarias en la Villa, la Junta de Sanidad de Madrid, 
pasamos a analizar los aspectos socioeconómicos de la misma. 


Aunque toda medida sanitaria tiene una indudable repercusión social y económica, 
las tomadas en épocas de epidemia, por su excepcionalidad, pueden servir para 
plasmar no sólo las deficiencias de tipo sanitario planteadas en una época histórica en 
el seno de una colectividad, sino incluso para mejor comprender la forma de vida de sus 
gentes, la ideología dominante y hasta, en parte, el posterior desarrollo histórico. Si a 
estas características, que creemos aplicables al análisis de las medidas tomadas ante 
cualquier epidemia, aunamos que la primera invasión colérica en nuestro país 
evolucionó al tiempo que se desarrollaba una guerra civil, comenzada al final del 
decenio absolutista, y en vísperas de que surgiera el primer brote de industrialización 
en la península, es decir, cuando se estaban gestando las alianzas entre la burguesía y 
la aristocracia terrateniente para consolidar el bloque dominante, pensamos que el 
análisis de las repercusiones socioeconómicas de las medidas sanitarias que se 
tomaron sirven a los fines señalados con más intensidad si cabe. 


En este epígrafe nos ocuparemos en determinar quiénes fueron tomados por las 
autoridades sanitarias como objeto de sus medidas, cómo fueron manipuladas en 
ocasiones con fines políticos y represivos, cuáles fueron las medidas de tipo higiénico 
que se tomaron y de qué magnitud fue su perduración en el tiempo, cuáles fueron los 
remedios de tipo psicológico que se tomaron y cuáles los de tipo c.ientífico, recogidos 
en parte en la Instrucción de Sanidad popular confeccionada por la Junta. 


Analizamos a continuación la estructura asistencial permanente, formada por 
médicos, boticarios y hospitales, con que contaba Madrid, y la estructura sanitaria de 
urgencia formada por casas de socorro, hospitales provisionales, lazaretos y aumento 
de la hospitalidad domiciliaria, que se organizó con motivo de la epidemia, intentando 
averiguar la permanencia en el tiempo que tuvo la estructura de urgencia y en qué 
medida sirvió para mejorar la asistencia sanitaria. 


A continuación estudiamos las cuentas de la epidemia con el fin de averiguar la 
procedencia de los fondos utilizados en la financiación, las medidas sanitarias y cuál 
fue el destino que se les dio. En este epígrafe buscamos constatar si el esfuerzo 
económico que se hizo en medidas preventivas fue suficientemente previsor, si fue útil 
y si sirvió para mejorar en algo las condiciones de vida del pueblo de Madrid. 


Acabamos con unos breves apuntes demográficos y con las normas que se dictaron 
para realizar el expurgo de la capital una vez finalizada la epidemia. 


11. El CalERA COMO PROBLEMA CIENTIFICO 


Sobre este aspecto de las epidemias existen numerosos y acertados estudios (5), 
por lo que nos limitaremos a hacer un esbozo de lo conocido que sirva para mejor 
enfocar el problema. 


(5) Esteban Rodríguez Ocaña: «Ciencia e ideología en torno a la primera epidemia de cólera en 
España (1833-1835)). I Congreso de la Sociedad Española de Historia de las Ciencias. Madrid, 1978. En 
prensa. 


Mariano y José Luis Peset: Muerte en España (Polltica y Sociedad entre la peste y el cólera). Madrid, 
1972. 


Pilar Faus Sevilla: Epidemias y Sociedad en la España del siglo XIX. El cólera de 1885 en Valencia y la 
vacunación Ferrán. Madrid, 1 964. 
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El primer médico de Cámara, don Pedro Castelló, consiguió de Fernando VII la 
autorización para enviar en febrero de 1832 una comisión compuesta por los médicos 
Pedro María Rubio, Lorenzo Sánchez Núñez y Francisco Paula y Folch, a estudiar el 
cólera en París, Viena y Munich, siendo el resultado de su viaje el informe remitido 
desde Berlín el 31 de mayo de 1833, no publicado hasta 1834 (6). 


Por otra parte, en el año 1831 se recibía desde Londres y se hacía público el 
informe solicitado al médico español, liberal y exiliado don Mateo Seoane (7). Al mismo 
tiempo, una auténtica avalancha de monografías sobre el desarrollo de la enfermedad 
en distintos países se traducían y editaban en el nuestro, pudiéndose citar, entre otras, 
las de Broussais, La Mare-Picquot, Moreau de Jonnés, Robert, etc. (8). 


Es de reseñar que, según Rodríguez Ocaña, este sistema utilizado por la Junta 
Superior Gubernativa de Medicina para recabar información científica no fue original, 
sino que se inspiro en la actividad temprana de las Academias periféricas, más 
concretamente en la de la Real Academia Médicoquirúrgica de Cádiz (9). 


Gracias al precoz interés oficial, los médicos no recibieron la primera invaslon 
coiérica, ayunos de teorías t;ientíficas con las que poder explicar e intentar hacer frente 
al exótico mal. 


Con respecto a la naturaleza de la enfermedad florecieron una serie de teorías que 
pueden ser agrupadas en tres: 


1.° La nerviosa: que atribuía los trastornos a dolencias infecto-primitivas de tipo 
cerebroespinal. 


2.° La humoral: por la que la enfermedad se debería a alteraciones primordiales 
en la sangre debidas a causas miasmáticas. 


3.° La gastroentérica: según la cual el mal sería una gastroenteritis con 
epifenómenos, siendo desconocidas las causas esenciales (10). 


(6) Pedro M. Rubio; Lorenzo Sánchez Núñez; Francisco Paula y Folch: Informe General de la 
comisión facultativa enviada por el Gobierno español a observar el cólera morbo en países extranjeros, 
remitido desde Berlín en 31 de mayo de 1 B33 por los profesores comisionados por Su Majestad, Madrid. 
1834. 


(7) Mateo Seoane: DtYcumentos relativos a la enfermedad llamada cólera espasmódico de la India 
que ahora reina en el Norte de Europa, impreso por Orden de los Lores del Consejo privado de Su Majestad 
británica, traducidos al castellano y aumentados con notas y un apéndice por don Mateo Seoane. Madrid, 
1831. 


Rodríguez Ocaña mantiene en la comunicación citada que Mateo Seoane envió hasta 16 informes, de 
los que sólo se hizo público el primero, porque en los demás se mostraba menos partidario de las teorías 
contagionistas. El segundo, que también vio la luz en nuestro país, afirma que seguramente fue editado a 
expensas del autor. Este segundo informe a que hace referencia es: 


Mateo Seoane: Informe acerca de los principales fenómenos observados en la propagación del cólera 
indiano en Inglaterra y Escocia, y sobre el modo de propagarse aquella enfermedad. Londres, 1832. 


(8) F. J. V. Broussai,,: Memoria sobre el cólera morbo epidémico observado y tratado en París por 
F. J. V. Broussais protc:71édico del hospital militar de Val de Gracia de Par/s, trar/ucido de la segunda 
edición francesa que ha aumentado el autor con notas y un suplemento por el doctor don Ramón Trujillo, 
catedrático del Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Carlos de esta Corte. Madrid, 1833. 


La Mare- Picquot: Observaciones sobre. el cólera morbo de la India hechas en Bengala yen la Isla de 
Francia. Publicadas en Par/s en 1 B31 por La Mare-Picquot, profesor en Farmacia de la Isla de Francia. 
Traducidas por don Antonio Ortiz Transpena. Madrid, 1832. 


Alex Moreau de Jonnés: Monografía o tratado completo del cólera morbo pestilencial. Traducida por 
don Juan Gualberto Avilés. Madrid, 1832. 


L. J. M. Robert: Carta histórico-médica sobre el cólera morbo de la India importado a Moscú. Traducida 
por S. E. la Junta Superior de Sanidad de Cataluña. Por el vocal Juan Francisco de Bohl. Barcelona, 1831. 


(9) Esteban Rodríguez Ocaña: Op. cit. . 
(10) Luis Comenge y Ferrer: La Medicina en el siglo XIX. p. 202. Barcelona, sin fecha. 
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La principal circunstancia de discusión científica se centró, sin embargo, en el 
carácter contagioso o no del morbo. El Gobierno, en un principio, prefirió aceptar la 
primera de las teorías mencionadas, que le permitía de una parte, ofrecer a sus 
administrados la esperanza de detener la invasión mediante los tradicionales 
mecanismos antiepidémicos, y de otra plantear una serie de medidas preventivas de 
carácter represivo basadas en los acordonamientos y las cuarentenas. 


El admitir la no contagiosidad del mal. implicaba la aceptación de la inutilidad de 
los acordonamientos y de las cuarentenas que deberían ser sustutidos por otras 
medidas tendentes a la supresión de los focos de insalubridad, el aumento del nivel de 
vida y la mejora de los saneamientos, medidas evidentemente más costosas que las 
tradicionales y más difíciles de llevar a la práctica, lo que unido a la aceptación de que la 
Ciencia en su estado de desarrollo era incapaz de proporcionar espectativas certeras de 
curación podría parecer peligroso al poder oficial de cara a mantener la tranquilidad 
pública. 


Aparte de las concepciones científicas que de la enfermedad se sostuvieron, se 
aconsejó la utilización de una serie de medicamentos para combatirla, reflejados en la 
correspondencia mantenida entre la Junta Superior Gubernativ3 de Farmacia y la Junta 
de Sanidad de Madrid, con motivo de que la segunda hiciera gestiones ante la de 
Farmacia para conocer si las boticas madrileñas estaban suficientemente surtidas de 
medicamentos para hacer frente a la invasión (11). Para «generalizar el conocimiento 
de los métodos curativos del cólera», se encargó la Junta Superior Gubernativa de 
Medicina y Cirugía de redactar un oficio, que recogiendo las experiencias de otros 
pueblos, sirviera «para gobierno de los facultativos y asistentes de los enfermos» (12), 
oficio que muy probablemente rigió la terapéutica empleada por gran parte de los 
médicos del país, ya que fue publicado en la Gaceta de Madrid y en todos Boletines 
Oficiales de provincias. 


Para exponer el método curativo dividían la enfermedad en cinco períodos: 


Primer período o principio. 
Segundo período o álgido incipiente. 
Tercer período o álgido. 
Cuarto período o de reacción. 
Quinto período o convalecencia. 


Describían los síntomas de cada uno de ellos y recomendaban la medicación a su 
parecer adecuada. 


Para el primer período aconsejaban una buena observancia de las reglas higiénicas, 
dietas y guardar cama, infusiones, fricciones y calor, hacer vomitar al paciente por 


(11) A.'J.M. 3-372-13. Cartas de 3,11, 19 Y 31 de mayo de 1832 y 7 de octubre de 1833. La li~!3 de 
medicamentos que debían poseEn ias boticas se debe a los vocales facultativos Juan Castelló y Bonifacio 
Gutiérrez. 


- Guillermo Foch Jau; F. Javier Puerto Sarmiento: «Diversos aspectos relacionados con el me
dicamento y ::u dispensación en las boticas madrileñas, durante las epidemias coléricas del siglo XIX». 
Boletín de la Sociedad Española de Historia de la Farmacia XXVIII (115-116) 11 7 -155 (1978). En él nos 
ocupábamos con más extensión de estos aspectos. 


(12) A.V.M.3-373-91. 
- Gaceta de Madrid: Suplemento a la del 8 de octubre de 1833: Oficio de la Junta Superior 


Gubernativa de Medicina y Cirugía firmado por Pedro Castelló, Manuel Damián Pérez y Sebastián 
Asotravieso. 


- Boletín Oficial de Madrid, núms. 47 Y 48 del 17 de octubre y 19 del mismo mes de 1833. Se 
publicó el mismo Oficio. 
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medio de la ingestión de agua caliente, y en el caso de que fuera joven aconsejaban 
sangrarle, siendo otros remedios los sinapismos, lavativas emolientes o mucilaginosas, 
etc. 


En el período álgido incipiente se recomendaban sorbos de agua fría o nieve 
tomados con frecuencia, sangría, si era preciso abriendo la vena yugular o la arteria 
temporal. friegas secas o con linimentos y calor proporcionado por ladrillos de sal muy 
calientes. 


Para el período álgido se volvían a aconsejar los sorbos de agua o nieve y las 
lavativas de agua y vinagre, y para los dos últimos períodos, terapéutica sintomática en 
en el caso del de reacción y normas higiénicas tendentes a fortalecer el organismo 
durante la convalecencia. 


Conocida por nosotros en la actualidad la auténtica etiología del cólera parece 
evidente que la terapéutica utilizada era inútil y en ocasiones contraproducente, pues al 
aconsejar la ingestión de agua facilitaba la resiembra del enfermo de vibriones 
coléricos; hay que admitir, sin embargo, el gran esfuerzo realizado por la Junta Superior 
Gubernativa de Medicina para dotar a los médicos de un instrumento adecuado a los 
conocimientos científicos de la época con el que poder enfrentarse, hipotéticamente al 
menos, a la enfermedad. Lo mismo puede decirse con respecto a los 58 medicamentos 
que la Junta de Sanidad, por medio de sus vocales Castelló y Gutiérrez, aconsejaban 
tener en las boticas madrileñas; sin embargo, muchas personas intentaban encontrar 
un remedio específico contra el mal, como el vocal de la Junta de Sanidad madrileña 
Juan Antonio Méndez (13) que enviaba al Hermano Mayor de los Reales Hospitales la 
receta de los polvos de Aristoloquia o viborera, remedio popularizado por un 
farmacéutico y dos médicos sevillanos (14). 


Como era de esperar, el específico anticolérico no se encontraba, el mal avanzaba 
las personas enfermaban y ni médicos ni boticarios podían hacer nada para aliviarlas. 


Parece ser que al Gobierno le resultaba difícil admitir la impotencia científica ante 
el mal, acaso porque el añadir un nuevo elemento de desesperanza a la inestable 
situación española del año 1834, cuando ya se había producido en Madrid el estallido 
popular que culminó con la matanza de frailes acusados de envenenar las aguas, y 
mientras en el Norte se desarrollaba la Guerra Civil. podía ser peligroso para su 
estabilidad. Tal vez por esta razón en el periódico La Abeja apareció un suelto en el que 
se anunciaba como «el Gobierno de Su Majestad siempre solícito en acudir al remedio 
de las calamidades públicas, ha recibido una cierta porción de Guaco, remitido de La 
Habana como remedio poderoso contra el cólera morbo» (15) mediante el cual 
pretenderían posiblemente hacer prender en el pueblo una vana esperanza de que 
existía otra solución que no fuera la de mejorar las condiciones higiénicas, funda
mentándose para ello en el prestigio científico de Ramón de la Sagra (16). 


Nos encontramos pues, ante un Gobierno y unas instituciones oficiales que en una 
primera instancia se mostraron partidarios en el aspecto científico de considerar al 


(13) A.V.M. 3-374-62. 
(14) Este remedio se publicó en: 


Boletín de Medicina, Cirugía y Farmacia del 31 de julio 1834. 
- La Abeja, 1 de agosto de 1834. 
- El Observador, 28 de julio de 1834. 
- La Abeja, 26 de julio y 3 de agosto de 1834. 
(16) Ramón de la Sagra: «La historia del Guaco por el profesor de Botánica de La Habana». La 


Abeja, 3 de agosto de 1 834. 
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cólera como un mal atajable por las medidas antiepidémicas clásicas y contra el cual 
era factible utilizar algún remedio conocido que pudiera servir como específico para su 
curación y acaso como preservativo. Como a continuación veremos, en esta misma 
epidemia las posturas oficiales con respecto a las medidas anticontagio variaron, entre 
otras razones, por la presión .de la opinión contraria a las incomunicaciones y por la 
experiencia adquirida que demostraba que el cólera aparecía tras los cordones 
militares; sin embar.go, el reconocimiento oficial de que contra el mal asiático no era 
probable que existiera ningún medicamento específico no se produjo hasta la siguiente 
epidemia colérica en el año 1855 cuando la Junta de Sanidad de Madrid se negó a 
reconocer ninguno, porque «en cada epidemia se pondera la virtud prodigiosa de uno o 
más medicamentos, que ensayados después están muy lejos de corresponder a las 
esperanzas que se habían hecho concebir» (17). 


111. MEDIDAS ANTICONTAGIO (LA DEFENSA DE MADRID) 


a) Acordonamientos. 


La política de incomunicaciones seguida por el Gobierno puede parecer, y de 
hecho lo fue en parte, titubeante y confusa. ~e observan, sin embargo, dos épocas bien 
marcadas; la primera corresponde a los últimos tiempos de la década absolutista y 
comienzos de la Regencia y se caracterizc} por el establecimiento de cordones de 
tropas, generalmente dobles, sobre las ciudades o pueblos epidemiados, funda
mentalmente andaluces. 


Luego un breve período de restablecimiento de la circulación de toda España 
propulsado por la mejoría que el invierno de 1833-34 hizo experimentar en la salud 
pública, se volvió en el verano de 1834 a las medidas antimorbosas tradicionales, 
efectuadas en esta ocasión a gran escala a separar completamente la región andaluza 
del resto de la nación. Los inconvenientes y protestas que el sistema planteado 
acarreó, impulsaron un cambio en la táctica del Gobierno, que propició en esta segunda 
época del embate epidémico un nuevo esquema de acordonamientos, fundamentado 
en mantener la libre comunicación entre las poblaciones atacadas o sospechosas y 
permitir el aislamiento de las sanas. De hecho, esta nueva modalidad de incomu
nicación supuso en la práctica parecidas dificultades para las comunicaciones que el 
anterior modelo, por lo que ante el aumento de la presión de la opinión pública, la 
declinación de la epidemia en Madrid y posiblemente otras circunstancias de tipo 
económico, se acabó prohibiendo todo tipo de comunicación. 


Hemos llamado a este apartado la defensa de Madrid porque en casi todas las 
Reales Ordenes referentes a acordonamientos se hacía referencia a la defensa de «las 
provincias todavía sanas, y en especial de la Capital de la Monarquía», pero tal vez 
deberíamos haberlo llamado la defensa de la Familia Real. pues como a continuación 
veremos, dentro del cuadro de medidas incomunicadoras de la Corte destacan las 
tomadas por la Regente y su familia para su propia protección en la Granja de San 
Ildefonso, llegando a dejar sin efecto en lo que a la Real Familia atañía la última 
suspensión de acordonamientos efectiva para el resto de España. 


Vamos a continuación a exponer de manera cronológica el desarrollo que el 
problema de los acordonamientos tuvo en el país durante esta primera invasión 
colérica, estudio que tiene interés por la posterior influencia que ejerció en los 


(17) Memoria de la Junta de Sanidad y Beneficencia acerca de la epidemia de cólera morbo 
padecida en esta Capital. Madrid, 1855, p. 25. 


14 



BECPROGET

Rectángulo







esquemas preventivos de las invasiones siguientes y por las repercusiones de tipo 
económicosocial que tuvo en el país, aunque la zona en que sin lugar a dudas más 
influyó (Andalucía) no va a ser objeto en esta ocasión de nuestro estudio. 


La primera disposición por la que se estableció un acordonamiento corresponde al 
28 de agosto de 1833 (18) en que habiéndose declarado el cólera en Huelva se dispuso 
por la autoridad militar su incomunicación, y la vigilancia a cargo de un segundo cordón 
militar de los pueblos situados a diez millas de la capital, prohibiéndose además la 
salida al mar de las embarcaciones onubenses o que hubieran de pasar por la 
desembocadura del río Odiel o Tinto, so pena de ser enviados sus tripulantes al lazareto 
de Mahón; se prevenía también la posibilidad de establecer cordones en otras 
poblaciones, echando mano para ello, caso de ser necesario, de los voluntarios 
realistas e incluso de ciudadanos honrados. Establecía además algunas medidas 
preventivas, entre las que destaca la invitación efectuada a todas las personas 
pudientes para que acudieran en socorro de los afligidos por la enfermedad, no sólo 
para auxiliar a sus semejantes, «sino también para evitar los funestos efectos de la 
propagación y el contagio». 


El 23 de septiembre del mismo año (18 bis), una nueva Real Orden dispuso que los 
capitanes generales de Andalucía y Extremadura mandaran establecer cordones de 
tropas y voluntarios realistas en todos los pueblos en los que apareciese la epidemia 
para evitar que sus habitantes los abandonasen, y a seis millas de los mismos, líneas de 
observación, considerando a todos los habitantes de los pueblos comprendidos entre 
los cordones y las líneas de observación como de procedencia sospechosa, por lo que 
se veían obligados en caso de desplazamiento a realizar una cuarentena obligatoria de 
nueve días, que debería ser incrementada en cinco más caso de pretender el paso a 
Castilla, cuarentena esta última que había de realizarse en los lazaretos establecidos a 
tal efecto en Santa Elena y Almaraz; además, todos los viajeros procedentes de 
Andalucía debían proveerse de una boleta o pasaporte de sanidad, gratuitamente en el 
caso de ser jornaleros y pagando un real de vellón los demás, en los que las autoridades 
sanitarias de los puntos de origen y de tránsito (Juntas de Sanidad locales) y la policía 
de los mismos lugares debían hacer constar el estado de salud de los mismos. Al propio 
tiempo, en su artículo 15 prohibía, mientras durase el contagio, la celebración de todas 
las ferias de Extremadura y Andalucía -con el grave quebranto económico que tal 
medida supondría para estas regiones sin otro fin, como explícitamente se reconoce en 
el artículo 13 de la meDcionada Real orden, que evitar el contagio en la Capital y 
provincias interiores. 


Posteriormente, el 23 de octubre del mismo año se acordonó Málaga, y el 28, 
Cádiz, a raíz del dictamen de un médico enviado a reconocer su estado de salud por la 
Junta Suprema de Sanidad coincidente con el emitido por la Real Academia de 
Medicina de Málaga y pese a la oposición de la Junta de Sanidad malagueña. Por Real 
Orden del día 31 del mismo mes todos los barcos procedentes de ambos puertos 
habían de pasar cuarentena en el lazareto de Mahón (19). 


Las comunicaciones Madrid-Trujillo también se interrumpieron (Real Orden de 23 
de octubre de 1833) (19 bis) y el tráfico con Granada estaba sometido a cua
rentena (20). 


(18) Ph. Hauser: Op. cit., p. 280. 
(18 bis) A.V.M. 3-374-1. 
(19) A.V.M. 3-373-40. 
(19 bis) A.V.M. 3-373-70: Real orden del Ministerio de Fomento del 23 de octubre de 1833 


suspendiendo el trayecto Madrid-Trujillo. 
(20) A.V.M. 3-373-79: El 14 de noviembre de 1833 el superintendente general de Policía 
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Las protestas por las dificultades que esta situación planteaba y las preguntas 
sobre cómo llevar a efecto las medidas incomunicadoras no tardaron en dejarse sentir y 
el repaso de las que se conservan en el Archivo de Villa proporciona un reflejo del 
ambiente de confusión burocrática, dificultades en los asuntos económicos y hasta en 
los políticos que supusieron. 


Con respecto a la confusión burocrática podríamos consignar las preguntas 
efectuadas a la Junta de Sanidad sobre si los viajeros procedentes de Córdoba y Sevilla 
que había sufrido cuarentena en Almaraz podían continuar viaje, o las acusaciones de 
que la Mensajería de Extremadura burlaba las normas sanitarias al hacer entrar en la 
ciudad como si fueran paseantes a personas procedentes de zonas sospechosas (21 ). 
El mejor ejemplo de la confusión reinante nos lo proporciona la correspondencia entre 
la Junta de Sanidad de Madrid y la Junta Suprema de Sanidad, en la cual, la primera, al 
presentarle una queja del capitán general de Madrid porque había sido detenida una 
cadena de presos rematados en La Mancha por órdenes procedentes de Andújar, 
aprovechó para preguntar si estaban establecidos los lazaretos de Santa Elena y de 
Almaraz y para solicitar una relación de los pueblos epidemiados sobre los que se 
habían establecido cordones. La Junta Suprema de Sanidad contestó indicando los días 
exactos en que se habían establecido los lazaretos, pero er> relación a los cordones 
manifestó que la ubicación de los mismos era variable a medida que evolucionaba la 
epidemia, por lo que era imposible hacer una relación de los pueblos sometidos a la 
incomunicación (22). 


Los problemas con respecto al desarrollo económico o más concretamente a la 
actividad mercantil, quedarían reflejados en la disposición antes mencionada que 
suprimía las ferias de Andalucía y Extremadura, y en las quejas de los dueños de la 
Mensajería de Extremadura, que, al solicitar el restablecimiento del servicio de 
diligencias, argumentaban ante la Junta de Sanidad C]ue sin él no podían trasladar 
medicamentos a los pueblos invadidos y ante la Regente que de no renovarse el 
servicio se arruinarían indefectiblemente (23). 


Los problemas que la incomunicación podía plantear a la buena marcha de los 
asuntos políticos se reflejan en una comunicación del superintendente general de 
Policía a la Junta de Sanidad de Madrid para hacerles saber la detención de un Correo 
procedente de la legación de España en Portugal, advirtiendo que «la crítica situación 
de las cosas (la guerra carlista) hace probable que el paso de correos sea más frecuente 
que en tiempos ordinarios y este giro de los acontecimientos exige nuevas reglas que 
aunen los intereses sanitarios y el servicio del Estado»; en contestación a lo cual la 
Junta, depsués de acordar nueve días de cuarentena para el correo, aconsejaba que en 


comunicaba a la Junta la detención del coche diligencia procedente de Granada, y ésta acordaba que los 
viajeros realizasen cinco días de observación. 


- A.V.M. 3-373-76: El 20 de noviembre de 1833 un grupo de viajeros granadinos manifestaba llegar 
directarnp-nte de su ciudad, teniendo cerradas las comunicacinnes con Málaga y la Junta de Sanidad 
ordenaba se les dejase en libertad, previa fumigación de :os equipajes por haber cumplido la cuarentena 
durante el tiempo que había durado el viaje. 


(21) A.V.M. 3-373-70: Comunicación del corregidor subdelegado de Navalcarnero de 10 de octubre 
de 1833. 


(22) A.V.M. 3-378-48: Según comunicación del duque de Bailén, presidente de la Junta Suprema de 
Sanidad, los puntos epidemiados el 1 de octubre de 1833 eran: Huelva, Ayamonte, Sevilla, Coria, La 
Puebla, Dos Hermanas y los sospechosos: Alcalá de Guadaira, Alcalá del Río, La Rinconada, Badajoz, 
Olivenza y Valverde de Leganés. 


En el puente de Almaraz se estableció en la madrugada del 22 de septiembre una compañía de 
Infantería, y en Santa Elena, el 28 de septiembre, otra del Regimiento provincial de Plasencia. 


(23) A.V.M. 3-373-70: Comunicaciones de los propietarios de la Mensajería de Extremadura con 
fecha de 22 de octubre de 1833 a la Junta y de 13 de noviembre a la Regente. 


16 



BECPROGET

Rectángulo







los puntos acordados por el Gobierno se mudase de postillón y conductor,- entre
gándoles la correspondencia previamente purificada (24). 


A medida que avanzaba el invierno, la epidemia iba perdiendo virulencia y las 
medidas de incomunicación suavizándose. El 10 de enero de 1834 se dio orden de no 
detener a las personas procedentes de Málaga, haciéndose extensivo el 15 a las de 
Cádiz (25) y el 13 de febrero por Real Orden (26) se restableció la libre circulación 
terrestre y marítima, declarando ilícito todo corte de comunicaciones realizado por 
noticias ajenas o sin la orden correspondiente del Gobierno. Con esta medida se 
reanudaba el comercio tanto interior como exterior, ya que se permitía la admisión de 
embarcaciones procedentes de La Habana, México y Estados Unidos de América sin 
más restricciones que las establecidas para evitar la propagación de la fiebre amarilla 
(se mantenía interrumpido el tráfico con Madera y Azores, afectadas por el cólera). 


A pesar de algunos amagos de invasión que obligaron a volver a establecer la 
cuarentena para las personas procedentes de un radio de 20 leguas de Granada (25), la 
mejoría general continuó, llegándose a suprimir el 27 de marzo, por una Real Orden que 
luego comentaremos, las Juntas de Sanidad interior, aunque dejando en funcio
namiento las dG localidades maríiimas (2/). 


Sin embargo, el verano de 1834 volvió a traer el cólera, y el 9 de junio de 1834 se 
prohibía la entrada de viajeros procedentes de Andalucía en la Corte al tiempo que se 
mandaba establecer un cordón militar en Sierra Morena (28). El 19 de julio, no 
satisfechos con la medida anterior, acaso por juzgarla insuficiente, se decretó el 
aislamiento total de Andalucía por una línea militar que desde Cartagena-Lorca
Caravaca llegaba bordeando los sistemas montañosos hasta Fregenal, con lo que 
Andalucía quedaba completamente incomunicada a excepción de los puntos previstos 
para el p3S0 de viajeros, previstos todo ellos de los correspondientes lazaretos. 


Para la mejor defensa de Madrid se estableció un segundo cordón militar de 
observación sobre el río Tajo (29). Esta disposición se desarrolló mediante una 


(24) A.V.M. 3-373-37. 
(25) A.V.M.3-374-29. 
(26) A.V.M. 3-373-78. 
(2-/) A.v.M. 1-236-5: Real"Orden de 27 de marzo de 1834 suspendiendo las Juntas Provinciales del 


interior, pero dejando en funcionamiento las del litoral. 
- Gaceta de Madrid, de 4 de abril de 1834. 
(28) A.v.M. 1 -236-5. 
(29) A.V.M. 3-371-6: Murcia se separaba de Andalucía por una línea imaginaria trazada desde 


Caravaca, que pasando por Lorca llegase hasta Cartagena dejando el puerto de Lumbreras en su parte 
exterior, que debía ser llevada a efecto por milicias urbanas murcianas. Extremadura y La Mancha se 
aislaban por una línea imaginaria señalada por las cordilleras que van desde Fregenal a Caravaca, con lo 
que Andalucía quedaba incomunicada del resto del país. Del establecimiento y vigilancia de esta segunda 
línea se encargaba, en la parte fronteriza con Extremadura, el capitán general de esta región, yen La 
Mancha, e! comaOidante general. 


Se ordenaba que las autoridades militares procurasen la colaboración en asuntos sanitarios con los 
gobvernadores civiles y respetasen la policía sanit::~:a de los pueblos situados sobre la línea. 


Como puntos de paso para viajeros provistos de lazareto se establecieron: 


A) Caravaca y Calasparra para la comunicación del Este de Granada con Castilla. 
B) Cieza: Para la comunicación Murcia-Castilla. 
C) Alcaraz: Comunicación centro de Murcia-Castilla. 
D) Villa Manrique o Barranco Hondo: Comunicación Este de Jaen-La Mancha. 
E) Venta de Cárdenas o el Visillo: Comunicación con Andalucía. 
F) Pozo Ancho: Comunicación de Córdoba con Almadén. 
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«Instrucción que ha de observarse en los cordones sanitarios creados por Real Orden 
de 19 de junio» (30) que consta de 24 artículos en los que, después de reglamentar las 
casas de observación, se ocupa de indicar cuál debía ser el modo de proceder de 
médicos y oficiales, las cuarentenas que habían de sufrir los viajeros y las obligaciones 
que tenían los médicos, oficiales y gobernadores civiles. 


Las medidas restrictivas adquieren una dimensión esclarecedora en lo que a su 
implantación se refiere a partir del 29 de junio de 1834, fecha en que ante la 
proximidad del peligro de contagio de la Corte fue abandonada por la familia Real que 
se estableció en la Granja de Sarr IIdefonso ordenando al tiempo que se implantara un 
cordón militar doble; el primer frente del mismo al pie del puerto de Navacerrada y el 
segundo sobre el pueblo y el Palacio. Con otra disposición de la misma fecha se 
completaban las medidas incomunicadoras al ordenar que no se expidiera ningún 
pasaporte a «persona alguna de ningún sexo, clase o jerarquía, aunque sean 
empleados, para el Real Sitio de San IIdefonso» (31). Estas medidas particulares 
pueden esclarecer en parte las dudas planteadas sobre cuál fue la filosofía que inspiró 
una tan dura política de aislamientos, pues en ellas parece percibirse un ánimo 
excesivamente precavido por parte del poder. Por si persistiera alguna duda del espíritu 
excesivamente cauteloso que inspiró las medidas, cabe señalar que siendo la nieve un 
remedio considerado como esencial en el tratamiento de los coléricos, tanto por la 
Junta Superior Gubernativa ,de Medicina en el oficio antes señalado como por el 
Hermano Mayor de los Hospitales General y de la Pasión, con el establecimiento del 
cordón al pie de Navacerrada, el abastecedor de estE: producto encontró gravemente 
dificultada su misión de lo que,se qUéj6.: a través del Hermano Mayor, al Gobernador 
Civil, el cual lo puso en conocimiento de la Regente. El resultado de esta gestión fue 
una Real Orden de 12 de julio de 1834 en la que se proponían cuatro soluciones: 


1.° Sacar la nieve de algún lugar en el que no hubiese que vulnerar el cordón. 
2.° Que los mozos del Real Sitio la trasladasen hasta el cordón siguiendo el 


mismo camino que el empleado para la correspondencia. 
3.° Si esto no fuese posible por el excesivo gasto, se proveyesen de los mozos de 


la Corte. 
4.° De no ser ninguna de las soluciones adecuada se preguntase al señor 


gobernador civil (32). 


Es decir, que ni a.rte la carencia de un remedio juzgado como imprescindible fue 
aceptada la mínima relajación del cordón protector de la Real Familia. 


El talante de estas medidas particulares de protección se puede observar también 
en un artículo publicado en La Abeja en el que, intentando defenderlas, el autor afirma 
que a los que habían quebrantado el cordón de las seis leguas, el más cercano a 
Palacio, nunca se les había aplicado las últimas penas, pues como antes había que. 


G) G;,¡ad¡;;lcanal: Comunicación Oeste de Córdoba-Extremadura. 
H) Monasterio: .Comunicación Sevilla-Extremadura. 


1) Fregenal: Comunicación Condado de Niebla-Extremadura. 


El cordón de observación sobre la línea del Tajo se dividía en tres partes: La de la derecha (ToledG 
Aranjuez), la del centro (Aranjuez-Ocaña) y la de la izquierda (Ocaña-Fuentidueña). La jefatura la ejercía el 
general segundo cabo de Castilla la Nueva desde Madrid. 


(30) A.V.M.3-375-51. 
(31) A.V.M.3-375-51. 
- Diario de Avisos de Madrid, 29 de junio de 1834. 
- Apéndice documental numo 1. 
(32) A.V.M. 3-374-52. 
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consultar a Su Majestad, ésta lo impedía, castigándoles tan sólo con uno o dos años de 
obras públicas (33). 


Las medidas de aislamiento de Andalucía en esta segunda época, al igual que 
durante el primer período, produjeron problemas y protestas idénticas a las ante
riormente reseñadas: entorpecimiento en las comunicaciones (34) y el consiguiente 
deterioro en las relaciones comerciales. 


La fecha del 1 de julio de 1834 señala el punto de inflexión en el que el esquema de 
incomunicación mantenido porel Gobierno cambia totalmente, pues con esta fecha, a 
la vista de «los funestos resultados que causa a los pueblos» la incomunicación con la 
Capital y de acuerdo con la Junta Suprema de Sanidad se ordenó que se abrieran y 
mantuvieran expéditas las relaciones entre los pueblos infectos o sospechosos, y que 
sólo pudieran cortarlas los que permanecieran sanos (35). 


Ante el empeoramiento experimentado en el estado sanitario de la Capital, el 3 de 
julio, por medio de otra Real Orden, se reforzaron las medidas de protección de la 
Granja congruentemente con la disposición antes mencionada ya que se trataba de un 
lugar sano en el que además fesidían Sus Majestades y el Consejo de Ministros, t-i1 


cuya opinión «la prosperidad de la nación se hallaba íntimamente unida con la vida de 
la Familia Real». En virtud de esta disposición se estableció un puesto militar en 
Guadarrama para los viajeros que pasaran de Castilla la Nueva a Castilla la Vieja y se 
ordenó que los que hicieran el trayecto por Navacerrada fueran dirigidos a El Escorial y 
los que lo realizaran por Somosierra fueran sometidos a cuarentena en Buitrago. Al 
mismo tiempo para evitar el tránsito por las veredas se destinó a su vigilancia una 
compañía de migueletes (36). 


El nuevo modelo de incomunicación siguió produciendo sin embargo las mismas 
molestias que el anterior a juzgar por las peticiones de ser admitidos en la Corte que el 
3 de julio envió el jefe de una compañía ecuestre (37) o la carta enviada en plena 
epidemia madrileña por Juan Murcia para que le evitaran el inconveniente y los 
perjuicios económicos de detenerle un carro de vino de su propiedad (38) o la petición 
de unos carreteros que conducían naranjas para el Hospital General detenidos el día 19, 
uno después de que se levantaran las guardias vecinales y dos antes de que finalizaran 
las cuarentenas en los lazaretos (39). 


(33) La Abeja, 11 de agosto de 1834. 
(34) A.V.M. 3-373-79: la Compañía de Reales Diligencias envió a la Junta de Sanidad una carta el 


22 de junio de 1834 pidiendo le fueran devueltos el carruaje y los animales detenidos en el Cerro de los 
Angeles procedentes de Valencia. 


- A.V.M. 3-375-50: Petición de instrucciones por parte de los revisores de pasaportes del Cerro de 
los Angeles sobre lo que hacer con una galera procedente de Murcia con viajeros de Almería de fecha 20 de 
junio de 1834. 


(35) Ph Hauser: Op. cil., p. 283. 
(36) A.V.M. 3 375-79. 
- Según pone de manifiesto Ph. Hauser en su obra Madrid bajo el punto de vista médico-social 


Madrid, 1902, p. 295, tomo 11. La Reina Gobernadora se trasladó a Madrid desde la Granja para inaugurar 
las Cortes el día 17 de julio. 


- De lo referente a los disturbios ocasionados por la declaración del cólera en Madrid y de la apertura 
de las Cortes por la Regente se ocupa Josep Fontana en su libro La Revolución liberal (Política y Hacienda 
1833-1845); Madrid, 1977, pp. 98 Y ss. 


(37) A.V.M. 3-371-7: Carta de Monsieur Aveillon jefe de una compañía ecuestre solicitando la 
entrada en la Corte. 


(38) A.V.M. 3-371-3: Sesión de la Junta Superior de Sanidad de 18 de julio por la mañana. 
(39) A.V.M. 3-374-31: La Junta determinó su libertad y que en adelante no se detuvieran géneros de 


tal naturaleza y con tal destino. 
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Como testimonio del estado general de conciencia contra las medidas aisla
cionistas citaremos la carta aparecida el 3 de agosto en El Observador, en la que don 
Faustino Arranz, alcalde mayor de Mota del Cuervo, describía los problemas sufridos al 
emprender viaje desde Madrid, acabando con una reflexión de tipo general que le 
llevaba a preguntarse: «¿quién no prevee que nadie querrá viajar viéndose expuesto a 
perecer de hambre o de sed en un camino sin que persona viviente les favorezca? Y si 
nadie viaja, ¿cómo se surtirán los pueblos de lo necesario? De ningún modo. El 
comercio se paralizará enteramente, ni el labrador, ni el artesano podrán vender lo 
superfluo, ni recibir lo que les haga falta, y el resultado será aumentar la miseria y con 
ella toda clase de males. 


Si esto no se remedia, si el Gobierno no hace ver a los pueblos que las medidas de 
cordones y cerramientos de calles o puertas no evitan que el cólera se introduzca y se 
desarrolle, además de esta plaga, sufriremos los males arriba indicados con notable 
perjuicio de toda la nación» (40). Opinión muy similar a la sostenida días antes por una 
articulación del Boletín de Medicina, Cirugía y Farmacia (41). 


Creemos que este estado de opinión se vería reforzado por un hecho verda
deramente insólito: Estando Andalucía cercada desde el 19 de junio por un doble 
cordón militar, el día 15 de julio penetró en la Corte el general Rodil al mando de una 
división del ejército procedente de la frontera con Portugal y camino del Norte, donde 
se dirigía para intervenir en la Guerra Carlista. Su trayecto desde la frontera fue el 
siguiente: atravesó Andalucía, pasó por Despeñaperros a La Mancha, Toledo y Madrid a 
donde llegó precisamente el día en el que según la memoria redactada por la Junta de 
Sanidad (42) se declaró el principio de la epidemia con auténtica virulencia. Luego 
continuó su camino por Guadalajara, Segovia, Soria, Valladolid, Burgos, Logroño y las 
Vascongadas, sembrando a su paso la epidemia (43). La postura del Gobierno en este 
punto resulta difícil de sostener. Por un lado la Familia Real se mantenía acorazada trAS 
un cordón militar, intentando protegerse del contagio y distrayendo un número 
apreciable de tropas, mientras que por otro una división del ejército vulneraba las 
normas sanitarias implantadas por el propio Gobierno para acudir a terciar en una 
Guerra que, aunque no sólo dinástica, era también un pleito sucesorio. No es de 
extrañar, pues el malestar generalizado contra unas medidas que sólo parecían ir 
encaminadas a entorpecer los movimientos de los ciudadanos. 


El 7 de agosto se dictó una nueva Real Orden para precaver a la Capital de la 
Monarquía de los males que produciría una nueva invasión epidémica, mandando a las 
autoridades provinciales que no diesen pasaportes de regreso a las personas que 
emigraron de Madrid el 30 de junio hasta pasados treinta días de que la Junta Superior 
de Sanidad declarase completamente extinguida la enfermedad (44). 


El 24 de agosto, cuando la epidemia había decaído completamente en la Corte, el 
Gobierno decidió levantar los cordones asegurando que «al dictar tales medidas 


(40) El Observador de 7 de agosto de 1834. 
- Apéndice documental núm. 2. 
(41) Euletín de Medicina, Cirugía y Farmacia de 24 de julio. El articulista se quejaba de que a los 


viajantes en los pueblos se les expulsaba hasta con armas de fuego y no se les socorría, concluyendo que 
tal estado de cosas debía acabarse con la aceptación por parte del Gobierno de la teoría de la no 
contagiosidad del cólera. 
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(42) A.V.M. 3-358-46. 
(43) Ph. Hauser: Op. cit., pp. 190 y ss. 
- A la cabalgada de Rodil hacen también referencia Mariano y José Luis Peset en su obra citada. 
(44) A.V.M. 3-375-39; A.V.M. 1-490-21. 


Ph. Hauser: Op. cit., p. 283. 
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(acordonamientos) no estaba poseído de gran confianza en su resultado», pero que lo 
hizo para tranquilizar los ánimos, lo mismo que ahora los levantaba porque «varias 
autoridades y corporaciones han elevado al Trono su dolorido acento pidiendo con 
ardor patriótico se modifique el sistema de incomunicaciones, que siendo inútil para 
evitar la transmisión del mal de unas localidades a otras, causa evidentes y 
transcendentales perjuicio bajo el aspecto económico y administrativo» (45) dispo
sición que no supuso obstáculo para que cuatro días después se dictara una nueva Real 
Orden advirtiéndose que lo previsto con respecto a los cordones debía entenderse sin 
perjuicio de todas las precauciones tomadas, o que en adelante se tomaran para 
preservar la vida de las reales personas (46). 


Con esta disposición se cerró el ciclo de lo referente al sistema de prevención 
mediante incomunicaciones durante esta primera epidemia. 


b) Protección de la capital a cargo de los pueblos circunvalantes. 


No considerando suficiente e! resguardo que proporcionaba a Madrid el sistema de 
acordonamientos, se planificó un sistema para su defensa en el aspecto sanitario 
recogido en una circular que el superintendente de Policía remitió el 23 de septiembre 
de 1833 a todos los encargados de Policía de los pueblos de la circunferencia de 
Madrid aleccionándolas sobre las medidas que debían tomar con los viajeros 
procedentes de puntos epidemiados, y que en resumen eran las siguientes: 


1.° Si el viajero no acreditaba haber pasado la cuarentena en los puntos 
señalados para este menester por el Gobierno (Santa Elena, Almaraz o los 
señalados en la Real Orden de 19 de julio de 1834) debía ser conducido al 
lazareto de Valverde por el camino más corto, sin tocar problación ni caserío 
alguno. 


2.° Si no procedía de lugares epidemiados o había pasado la cuarentena, se le 
refrendaría el pasaporte permitiéndole proseguir su camino. 


3.° Diariamente debía enviársele al superintendente una lista de las personas 
ingresadas en el lazareto (47). 


No poseemos constancia documental de que se siguiera procediendo de esta 
manera cuando en el verano de 1834 el cólera volvió a recrudecerse, pero teniendo en 
cuenta que las medidas de incomunicación en un primer momento se endurecieron no 
parece descabellado sospechar que así fuera. 


c) Guardias vecinales. 


Para el caso de que los dos anteriores filtros no dieran el resultado apetecido, se 
emplearon las guardias vecinales como último baluarte de la defensa sanitaria 
madrileña, establecidas en todas las puertas y portillos de la Ciudad. 


(45) A.v.M. 3-375-41. 
(46) Ph. Hauser: Op. cit. p. 285. 
(47) A.V.M.3-373-44. 
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Comenzaron a realizarse en su primera época en septiembre de 1833 ante las 
amenazadoras noticias procedentes de Andalucia y coincidentes con las primeras 
medidas de aislamiento de las mismas. 


La primera medida que se tomó fue dotarlas de un instrumento de trabajo, una 
Instrucción (48) en la que se ordenaba que las cinco puertas principales de la Corte 
(Atocha, Toledo, Segovia, Alcalá y San Fernando) permanecieran abiertas tan sólo 
desde el amanecer hasta las ocho de la tarde y que todos los portillos permanecieran 
cerrados, excepción hecha del de San Vicente, aunque con la única finalidad de 
permitir el paso a la servidumbre de Sus Majestades y a las lavanderas. E,stablecia 
también la obligatoriedad de que fueran realizadas por cuatro vecinos elegidos por 
turno, dos desde el amanecer hasta la una del mediodía y otros dos hasta las ocho de la 
tarde, teniendo como auxilio para ejercerlas a un portero de Vara y empleados de la 
Policía y de las Rentas Reales. Daba también instrucciones sobre cual debía ser la pauta 
de actuación, que en resumidas cuentas se reducía a comprobar en los pasaportes de 
los viajeros si procedían de puntos infectados o sospechosos (Sevilla, Huelva, 
Ayamonte, Badajoz y Olivenza figuran en la instrucción primitiva) o de algún pueblo de 
un radio de veinte leguas de ellos, en cuyo caso habían de remetirlos al lazareto, 
quedando el pasaporte en manos de los celadores 08 Policía que cada noche debían 
enviarlos al superintendente general. Tenían que indagar también si los viajeros habían 
eludido intencionadamente la vigilancia establecida en los pueblos circunvalantes de 
Madrid y en los puntos avanzados de observación, en cuyo caso, además de sufrir 
la cuarentena correspondiente serían multados. Para conducir a las personas al 
lazareto se dotó a cada puerta de una fuerza militar compuesta por un cabo y un 
soldado (49), y para que los que efectuaran las guardias estuviesen puntualmente 
informados de los avances de la epidemia y por tanto de las personas que debían ser 
puestas en cuarentena, se prometió ir enviando sucesivos estados de los pueblos 
invadidos (50). 


Aunque parece evidente que las guardias causarían molestias a los vecinos y que a 
consecuencia de ellas podrían surgir incidentes, las evidencias que de ello poseemos 
son pocas: el1 de octubre se autorizó a los celadores de Policía a que hicieran solos las 
guardias si no se presentaban los vecinos requeridos (51), el día 9, cuatro oficiales del 
ejército se negaron a realizarlas aduciendo en su descargo sus obligaciones militares, 
pero el capitán general les ordenó hacerlas (52) y el 10 de nobiembre el superin-


(48) A.V.M. 3-373-29. Firmada por acuerdo de la Junta de Sanidad de Madrid el 22 de septiembre de 
1833. Apéndice documental núm. 3. 
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(49) A.v.M. 3-373-46: Orden del capitán general de Madrid del 12 de octubre de 1833. 
(50) A.V.M. 3-373-78: El 19 de noviembre se mandó la siguiente relación: 


Pueblos invadidos Fecha de su restablecimiento 
Huelva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 de octubre 
Ayamonte ., ..................... . 
Coria del Río ..................... . 
Dos Hermanas .................... . 
Algaba .......................... . 
Sevilla .......................... . 
Olivenza ......................... . 
Valverde de Leganés .............. . 
Badajoz ......................... . 
Oliva ............................ . 
Talavera la Real .................. . 
Almendral ....................... . 
Alcántara ........................ . 
Villar del Rey ..................... . 


(51) A.V.M. 3-373-34. 
(52) A.V.M. 3-373-49. 


17 de octubre 
20 de octubre 
22 de octubre 


9 de noviembre 
9 de noviembre 


20 de octubre 
20 de octubre 
23 de octubre 
26 de octubre 


9 de nobiembre 
9 de noviembre 
9 de noviembre 
9 de noviembre 


: I 







tendente general de Policía envIo una lista con los nombres de los vecinos que no 
habían acudido a las guardias (53). 


Más interés presentan las excepciones que se hicieron con respecto a la 
posibilidad de no respetarlas: a los dependientes del Resguardo se les autorizó entrar y 
salir para efectuar su misión, aún estando las puertas cerradas (54) a los trabajadores de 
la Casa de Campo se les permitió entrar y salir por el portillo de San Vicente (55), lo 
mismo que a los dependientes de la Real posesión de la Florida (56) y a los habitantes 
del barrio de las afueras del mencionado portillo (57); también al brigadier don Pedro 
Nolasco, coronel del Regimiento de la Princesa se le permitió pasar por este portillo, 
para que en compañía de sus oficiales pudiera cazar en la Real Casa de Campo (58), y al 
embajador de España en Portugal y a su secretario se les eximió de cualquier tipo de 
cuarentena por haberla realizado ya en la frontera (59). 


El único incidente de cierta consideración lo protagonizó un grupo de lavanderas 
que aguardó a que el portillo de San Vicente fuera abierto para dejar paso a la comitiva 
real y se introdujeron también, organizando una algarada para que se mantuviera 
abierto durante todo el día, a consecuencia de lo que se determinó que por él pudieran 
entrar y salir los habitantes de la ciudad igual que por las demás puertas (60). 


El día 23 de diciembre, ante la mencionada tregua que el invierno supuso en el 
desarrollo de la epidemia, adelantándose algo al levantamiento de cordones por parte 
del Gobierno, se suprimieron las guardias vecinales en esta su primera etapa, decisión 
sancionada por Real Orden de 16 de enero de 1834 (60). 


Sin embargo, como ya dijimos, este tregua sanitaria apenas duró unos meses, y 
coincidiendo prácticamente con la promulgación de la Real Orden que incomunicaba 
nuevamente a Andalucía, el 11 de junio se restablecieron las guardias vecinales, 
ateniéndose en lo que a su funcionamiento se refiere a la línea arriba descrita 
instrucción (61). A los vecinos que las realizaron se les proporcionó una nueva lista de 
lugares epidemiados y se fijó la cuarentena en 9 días para los viajeros procedentes de 
lugares sospechosos y 30 para los que llegaban de zonas epidemiadas (62). 


Este segundo período de las guardias vecinales duró muy poco, apenas algo más 
de un mes, pues el 17 de julio cuando la enfermedad se cebaba en la población 
madrileña, en consideración de que «dadas las actuales circunstancias el pueblo de la 
Villa necesita expansión» se-levantaron las guardias ordenando que todas las puertas y 
portillos permanecieran abiertos. 


(53) A.v.M.3-374-19. 
(54) A.V.M. 3-373-11: Comunicación de 28 de septiembre de 1833. 
(55) A.V.M. 3-373-29: Resolución de 2 de octubre de la Junta de Sanidad. 
(56) A.V.M. 3-373-30: Comunicación del 8 de octubre de 1833. 
(57) A.V.M. 3-373-31: Comunicación del 21 de octubre de 1833. 
(58) A.V.M. 3-374-5: Real Orden den 25 de octubre de 1833. 
(59) A.V.M. 3-374-5: Real Orden de 28 de noviembre de 1833. 
(60) A.V.M. 3-373-31: Comunicaciones del 27 y 29 de noviembre de 1833 y Real Orden del 16 de . 


enero de 1834. 
(61) A.V.M. 1-236-5. 
A.V.M. 1-443-4: En este legajo se conservan las listas de ciudadanos que debían entrar de guardia 


haciendo referencia a su empleo, por lo que podrían ser de útil consulta para realizar estudios sobre la 
distribución estamental de la población madrileña durante esos años. 


(62) A.V.M. 3-374-59: El 22 de junio de 1834 se confeccionó una nueva lista para que fuera utilizada 
en las guardias vecinales, en ella figuraban los siguientes puntos epidemiados: 


Andújar, Villa de Veger (Cádiz), Jerez de la Frontera, Arcos de la Frontera, Olvera (Sevilla), Montoro, 
Cabra, Benamejí, Rute, Carpio, Tarifa, Los Barrios, Jimena, Sevilla, Santillana, Lebrija. Doña Mencia, Villa 
Martín, Espejo, Córdoba, Orihuela, Lumbreras y Villa de Nespio. 


23 



BECPROGET

Rectángulo







IV. LA JUNTA DE SANIDAD DE MADRID 


El organismo oficial que decidió el establecimiento de las guardias vecinales y que 
determinó las demás medidas sanitarias que a continuación expondremos para el 
mantenimiento del buen estado de salud en Madrid fue la Junta de Sanidad. 


En primer lugar conviene aclarar una cuestión semántica, pues si bien fue creada con 
tal nombre, el 24 de septiembre de 1833 pasó a denominarse, por Real Orden, Junta 
Superior de Sanidad de Madrid y su provincia (63) y no debe confundirse con la Junta 
Suprema de Sanidad con un ámbito de competencia sanitaria nacional. 


La historia de la Junta de Sanidad madrileña se divide como la de casi todas las 
medidas antiepidémicas en dos grandes períodos separados entre sí por la mejoría que 
la salud pública experimentó en el invierno de 1833-1834. Fue su creación temprana, 
por Real Orden del 19 de abril de 1832 (64), mucho antes de que el morbo hiciera su 
aparición en nuestro país, sin embargo, al parecer que el peligro epidémico se alejaba 
llegó a suspender sus sesiones, pero al volver a amenazar nuestro suelo fue repuesta 
por Real Orden del 5 de marzo de 1833 (65) siendo suspendida definitivamente en este 
su primer período de funcionamiento el 27 de marzo de 1834 (66). Durante este lapso 
de tiempo SP. encargó de sentaí las bases de lo que luego sería el esquema desarrollado 
en la defensa sanitaria de Madrid: aumento de la limpieza e higiene públicas, 
restricción de viajeros procedentes de puntos contagiados o sospechosos (guardias 
vecinales y lazaretos) estudios dirigidos hacia la instalación de casas de socorro y 
hospitales provisionales, preocupación por asegurar la asistencia sanitaria a los 
madrileños en sus vertientes médica y farmacéutica y perfeccionamiento de la 
hospitalidad domiciliaria. 


Para mejor llevar a cabo su cometido organizó en su seno el 27 de septiembre de 
1833 cuatro comisiones; la de seguridad y vigilancia, encargada de examinar, proponer 
y ejecutar cualquier nueva medida referente a la sanidad; la de hospitales y casas de 
auxilio, encargada de la instalación de estos centros asistenciales; la de recursos o 
hacienda para financiar los gastos y la de caridad, encargada del perfeccionamiento de 
la hospitalidad domiciliaria (67). 


Gracias a esta madrugadora actuación, al ser repuesta en su segunda época el 17 
de junio de 1834 (68) cuando la epidemia estaba a las puertas de la capital, tan sólo tuvo 
que desarrollar los esqu~emas asistenciales planeados con anterioridad y llevarlos a la 
práctica. En el libro de actas de la Junta Superior de Sanidad se conservan reseñas de 
sus sesiones hasta el día 18 de julio de 1835 (69). 


La estructura fundacional de la Junta de Sanidad en lo que a miembros se refiere 
fue el siguiente: 


(63) AV.M. 3-371-1: Sesión de la Junta de Sanidad de 28 de septiembre de 1833. 
(64) AV.M. 3-371-1: Sesión de la Junta de Sanidad de 21 de alJ,¡: de 1832. 
- AV.M. 1-235-35: Real Orden de 19 de abril de 1832. 
- Gpceta de Madrid, martes 1 de mayo de 1832. 
(65) AV.M. 3-373-22. 
(66) AV.M. 1-93-19: Preámbulo de la Real orden de 17 de junio de 1834 (cita esta disposición). 
- A.V.M. 1-236-5: Real Orden de 27 de marzo de 1834 suspendiendo las Juntas Provinciales del 


interior pero dejando en funcionamiento las del litoral. 
- Gaceta de Madrid, 4 de abril de 1834. 
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(69) A.V.M.3-374-3. 
- Diario de Avisos de Madrid del 1 de octubre de 1833. 
(68) A.V.M. 1-93-19: Real Orden de 17 de junio de 1934; A.V.M. 3-358-46; A.V.M. 3-371-3. 
(69) A.V.M. 3-371-3. 
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Presidente: Decano del Consejo Real. 
Vocales: Comisario de Cruzada. 


Colector de Expolios. 
Gobernador de la Sala. 
Superintendente General de Policía. 
Capitán General de Madrid. 
Corregidor de la Villa. 
Tres regidores del Ayuntamiento. 
El Vicario. 
Tres facultativos de primera nota. 


Aunque varió a lo largo del tiempo, conservó una composición similar en la que los 
funcionarios predominaban sobre los facultativos (70). 


V. INFLUENCIA SOCIOECONOMICA DE LAS MEDIDAS SANITARIAS 


La primera invasión epidémica de cólera surgió en un período, en que S6 estaba 
intentando consolidar la todavía débil reanimación de la actividad agrícola y comercial, 
iniciada con las políticas relativamente liberales que se llevaron a cabo a partir 
de 1827, durante los últimos años de la vida de Fernando VII. Esta reactivación se 
manifestó en hechos como la puesta en vigor del primer Código de Comercio, la 
creación del Banco Español de San Fernando en 1829 y el establecimiento en Madrid 
de la primera Bolsa de Comercio en 1831. El comienzo de la Regencia de María Cristina 
coincidió con el año de la instalación de los husos mule-jennies en la industria textil de 
Barcelona. 


Sin embargo, el inicio de la primera guerra carlista (1833-1840) no va a permitir que 
este período de crecimiento económico se consolide hasta terminada ésta, en que 
comienza ya la mecanización decidida de la industria textil algodonera catalana y se 
constituye, en Bilbao, la primera sociedad anónima dedicada a la minería del hierro 
en 1841. 


Parece, pues, claro que los efectos de la primera epidemia de cólera morbo se 
sumaron, en su avance desCle la costa Suroeste de la península, a los de la guerra en el 
Norte; suponiendo, por una parte, el entorpecimiento de las comunicaciones y del 
comercio interior como consecuencia del establecimiento de los cordones preventivos 
y por otra, la necesidad de atender unos gastos sanitarios en un momento en el que la 
ya tradicionalmente débil Hacienda decimonónica, se hallaba afectada por los costos 
de la guerra. 


El primer factor apuntado cobra mayor relieve si consideramos que fue pre
cisamente en iu~¡o de 1834 cuando se produjo el aislamiento de A'1oaluc(a por los 
cordones sanit,::rios y que en julio del mismo año se publicó la Ley proteccionista de 
trigos y harinas, que supuso la consolidación y reforza miento del aparato jurídico 
surgido en 1820 para cerrar el mercado interior a los granos extranjeros. 


Esto induce a pensar que las medidas aislacionistas probablemente dificultaron, 
mientras estuvieron en vigor, el comercio interior de granos. Cobran así todos su 
sentido las razones que el Ministerio del Interior dio para levantar los cordones a finales 
de agosto de 1834, pues, esta medida «paralizando el tráfico, e imposibilitando el 


(70) A.V.M. 1-235-35. 
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abastecimiento de comestibles condena a los pueblos, por evitar un mal dudoso, a 
sufrir los seguros e inevitables que nacen de la escasez y la miseria». Los efectos de los 
«trascendentales perjuicios bajo el aspecto económico» debieron ser tan importantes 
que la misma orden señaló en su artículo 33 que «las mismas autoridades ( ... ) cuidarán 
del abundante abasto de alimentos sanos en los pueblos» (71). 


Vemos que las medidas anticontagio, antes analizadas, si tuvieron importantes 
implicaciones económicas, también las tuvieron políticas, pues suponían el poder 
controlar mediante un ejército desplegado en los pasos de unas regiones a otras, los 
movimientos de las personas en el territorio nacional, haciéndose preciso el uso de 
pasaporte para viajar. 


En la Corte, la mezcla entre medidas sanitarias y represivas fue también patente. En 
la primera sesión que celebró la Junta de Sanidad el 21 de abril de 1832 (72) se 
propusieron como medidas a tomar en consideración las siguientes: 


A) Limpieza general de la Villa. 
B) Aligeramiento de la población con salida de pobres, personas prohibidas de 


residir y disminución del número de penados en la cárcel de la Villa. 
C) Recogida de los tondos necesarios. 


El aligeramiento del número de penados de la cárcel de Villa se consiguió enviando 
una cadena de presos hacia otros penales menos superpoblados. 


La salida de pobres fue propuesta por el superintendente general de Polícia, que 
presentó las listas de mendigos a los que estaba prohibido el pedir limosnas, la lista de 
las posadas de pobres, albergues de aguadores y mozos de cordel, al tiempo que 
sugería que todos los pobres no naturales de Madrid o que no llevaran más de diez años 
de residencia con ocupación útil fueran expulsados hacia sus lugares de origen. Esta 
medida alcanzaba no sólo a los pobres limosneros, sino también a los «pobres con 
ocupación útil», es decir, a los trabajadores con menos de diez años de residencia en la 
Capital. 


El gobernador de la sala, al apoyar con entusiasmo la proposición nos proporcionó 
una buena imagen de la mentalidad de algunos prohombres del final del período 
absolutista, pues a su parecer, además de expulsar a los pobres «sería conveniente la 
expulsión de las mujeres de mal vivir, que de público y notorio se sabe cuales son, yaun 
debería extenderse a las mujeres separadas de sus maridos». Y en cuanto a la idea 
también propuesta por el superintendente de Policía de que se crease una casa de 
Beneficencia para recoger a los pobres, el gobernador de la sala la apoyó también con 
entusiasmo pues consideraba que al obligar a los pobres a estar recogidos se irían de la 
ciudad «ya que aman más su libertad, que la subsistencia diaria asegurada» (73). 


Esta idea, modelo de confusión entre medida represiva y sanitaria, se vio plasmada 
en las providenc¡é:~ preventivas presentadas al Rey por la Junta de Sél(¡idad, previo 
informe de la Junta Suprema de Sanidad y de la Real Academia de Medicina, 
sancionadas y publicadas el 1 de mayo de 1832 (74). 
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(71) A.V.M. 3-374-1: Real Orden de 24 de agosto de 1834. 
(72) A.V.M. 3-371-1: Sesión de la Junta de Sanidad de 21 de abril de 1832. 
(73) A.V.M.3-371-1. 
(74) A.V.M. 1 -149-1 3: Informe presentado a Fernando VII el 8 de abril de 1832. 


Diario de Avisos de Madrid, 2 de mayo de 1832. 
Gaceta de Madrid, 1 de mayo de 1832. 
Apéndice documental núm. 4. 
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Entre las medidas preservativas se contemplaban (artículos 2.° y 3.°) la destrucción 
de las miserables casucas o barracas construidas en las inmediaciones de la Corte, 
conocidas vulgarmente con el nombre de tejares, «que no han sido más que guarida de 
viciosos y holgazanes ... lo que no puede tolerar a la vista de un pueblo culto», y como se 
preveía que de esta medida saldrían afectadas «las muchas familias menesterosas y 
proletarias que se reúnen en Madrid» que quedarían privadas del único recurso que 
tenían para guarecerse de la intemperie, advertía que las tales familias, en su mayor 
parte «parásitas y forasteras» no podían residir según las leyes vigentes en la Corte, por 
lo que serían expulsadas, gracias a lo cual «se descargará a la población de un sin 
número de individuos, que sobre ser aquí una polilla inútil y perniciosa, restituidos a sus 
pueblos pudieran vivir con más comodidad y también con más provecho de la 
agricultura y las costumbres». En los artículos 19, 20 y 21 se seguían ocupando de los 
pobres, y afirmaba que aunque el número de mendigos y vagos debía verse reducido 
por la expulsión, quedarían algunos pobres jornaleros y artesanos, que ocupaban los 
barrios extremos, a los que convendría visitar en sus domicilios para obligarles a tener 
el aseo debido. Por último afirmaba la resolución de acabar con las posadas de pobres y 
con los «tejares» que, según las normas de sanidad, eran refugiados de hediondez, así 
como con la costumbre de los aguadores y mozos de cordel de alquilar una habitación 
donde a lo sumo caben cuatro para dormir veinte o treinta. 


Esta literatura impresa, además de reflejar las condiciones de vida del trabajador 
durante el final del período absolutista, son una muestra del talante con el que se 
planteaba la Junta de Sanidad en esta primera época las medidas preventivas, 
aprovechando la desgraciada situación de una epidemia para librarse sin demasiados 
miramientos de unos pobres y proletarios que resultaban molestos al poder. 


En las normas adicionales a las medidas preventivas se advertía que se llevaría a 
efecto la expulsión de pobres con «la circunspección y cordura que corresponde, 
puesto que no se trata de afligir a ningún individuo con disposiciones arbitrarias, sino 
de poner en ejecución las que, sancionadas por las leyes, reclaman hoy su exacto 
cumplimiento». 


Se establecía también una matriculación de pobres naturales y extranjeros, para ver 
cuáles «merecen el nombre de tales y cuáles no son más que vagos», obligándose a 
salir de Madrid a los que no tiveran modo de vivir reconocido o carecieran de 
autorización de residencia, auxiliando a los verdaderamente necesitados con dos 
panes y una peseta que les entregarían los justicias en el camino de regreso hacia sus 
puntos de origen. 


Esta medida iba dirigida contra los pobres, de los que se hacían tres categorías; los 
limosneros no naturales de Madrid, los vagos o desempleados y los pobres con trabajo 
útil (evidentemente trabajadores no naturales de Madrid y con menos de diez años de 
residencia. A todos se les expulsaba de la capitai con el pretexto de que resultaban 
peligrosos para la salud púb:ica, y a las demás clases populares urbanas se les sometía 
a una visita de inspección en sus casas de los barrios extremos, no para ayudarles a 
mejorar sus condiciones de vida, sino para obligarles a mantener unas condiciones 
higiénicas para las que los barrios en que habitaban no estaban preparados ni sus 
ingresos les permitían conseguirlas, porque parece evidente que si los aguadores y 
mozos del cordel dormían hacinados de 20 a 30 en una habitación en la que sólo 
cabían cuatro no sería precisamente por su gusto. 


La expulsión de pobres se llevó a efecto; ocasionó unos gastos que más adelante 
consignaremos y sirven para constatar la manipulación a que se sometieron en algunos 
aspectos las medidas sanitarias en perjuicio de los trabajadores; teniendo presente, sin 
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embargo, que las medidas iban encaminadas a paliar los efectos la epidemia entre los 
necesitados parece evidente que el principal interés del poder estribaba en intentar 
evitar el contagio y no en mejorar las condiciones de vida de los desheredados. 


Los aspectos directamente políticos ocasionados por la epidemia se manifestaron 
en dos hechos. El motín popular que acabó con la matanza de frailes al comienzo de 
una epidemia en Madrid y la petición por parte de los procuradores del reino de un 
instrumento legal adecuado para combatir las epidemias. 


Como es bien sabido, el 17 de julio de 1834 parte del pueblo madrileño, 
soliviantado por el rumor de que los frailes envenenaban las aguas, realizaron una 
matanza entre ellos. Con este sangriento suceso se seguía una tradición europea que 
en otros países se había cebado en los médicos, y se habría el ciclo de altercados 
populares más o menos directamente relacionados con el comienzo de las epidemias 
que concluyeron durante la cuarta, la de 1885, con la manifestac'ión de la calle Preciados 
instigada por los comerciantes de la Corte que se saldó con varios obreros muertos o 
heridos. 


Hay varias circunstancias que ayudarían a mejor comprender la matanza rle frailes. 
Eíl primer lugar hay que tener en cuenta que coincidió prácticamente con el despegue 
inicial de la enfermedad, y que los ánimos públicos fueron excitados seguramente con 
el fin de intentar crear problemas al Gobierno de la Regencia empeñado ya en la guerra 
carlista. Además existía ya un espíritu anticlerical saludado con alegría en El 
Observador que sin atreverse a justificar los sangrientos sucesos estimaba como 
positivo que el pueblo se hubiese dejado llevar por un «ímpetu irresistible, cansado de 
arrastrar durante diez años la cadena del sufrimiento y de sufrir vejaciones y duros 
tormentos», artículo en el que se manifiesta el espíritu de los liberales anticlericales de 
la época fatigados de los diez años de gobierno absoluto de Fernando VII que acababan 
de sufrir y sumidos ya en una guerra contra los partidarios del mismo, apoyados, tanto 
el rey Fernando como el pretendiente Carlos, por el clero (75). 


Muy distinta opinión le merecieron al periódico La Abeja los sucesos ocurridos, por 
lo que publicó un bando del Marqués de Falces, alcalde de la ciudad, en el que después 
de calificarlos de «indignos de un pueblo que se gloria de haber recobrado sus fueros» 
renovaba la prohibición contenida en el bando emitido el mismo día 17 por el 
gobernador civil de que se formaran grupos de más de 10 personas (76). También este 
periódico publicó la Real Orden de 18 de julio en la que se disponía que a los causantes 
de tales hechos se les aplicase con todo rigor la ley. 


A la vista de tales sucesos, es fácil comprender porque se recomendaba 
tranquilidad en la instrucción pública, porque se intentaba no sobresaltar al pueblo con 
el sonido de las campanas y porque le resultaba tan difícil de admitir al Gobierno la 
impotencia científica en el campo terapéutico. Evidentemente, las razones serían de 
varios tipos, pero el miedo a que el pánico y el descontento popular estallaran de forma 
incontrolable sería muy probablemente una de ellas. 


El otro aspecto, totalmente distinto, a destacar en el campo de la política es la 
petición enviada el 25 de agosto por los procuradores en Cortas (77) en la que se 


(75) 
(76) 


julio. 


El Observador de 19 de julio. 
La Abeja de 20 y 21 de julio: publica el bando del Marqués de Falces y la Real Orden de 18 de 


- Apéndice documental núm. 5. 
(77) El obserbador del 28 de agosto. 


Apéndice documental núm. 6. 
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quejaban de que las medidas sanitarias propuestas suponían «la completa paralización 
del comercio interior y el aniquilamiento de la riqueza y prosperidad públicas», 
quejándose de la anarquía sanitaria producida por los diferentes reglamentos sanitarios 
por lo que solicitaban de la Regenta se formase una comisión científica que estudiando 
la experiencia anticolérica del extranjero hiciera unas reglas útiles para España, 
solicitando también que se dictase a la menor brevedad posible una Ley Sanitaria que 
pudiera servir de guía en caso de epidemia. 


Tres circunstancias diferentes se advierten en la exposición de los procuradores en 
Cortes: 


1. La constatación una vez más de que el sistema de acordonamientos con los 
conflictos burocráticos que acarreaba era nocivo para la economía del país. 


2. La petición de que se formara una comisión científica que estudiara la 
enfermedad. 


3. La petición de una Ley de Sanidad. Los doctores Peset en su libro Muerte en 
España (78) analizan el fracaso de la discusión en Cortes de proyecto de 
Código Sanitario de 1822, pues bien al verse amenazada la Villa de Madrid por 
la epidemia fueron los procurador~s en Cortes los que solicitaron una 
disposición que ayudara a luchar de forma ordenada contra las epidemias; 
parece ser que el interés fue olvidado tan pronto se restableció el buen estado 
de salud y habría que esperar a que el cólera golpeara de nuevo el país durante 
la epidemia de 1853-1855 para que se dictase la Ley de Sanidad de 1855. La 
afirmación tantas veces repetida de que el cólera fue el mejor y más duro 
maestro de la higiene pública durante el siglo pasado parece plasmarse en 
estos hechos. 


a) Instrucción de Sanidad. 


Gracias al informe de los comisionados enviados a estudiar el cólera al extranjero y 
de la abundante bibliografía traducida sobre el tema, se sabía que aparte de intentar 
evitar la introducción de la enfermedad, para paliar sus desastrosos efectos era 
conveniente el mejorar las condiciones de vida de las clases populares, al tiempo que 
se les facilitaba auxilios médicos, se eliminaban los focos de salubridad y se instruía 
sanitariamente a la pob1ación (79). De ello, como hemos reseñado, se ocupó la Junta 
de Sanidad, pero antes de seguir adelante nos parece útil explicar quiénes y de qué 
manera fueron en realidad los sujetos de las medidas sanitarias antiepidémicas. 


La Junta de Sanidad en su segundo período de actividad cumplió la tarea de 
confeccionar una instrucción sencilla para el uso de los ciudadanos que les ayudara a 
prevenir la enfermedad. 


Se recomendaba en ella esmerada limpieza en personas y casas, evitar ¡os aires 
fríos, húmedos o impregnados de fetidez, el calor excesivo, moderación en la comida y 
bebida, no cometer excesos y mantener el ánimo sereno y alegre. 


Se advertía también sobre los alimentos que debían comerse, aconsejando 
moderación el la alimentación y el consumo de los de excelente calidad; no proscribía 
las verduras y sí en cambio los pescados en salazón. 


(78) Mariano y José Luis Peset: Op. cit. 
(79) Esteban Rodríguez Ocaña: Op. cit., habla del informe enviado por Sáncl'>ez Núñez, Rubio y Folch 


en el que se recomendaba llevar a efecto estas medidas. 


29 







Desaconsejaba sobre todo las pasiones fuertes, la ira y el terror, deteniéndose en la 
explicación de los entretenimientos más convenientes, recomendando sobre todo, los 
paseos. 


La instrucción finalizaba con una serie de consejos sencillos para el caso de 
sentirse atacado por el mal, advirtiendo, sobre todo, de la necesidad de inmediatez en 
el tratamiento (79 bis). 


b) Medidas higiénicas. 


Las medidas tendentes a mejorar la higiene pública fueron recogidas en la 
instrucción antes mencionada y ampliadas y clarificadas por cuatro bandos del 
Ayuntamiento de 7 de mayo de 1832 (80), 3 de septiembre de 1833 (81),27 del mismo 
mes y 18 de julio de 1834 (82). 


Se pueden resumir en los siguientes puntos: 


1. Translación de los muladares a puntus distantes de la Capital. 
2. Aumento de la limpieza de calles y plazas. 
3. Prohibición de criar ganado de pezuña hendida en tahonas o corrales dentro 


de la población. 
4. Prohibición de fabricar cuerdas de vihuela, velas de sebo. unto para carruajes, 


pieles adobadas y almidón dentro de la Capital. 
5. Obligación de extraer diariamente el estiércol de las caballerías. 
5. Prohibición de criar gallinas en los patios de las casas. 
6. Obligación de extraer diariamente el estiércol de las caballerías. 
7. Construcción de aseos públicos para «evitar la asquerosidad que hoy se 


observa no sólo en las calles excusadas, sino en muchas principales y 
concurridas». 


8. Vertido de aguas claras en las alcantarillas para facilitar su limpieza e ignición 
de maderas aromáticas que evitarán el hedor. 


9. Evitar el hacinamiento de basuras y la permanencia de animales muertos en la 
vía pública. 


10. Establecimiento de los almacenes y puestos de pescado en los arrabales. 
11. Vigilancia de los mismos y de los demás alimentos a cargo de los regidores de 


Repeso. 
12. Translación del matadero situado en el cerrillo del Rastro, al de vacas. 


La limpieza de Madrid se haría un día sí y otro no (bando de 7 de mayo) 
posteriormente (bando de 3 de septiembre de 1833) se dieron nuevas normas sobre 
cómo llevarla a efecto determinando que se hiciera a diario. Cuando se suprimieron las 
Juntas de Sanidad del interior se volvió al sistema anterior a la implantación de la de 
Madrid por los muchos gastos que ocesionaba el realizarla a diario en la Villa, pero 
cuando fue restablecida en sus funciones, la limpieza volvió a ser facultad suya en todo 
lo concerniente a su organización, aunque fuera financiada por el Ayuntamiento, por lo 
que volvió a realizarse un día sí y otro no. 


(79 bis) A.V.M. 3-374-64: Instrucción de Sanidad confeccionada por la Junta el 3 de julio de 1834 
cumpliendo la Real Orden de 30 de Junio. 


- Apéndice documental núm. 7. 
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(80) A.V.M. 3-373-65: Bandos de 7 de mayo de 1832 y 24 de septiembre de 1833. 
(81) A.V.M. 3-370-24; A.V.M. 1-236-4. 
(82) A.V.M. 1-236-4. 
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La puesta en práctica de las medidas higiénicas originó algunas denuncias sobre su 
incumplimiento (83), algunos inconvenientes como la dificultad de los cabreros para 
surtir de leche a sus clientes (84) y algunas medidas pintorescas como los esfuerzos 
dedicados a la extinción de perros vagabundos (85). En general supusieron un gran 
esfuerzo material y económico para sanear la capital, como luego veremos, sin 
embargo, es presumible que el mencionado esfuerzo no debió ser demasiado 
constante por lo que sus resultados no sería muy efectivos, ya que Bando dictado por 
Alberto Bosch (86) en 1885 durante la cuarta epidemia colérica, se asemeja en muchos 
puntos a los anteriormente mencionados. 


e) Remedios psicológicos. 


La misma instalación de la Junta, la publicación de la instrucción popular, o de 
anuncios sobre la posible existencia de específicos contra el morbo, la publicación de 
las medidas profilácticas estaban encaminados parte a intentar evitar el pánico y calmar 
los ánimos, porque además de considerar que las pasiones exacerbadas podían ser 
nocivas cara a un más fácil invasión colérica, el Gobierno sabía por experiencia que los 
ánimos exaltados podían ser peligrosos para la paz ciudadana y acaso para su propia 
estabilidad. 


En este tipo de remedios jugó un papel muy importante la Iglesia, que además de 
contribuir a financiar los gastos causados por la epidemia fue requerida para consolar y 
tranquilizar a las personas de distintas maneras. 


El primer acto antiepidémico no sólo en Madrid sino en toda España fue religioso, 
pues cuando a Fernando VII le comunicaron la pasibilidad de que apareciera el cólera, 
cinco días antes de ordenar que se estableciera la Junta de Sanidad madrileña, ordenó 
que «sin perjuicio de adoptar todas las precauciones y medidas de policía y salubridad 
que ocupan mi paternal solicitud, se implore lo primero la inagotable misericordia 
Divina, haciendo en todas iglesias de mis dominios por los cabildos y corporaciones 
eclesiásticas y civiles, rogativas públicas y privadas para que, aplacado el Todo
poderoso, nos liberte de tan nuevo y cruel azote» (87). 


El último acto de la 'epidemia madrileña también fue religioso y consistió en un Te 
Deum de acción de gracias (88). 


En el interior se ordenó que las campanas no tocasen para anunciar la salida o el 
tránsito de los Santos Sacramentos, ni con motivo de la muerte y funerales de los fieles, 
para evitar que «impresiones melancólicas» influyeran en la salud de los fieles; se 
ordenó también que todos los conventos y oratorios se habilitasen para administrar los 


(83) A.V.M. 3-374-65: El 12 de agosto de 1834, Cln anónimo comunicante denunció la existencia de 
varios corrales de animales y de montones de basura en diversos puntos de la Capital, así como del 
funcionamiento de una fábrtica d" curtidos en le perímetro urbano. Comprobada la denuncia se limpió la 
basura mandando sacar los animales fuera de la Villa, pero se permitió que continuara la fábrica porque 
poseía una autorización para ello. 


(84) A.V.M. 3-378-8. 
(85) A.V.M. 3-378-8; A.V.M. 3-371-1: Sesiones de la Junta de Sanidad de 18 y 28 de septiembre y 


de 12 y 16 de octubre. 
(86) Alberto Bosch: Memoria de las medidas adoptadas para contener /a invasión de cólera de 


1885. 
(87) A.V.M.1-149-13. 
(88) A.V.M. 3-371-3: Sesión 1 de diciembre de 1834 por la tarde. 
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Santos Sacramentos (89) y en otro orden de cosas que los cadáveres no fueran 
conducidos al cementerio en parihuelas sino en carros cubiertos que deberían ser 
alquilados por los párrocos (90). 


VI. MEDICOS, BOTICARIOS, CASAS DE SOCORRO, HOSPITALES 
LAZARETOS (91) 


a) Médicos y boticarios. 


La Junta de Sanidad solicitó de las Juntas Superiores Gubernativas de Medicina y 
Cirugía y de la de Farmacia el envío de listas en las que figuraran los facultativos de las 
respectivas facultades con sus domicilios, oficiándose la misma petición al director del 
Real Colegio de San Carlos para que pusiera en su conocimiento los nombres y 
domicilios de los estudiantes que podrían ayudar en la hospitalidad domiciliaria en 
caso de necesidad (92). 


Por la respuesta de la Junta Superior Gubernativa de Medicina (93) sabemos que 
en Madrid ejercían 139 médicos y 165 cirujanos, y por la de Farmacia (94) que existían 
70 boticas bastante mal distribuidas, agrupadas en su mayoría en torno a la Puerta del 
Sol. 


Por la documentación conservada en el Archivo de la Villa sabemos también que la 
Junta se preocupó de averiguar si las boticas estaban lo suficientemente surtidas de los 
medicamentos adecuados a la enfermedad, siendo positivo el resultado de la 
gestión (95). 


La importancia que se otorgaba a la presencia de los médicos viene reflejada en la 
Real Orden de 6 de julio de 1834 por la que se inhabilitaba a los que hubieran huido de 
lugares epidemiados (96), recordando en varias disposiciones posteriores la obliga
toriedad de su presencia. De disposiciones similares con respecto a farmacéuticos no 
tenemos constante durante el desarrollo de esta epidemia, pero ni lo uno ni lo otro 
debe asombrar. El que huyeran los médicos era en determinada manera normal, ya que 
las medidas preventivas propugnadas durante la época con más fuerza era pre
cisamente la huida (~7) y el que no lo hicieran los boticarios también cae dentro de la 


(89) A.V.M. 3-374-53: Real Orden de 16 de agosto de 1834 sobre prohibición de tocar las campanas 
mientras durase la epidemia. 


(90) A.v.M. 3-374-60. 
(91) De estos aspectos 110S hemos ocupódO ya en otros trabajos, por lo que aquí realizaremos sólo un 


esquema que haga inteligible el análisis económico de los mismos. Para más información: 
- Folch Jau; Puerto Sarmiento: Op. cit. 
- F. J. Puerto Sarmiento: «Boticas y casas de socorro durante la primera epidemia de cólera en 


Madrid (1834)>> Bol. Soco Esp. H.a F.a, XXX, núm. 120, pp. 271-294 (1979). 
(92) A.V.M. 3-370-29: Sesión de la Comisión de Hospitales del 3 y 5 de octubre de 1833. 
(93) A.V.M. 3-375-25: De los 139 médicos 82 eran médico-cirujanos. 
(94) A.V.M. 3-372-3. 
(95) A.v.M. 3-372-13: La Junta de Sanidad se interesó por este aspecto tempranamente, el 3 de 


mayo de 1832, y reiteró su preocupación el 7 de octubre de 1833. 
(96) La Abeja, 6 de julio de 1834. 
(97) Un claro ejemplo de la indicación de la huida como uno de los mejores métodos preventivos lo 


encontramos en la obra de Félix Janer Instrucción clara y sencilla para todas las clases del pueblo sobre los 
medios más convenientes y seguros de preservarse del cólera morbo asiático y curarse de sus primeros 
ataques con una indicación de las medidas que deben tomar las autoridades, editada la cuarta edición en 
Madrid el año 1848, en la que dedica gran parte de su contenido a explicar como debe realizarse la hUld;¡ 
ante el mal. 
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lógica, pues mientras un médico puede ejercer su profesión en cualquier parte con el 
sólo auxilio de sus conocimientos, el boticario si quisiera seguir ejerciendo debería 
llevar consigo su botica. Tal vez, conocedores de este hecho, al final de la epidemia se 
premió a varios médicos (98) y que sepamos a ningún boticario. 


Siguiendo con la estructura sanitaria madrileña tenemos que si aceptamos que el 
número de hospitales no variaría excesivamente desde 1800 (99) habría un Hospital 
General (un edificio para hombres y otro para mujeres) y otros 18 más pequeños y de 
uso r~~tringido (italianos, franceses, flamencos, servidores reales, etc.). 


Con esta infraestructura asistencial se prestaría servicio a una población 
de 222.253 habitantes con lo que habría: 


Una botica suficientemente surtida por cada 3.175 habitantes. 
Un médico por aproximadamente cada 1.670 habitantes. 
Un cirujano por aproximadamente cada 1.346 habitantes. 


Si el número de boticas parece suficiente, si hubiésen estado bien distribuidas, 
para atender a los habitar.tes madrileños, el de médicos y cirujanos es bajo par::! hacer 
frente a una situación epidémica, como veremos más adelante; por su parte el número 
de hospitales (sólo uno podía ser tomado en consideración) es claramente insuficiente. 
Conscientes de ello, la Junta de Sanidad emprendió la tarea de poner a punto una 
estructura sanitaria de urgencia a base de casas de socorro, hospitales provisionales, 
lazaretos para hacer efectivas las medidas de filtro incomunicador anteriormente 
reseñadas y reforzamiento de la hospitalidad domiciliaria. 


b) Casas de socorro. 


El proyecto inicial para el establecimiento de las casas de socorro se debió al 
comisionado facultativo Castelló y tras algunas aportaciones de otros vocales se 
determinó como ideal el número de 20 casas de socorro, dos por cada uno de los 10 
cuarteles en que se dividía la Corte. Inicialmente se consideraron como pequeños 
hospitales en los que habían de prestar sus servicios un médicos, dos cirujanos, un 
boticario con dos ayudantes, cuatro capellanes, 10 ayudantes del médico y 12 
mozos (101), esquema que-el tiempo y las circunstancias hicieron evolucionar hacia 
una concepción de las casas de socorro como centros de primeros auxilios dotados de 
un médico, un cirujano, cuatro mozos y un comisario de entradas, encargado, entre 
otras cosas, del botiquín (102). 


Para su correcto funcionamiento se las dotó de una instrucción para facultativos¡ 
practicantes y mozos (103) que determinaba su carácter de centro de primera 


(98) A.V.M. 1-93-30: Real Orden de 24 de mayo de 1835. 
- Boletín Oficial de Madrid de 6 de junio de 1835. 
(99) El número de hospitales en esta fecha con su corre~~ondiente localización se encuentra en: 


Fausto Martínez de la Torre; José Asensio: Plano de la Vil/a y Corte de Madrid en 64 láminas, que 
demuestran otros tantos barrios en que está dividida: Con los nombres de todas sus plazuelas y calles, 
números de las manzanas, y casas que comprende cada uno; con otras curiosidades útiles a los naturales 
y forasteros. A.V.M. 548. 


(100) A.V.M. 3-358-46: Datos consignados en la memoria manuscrita de la epidemia corres-
pondientes al último censo realizado antes de la invasión. 


(101) A.V.M. 3-371-21; A.V.M. 3-370-29. 
(102) A.V.M. 3-374-64; A.v.M.1-450-16; A.v.M. 1-439-1. 
(103) A.V.M. 1-439-1: Apéndice documental núm. 8. 
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asistencia y preveía la posibilidad de que los facultativos efectuaran también visitas 
domiciliarias. 


A pesar de la premura con que se organizó el plan y de las numerosas gestiones 
realizadas para buscar locales apropiados para situarlas, no entraron en funcio
namiento hasta julio de 1834, cuando la epidemia estaba en la Capital en su momento 
álgido (104). De las 20 previstas en el plan inicial sólo se instalaron 11, que una vez 
localizadas y situadas en el mapa realizado por López en 1846, junto a las boticas 
madrileñas, observamos que formaban un círculo sobre las zonas cubiertas asisten
cialmente por ellas (fig. 1) (91) en posición idónea para atender a las zonas más 
necesitadas de asistencia. 


La única crítica que recibieron partió de los médicos de número y entradas del 
hospital de la Pasión y General (105) que lamentaban la demora que suponía el traslado 
de los enfermos hasta las casas de socorro para desde ellas ser conducidos hasta el 
hospital, por lo que propugnaban su transformación en hospitales provisionales al 
estilo de los que fueron utilizados durante la epidemia de París. La contestación de la 
Comisión de Hospitales se realizó a través de Bonifacio Gutiérrez, que justificaba la 
misión de las casas de socorro como centros de primeros auxilios aún recol1ociendo que 
hubiera sido preferible seguir el planteamiento inicial de la Junta en que se pensaba 
implantar en Madrid hospitales provisionales, justificaba, como decíamos, su misión 
pues además de llevar con inmediatez socorros a los afectados, sin su contribución 
«aparecerían los cuartos, inmundos de suyo y multiplicados en las cosas de los 
arrabales, henchidos de cadáveres que alternarían en su colocación con los vivos; y los 
enfermos diseminados y abandonados por las calles» (105). 


Podemos afirmar que la situación estratégica de las casas de socorro fue adecuada, 
el personal sanitario con el que se equipó suficiente y la asistencia prestada discutida e 
ineficaz como era de preveer dados los escasos conocimientos científicos sobre el 
tema. 


Por Real Orden de 23 de agosto de 1834 se mandaron cerrar las seis casas que no 
tenían enfermos o que teniéndolos podían ser trasladados al hospital General. El día 28 
sólo admitían enfermos las de San Cayetano y Convalecencia, cerrándose la primera el 
día 29 y la segunda el 31 del mismo mes (106); la de San Mateo, cuyo edificio era 
alquilado, se clalJsuró definitivamente y las otras permanecieron con un mozo 
encargado de la limpieza y un comisionado de efectos al cuidado de los utensilios con 
que habían sido pertrechadas hasta el 25 de octubre de 1834 en que por Orden del 


(104) A.V.M. 3-374-64: En la sesión de la Junta de Sanidad de 10 de julio, se dio cuenta de la 
entrada en funcionamiento de cinco casas de socorro; en la sesión de 17 de julio de la entrada en servicio 
de otras cinco yen la de 29 de mismo mes de la última instalada. Sus localizaciones fueron las siguientes: 


San Gil vulgo San Cayetano ........................... . 
Nuevo Rcz.Jdo ...................................... . 
Casa de convalecencia de San Juan de Dios ............. . 
Monasterio de San Basilio ............................ . 
Convento de Monserrat. .............................. . 
Convento de Jesús Nazareno .......................... . 
Convento de los Capuchinos de la Paciencia ............. . 
Casa del Conde Oñate ................................ . 
Casa del marqués de San Vicente ...................... . 
Convento de la Vitoria ................................ . 


Embajadores, 19. 
Calle dei León. 
Atocha. 
Desengaño, 1. 
Calle Ancha de San Bernardo. 
Plazuela de Jesús, 3. 
Infantas, 1. 
Paseo de Recoletos. 
Calle de la Palma. 
San Mateo. 


(105) A.V.M. 3-375-3: Comunicado de los médicos de entradas del hospital General yde la Pasión al 
Gobierno de 18 de julio de 1834 y contestación de la Comisión de Hospitales de 20 de julio de 1834. 


(106) A.V.M.3-374-64. 
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FIGURA 1 ,-En el plano, las boticas están representadas por puntos, y las casas de socorro por triángulos, 
faltando la de San Mateo situada en la calle del mismo nombre, 


35 



BECPROGET

Rectángulo







gobernador civil se cerraron todas definitivamente, trasladándose sus efectos al 
hospital del Saladero (107). 


e) Hospitales. 


El hospital provisional del Saladero fue establecido para atender exclusivamente a 
coléricos. 


También estaba previsto en el esquema inicial de la Junta de Sanidad, ya que la 
autorización para que fuera implantado se remonta a una Real Orden de 1832 (108). A 
pesar de que se fueron realizando obras de adaptación no entró en funcionamiento 
hasta el30 de julio de 1834 cuando la epidemia empezaba casi a declinar en la ciudad, 
ordenándose el 18 de agosto del mismo año que no se admitieran más enfermos en 
él (109). 


Las camas y efectos sobrantes de los acopios hechos para prevenir el cólera fueron 
entregados, en virtud de una Real Orden de la que daba cuenta la Junta Superior de 
Sanidad en su sesión d6 11 de marzo de 1835, el superintendente general de Policía 
para equipar con ellos cinco cuarteles para tropas policiales que habían de establecerse 
en Madrid (110). 


Se estableció también otro hospital provisional con efectos procedentes de los 
hospitales generales el 30 de junio de 1834, siendo clausurado el 10 de sep
tiembre (111) que se destinó a descargar de enfermos de enfermedades comunes los 
hospitales generales. 


Por último, una Real Orden de 30 de julio de 1832 aprobaba la creación de un 
hospital militar en el convento de San Bernardino, que descargase al General de 
paciente~·, (112). 


La estruc-tura asistencial de urgencia estuvo formada en definitiva por tres 
hqspitales,/11 casas de socorro con las que se pretendía paliar la poca capacidad 
asistencial de la estructura sanitaria permanente de Madrid. 


Aunque las obras de acondicionamiento fueron llevadas a cabo con cierta premura 
por la inminencia de la epidemia, respondían a planes trazados por la Junta de Sanidad 
con gran antelación en su actividad durante la primera época de funcionamiento. 


Una vez pasada la invasión morbosa, la estructura se desmanteló y parte de las 
inversiones realizadas para ponerla en funcionamiento curiosamente se utilizaron para 
dotar a Madrid de tropas policiales. 


(107) AV.M. 3-371-3: Sesión de la Junta de Sanidad de 24 de octubre. 
(108) A.V.M. 3-371-1: Sesión de la JUnta de Sanidad de 21 de agosto de 1832. 
(109) AV.M. 3-374-64: Sesión de la Comisión de Hospitales de 30 de julio de 1834. Real Orden 


de 18 de agosto de 1 834. 
(110) AV.M. 3-371-3. 
(111) AV.M. 3-373-66. 
- Diario de Avisos de Madrid, 4 de julio de 1834: en la Real Orden de 30 de junio indicaba que debía 


establecerse con efectos procedentes de los Hospitales Generales, pero la fecha en que comenzó a recibir 
enfermos la desconocemos. 


(112) AV.M. 3-373-4. 
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d) Lazaretos. 


Nos queda por describir, aunque sea someramente, la historia de los lazaretos, 
dependientes de la Junta de Sanidad y destinados a hacer efectivas las normas 
dictadas para seguir la política de incomunicación sanitaria del Gobierno, basada en los 
cordones militares y reforzada con las guardias vecinales. 


Se establecieron varios: en Móstoles se localizó uno que funcionó junto con otro 
situado en el Cerro de los Angeles durante el primer período de incomunicación de la 
Capital (113). 


Durante el segundo período de incomunicación (el correspondiente al verano 
de 1834) se restableció el del Cerro de los Angeles, hasta que el 26 de junio se 
suprimió, quedando como único el establecido en el convento de Valverde (114). 


Este último, aunque también fue autorizado en la primera época de la Junta (115), 
empezó a utilizarse al final del primer período de incomunicación, quedando durante el 
segundo, a partir del 26 de junio, como lazareto único (116). 


Para mantener las medidas sanitarias se destinaron al de Valverde un capitán y seis 
soldados, y al de los Angeles un teniente, un sargento y 17 soldados (117). 


Los lazaretos dejaron de ser utilizados a partir del 21 de julio, cuando la epidemia 
se nseñoreaba en la ciudad y las guardias vecinales habían sido levantadas (118). 


Al desatarse el cólera en Madrid se creó el lazareto de Ventas Nuevas o de la 
Trinidad, por Real Orden de 3 de julio, con el fin antes mencio nado de proteger el Real 
Sitio de San "defonso y que por otra Real Orden de 12 de julio se financió con los 
fondos de la Junta de Sanidad de Madrid, permaneciendo abierto hasta el 9 de 
septiembre de 1834 (119). 


e) Hospitalidad domiciliaria. 


Aparte de los 1.500 reales que el Gobierno entregó a cada una de las 62 
diputaciones de barrio ~120) se estableció una instrucción para su buen fun
cionamiento (121). En ella se comenzaba modificando la estructura organizativa de las 
diputaciones de barrio encargadas de llevarla a efecto, en las que además del alcalde 
del barrio, un eclesiástico y tres diputados, debían participar siete vocales más, 


(113) A.V.M. 3-371 -1: Sesión de la J unta de Sanidad de 14 de septiembre de 1833. 
(114) A.V.M. 3-374-64; A.V.M. 3-374-59. 
(11 5) A. V. M. 3-371 -1 : Sesión de la Ju nta de Sa n ida d de 21 de agosto de 1 832. Se autorizó por Real 


Orden de 30 de junio de 1832 junto a la construcción del Saladero. 
(116) A.V.M. 3-371-1::m la sesión de la Junta de Sanidad de 14 de septiembre de 1833 se indicaba 


que se enviarían los detenidos al lazareto de Móstoles en tanto se acababan las obras de de Valverde. El día 
15 de septiembre se emitió una nueva Real Orden para habilitar el lazareto de Valverde (sesión del 18 de 
septiembre) y en la sesión del4 de diciembre se discutió la conveniencia de que se estableciera el lazareto 
de Santa Elena para aligerar al de Valverde. luego entre estas fechas hubo de entrar en servicio. 


(117) A.V.M. 1-236-5: esta medida se tomó en el segundo período de la epidemia. el13 de junio de 
1834. 


(116) A.V.M. 3-371-3: Sesión de la Junta de Sanidad de 21 de julio de 1834 (mañana). 
(119) A.V.M. 3-371-3: Sesiones de la Junta de Sanidad de 12 de julio y de 9 de septiembre en la que 


se dio cuenta de una Real Orden disponiendo que se quitase el lazareto de la Trinidad. 
(120) A.V.M. 3-371-3: Sesión de la Junta de Sanidad de 17 de julio de 1834 (mañana). 
(121) A.V.M. 3-370-29: Apéndice documental núm. 9. 
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elegidos entre «personas de concepto, distinción y piedad, bien seculares o ecle
siásticos». Continuaba indicando su finalidad que era la de conseguir que ningún pobre 
que viviera acompañado muriera sin recibir asistencia sanitaria en su domicilio y 
determinaba a continuación los medios para conseguirlo que eran recabar fondos de 
cara a la excepcional situación planteada por el cólera, coordinarse con las casas de 
socorro para conseguir una buena asistencia y determinar de qué manera debía 
efectuarse la asistencia médica y farmacéutica. 


Con esta modalidad de asistencia se pretendía hacer efectivas las medidas 
planificadas por la Junta y descargar a los hospitales de enfermos, al ser atendidos 
éstos en sus respectivos domicilios. 


VII. ANALlSIS DE LA FINANCIACION DE LAS MEDIDAS ANTIEPIDEMICAS 


a) Financiación. 


Los recursos económicos de que dispuso la Junta de Sanidad de Madrid para 
financiar las medidas tomadas antes y durante la epidemia, provinieron de diversas 
fuentes: la primera y más importante fue la aport2ción de los fondos públicos que 
supuso el 57,4 por 100 del total de ingresos obtenidos por todos los conceptos para 
gastos de sanidad (122). Le seguían en importancia los procedentes del «fondo común 
de Sisas y Propios» que supusieron en 24,39 por 100 Y que eran aportaciones del 
Excelentísimo Ayuntamiento de la Villa, razón por la cual no se incluyeron en la Cuenta 
General (123) que la Junta de Sanidad presentó al Gobernador Civil de Madrid, 
Jerónimo de la Torre, en contestación a su oficio de 25 de junio de 1834 en el que 
pedía «una cuenta general que abrace en totalidad los productos de los arbitrios, 
inscripción, donaciones y demás aplicadas a los referidos gastos, e igualmente la de 
estos, justificados unos y otros con los correspondientes documentos de cargo y 
data» (124). 


En tercer lugar estarían los ingresos procedentes de donativos (18,1 por 100) en 
los que cabe distinguir los hechos por el pueblo de Madrid en las tres suscripciones 
públicas que se abrieron por Real orden de 4 de julio de 1834 en la Tesorería de la Villa, 
Banco Español de San Fernando y la Depositaría de la Junta de Comercio de la Corte 
que supusieron el 11,2 por 100 del total de ingresos, y los donativos hechos por el 
señor colector general de expolias y por el excelentísimo señor comisario general de 
Cruzada, es decir por lá Iglesia cuya aportación sólo supuso el 6,9 por 100 (125). 


Por tanto, vemos que los gastos de sanidad se financiaron mayoritariamente con lo 
que hemos llamado fondos públicos y municipales que aportaron el 81,8 por 100. 


La carta que Pedro Germán (contador de InteNención) y Pedro Monfort dirigieron 
al secretario de la Junta de Sanidad, Faustino Domínguez, nos explica cómo se 
concedieron (126); la aportación más destacada fue la del «sobrante del fondo de 
arbitrios destinados a estAblecer una Casa de Contratación» en Madrid que era un 


(122) Véase el Cuadro 1, las partidas núms. 1,2,3. 
(123) A.V.M. 1-451-8. 
(124) A.V.M.1-451-8. 
(125) Colector de Espolios: el encargado de recoger, de entre los bienes que dejaban los obispos, 


aquellos que les pertenecían por razón de su dignidad, para emplearlos en limosnas y otras pías. 
Comisario de Cruzada: Per~ona eclesiástica que por nombramiento del rey y facultad pontificia tenía a 


su cargo los negocios pertenecientes a la bula de la Santa Cruzada. 
(126) A.V.M. 3-373-64: Véase Apéndice documental núm. 10. 
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CUADRO I 
Ingresos totales para financiar medidas sanitarias 


(Desde el 27 de abril de 1832 hasta el 11 de julio de 1835) 


Origen de los ingresos 


1. Del sobrante de los arbitrios para la 
Casa de Corrección ............... . 


2. Del fondo de arbitrio de acopio de trigo. 
3. Sobrante de gastos de sanidad rein-


gresados en tesorería y una multa ... . 


TOTAL 1 + 2 + 3 = ............ . 
4. De la J. S. de Caridad para las di-


putaciones de barrio ............... . 


TOTAL 1 + 2 + 3 + 4 = ........ . 


5. Donativos del señor colector general de 
Espolios y del excelentísimo señor co-
misario general de Cruzada ......... . 


6. Por suscripción pública ............ . 


TOTAL 4 + 5 = ................ . 
7. Del Fondo de Sisas y Propios ....... . 


TOTAL DE INGRESOS 


Reales de vellón 


1.477.739 
200.000 


43.965 


1.721.704 


93.000 


1.814.704 


218.497 
355.190 


573.687 


770.500 


3.158.892 


FUENTE: A.V.M. 1-451-28; A.V.M. 3-374-50; A.V.M. 3-371-3. 
NOTA: Un real de vellón = 34 maravedíes. 


mrv. 


7 


24 


31 


31 


23 


23 


20 


% s/total 


46,78 
6,33 


1,39 


54,50 


2,94 


57,45 


6,91 
11,24 


18,16 


24,39 


100 


tributo sobre bebidas alcohólicas (127) y que se estuvo utilizando para gastos de 
prevención epidémica ya desde 1832. 


Por el contrario, los caudales procedentes del «fondo de arbitrio de acopio de trigo» 
se aplicaron para sufragar medidas sanitarias por dos Reales Ordenes de 30 de junio y 
de 16 de julio de 1834, esto es, cuando en Madrid el morbo era más que una amenaza y 
supusieron una ayuda de emergencia por parte del Gobierno, al igual que los 93.000 
reales entregados por la Jurila Suprema de Caridad a las diputaciones de barrio (128) 
por Real Orden de 17 de julio de 1834. 


El «fondo común de Sisas y Propios» estaba formado por las rentas de los bienes de 
propios del municipio y el arbitrio municipal sisa que consistía en gravar algunos 
géneros de consumo con una reducción en provecho del fisco de los pesos y medidas 
utilizadas por los vendedores en sus transacciones. «La sisa era, pues, una contribución 
que, mediante la merma en el peso o en las medidas de los artículos de consumo, 
recaía sobre el consumidor, quien recibía menos cantidad dA género de la adquirida por 
el precio fijado, quedando la diferencia en beneficio del fisco» (129). 


(127) También llamados Derechos de Tabernas; suponían 4 reales de vellón por arroba de vino, 
aguardiente u otros licores vendidos. Se aplicó a los gastos de sanidad por Real orden de 19 de abril de 
1832. 


(128) A.V.M. 3-374-50 y A.v.M. 3-371-3: De esta cantidad tampoco dio cuenta la Junta de Sanidad 
ante el Gobierno y por eso no se incluye en la Cuenta General. A cada una de las 62 diputaciones de barrio 
se le entregaron 1.500 reales de vellón de estos 93.000 reales de vellón. 


(129) Luis García de Valdeavellano: Curso de Historia de las Instituciones Españolas. Revista de 
Occidente, S. A. Madrid, 1973, p. 611. 
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Respecto a los donativos, hay que aclarar que la cantidad aportada por la Iglesia fue 
de 220.000 reales, pero los descuentos aplicados por los traslados de fondos desde 
otras ciudades a Madrid, lo redujeron a 218.497 reales y 23 maravedíes que fue lo 
realmente ingresado en Tesorería de la Villa (130). A esta cantidad hay que añadir las 
pequeñas aportaciones que hicieron algunos clérigos y comunidades religiosas en las 
diputaciones de barrio durante los meses de mayor gravedad de la epidemia (131). 
Teniéndolos en cuenta, podemos calcular que, como máximo, los donativos de la 
Iglesia alcanzarían en total unos 250.000 reales, pero su aportación a los ingresos sería 
igual en porcentaje, pues, como vemos en el Cuadro 1, aumenta también el total de 
donativos hechos por los vecinos de Madrid, ya que a los realizados por los madrileños 
en las tres suscripciones públicas abiertas en el Ayuntamiento, Banco Exterior de San 
Fernando y Depositaría de la Real Junta de Comercio, que son los que se recogen en el 
cuadro, hay que añadir los donativos que se hicieron directamente en las diputaciones 
de barrio. Pero estas aportaciones no fueron incluidas por la Junta de Sanidad en las 
cuentas que presentó, probablemente por desconocimiento de las cantidades exactas, 
ya que en la documentación consultada sólo hemos encontrado cuentas de seis de las 
62 diputaciones de barrio existentes (132). 


Los donativos efectuados en estas diputaciones ascendieron a 20635 reales (sin 
contar los 1.500 reales aportados por la Jurrta S. de Caridad a cada diputación) pero 
estaban repartidos muy desigualmente, pues mientras en el barrio de Mariana se 
recogieron 10.640 reales, en el de Montserrat no aparece ningún donativo y ni siquiera 
se llegaron a gastar los 1.500 reales de la Junta S. de Caridad. Dado que la cantidad 
total resultante no es previsible que variara en gran medida el cuadro de ingresos, 
hemos preferido no hacer estimaciones, que serían forzosamente arriesgadas, y no 
incluir los pequeños donativos hechos por particulares directamente a las diputaciones 
de barrio. 


Hay que destacar también que las suscripciones benéficas duraron solamente 
desde julio a octubre de 1834, durante el período álgido de la epidemia, lo que supone 
que el ritmo de aportaciones fue bastante rápido. Las listas nominales de donantes 
reflejan contribuciones de prácticamente todos los estamentos sociales que aportaban 
no sólo dinero, sino colchones, lanas, sábanas, mantas, etc., para socorrer a los pobres 
invadidos (133). Durante el mes de julio de 1834, el ambiente apocalíptico que se vivía 
en Madrid excitó la caridad hasta tal punto que en la Real Junta de Comercio se recogió 
un promedio de 700 reales/día, y el Banco Exterior de San Fernando, donde la misma 
Reina ingresó 100.000 -reales de su casa y patrimonio el día 25, recogió donativos a un 
ritmo de 7.500 reales/día. 


Del análisis de las cuentas parciales de la Junta de Sanidad (134) se deduce que, 
tanto en la Tesorería de la Villa como en el Banco Exterior de San Fernando, se dispuso 
siempre de saldos positivos, no apareciendo en ningún momento quejas de los vocales 
por dificultades habidas para obtener fondos (135). Las escasas discusiones sobre el 
tema fueron para determinar quién debía pagar el importante incremento de los gastos 
de limpieza sufrido a consecuencia rle las medidas sanitarias dictadas por la Junté!, 


(130) A.V.M. 1-451-8: Certificado núm. 2; los tipos de descuento por traslados de fondos a Madrid 
fueron los siguientes: 1,5 por 100 desde Tortosa; 3,25 por 100 desde Sevilla; 1,5 por 100 desde Palencia; 
a la par desde Barcelona 


(131) A.V.M. 1-93-40; A.V.M. 3-374-50. 
(132) A.V.M. 3-375-113; A.V.M. 1-93-40; A.V.M. 3-374-40; A.V.M. 3-374-50: Corresponden a los 


barrios de Santa María, Encarnación y Real Palacio, Mariana, Niñas de la Paz y Montserrat. 
(133) Ibidem y A.V.M. 1-451-8; A.V.M. 1-99-22. 
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(134) A.V.M. 3-373-64; A.V.M. 1-99-22; A.V.M. 1-451-98; A.V.M. 3-375-12; A.V.M. 3-374-64. 
(135) A.V.M. 3-373-64. 
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discusión que zanjó el gobernador civil señalando que serían por cuenta y cargo del 
Ayuntamiento excepto «la compra de 38 mulas en que fue necesario aumentar para 
hacer el servicio de limpieza en virtud de lo acordado por la Junta de Sa
nidad» (136). 


Podemos por tanto concluir que la Junta contó siempre con suficientes recursos 
materiales, provinientes en su mayor parte de los fondos públicos, a pesar de las 
dificultades que la Hacienda tenía durante el período; además, en el momento álgido 
de la epidemia, contó con importantes donativos. Por lo tanto, el escaso éxito para 
combatir la enfermedad, una vez afincada en Madrid, se debió no a la falta de recursos o 
de previsión, sino a lo exiguo de los conocimientos científicos de la época y a la 
burocracia e inconstancia con que se tomaron las pocas medidas de sanidad que, hoy 
sabemos, eran acertadas. 


b) Gastos. 


A continuación, nos ocuparemos de la utilización que se dio a los recursos antes 
mencionados. Para e!lo, hemos partido como fuente documental principal de «la 
Cuenta General de los productos y gastos de la Junta de Sanidad de esta Corte, desde 
el27 de abril de 1832 hasta el11 de julio de 1835» (137). A los datos reflejados en ella 
hay que añadir el total de los pagos financiados por «El Fondo común de Sisas y 
Propios» empleados para hacer frente, por una parte, a las necesidades de la Comisión 
del Excelentísimo Ayuntamiento encargada del establecimiento de los lazaretos y, por 
otro, al incremento de los gastos de limpieza. Asimismo hay que añadir los 93.000 
reales entregados a las diputaciones de barrio por la Junta S. de Caridad y restar 1 .000 
reales que, aunque la Junta de Sanidad los incluye en sus gastos, fueron enviados a 
Villa de Ceniceros, y por tanto no corresponden a Madrid (138). De esta forma, se 
obtiene el Cuadro II en el que las partidas numeradas del 1 al8 coinciden con las de 
igual numeración de la Cuenta General pero han sido desglosadas para conocer con 
mayor detalle el empleo de los recursos. Este desglose se hace a partir de la 
información suministrada por las cuentas parciales de los dos canales a través de los 
cuales la Junta de Sanidad realizaba sus pagos. 


Los canales fueron la «Tesorería de la Villa», es decir, del Ayuntamiento, y la cuenta 
del Banco Exterior de San Fernado ya que los ingresos obtenidos por la suscripción 
pública n la Depositaría de"la Real Junta de Comercio fueron trasladados a la Tesorería 
de la Villa. 


Sin embargo, no todos los pagos se realizaban directamente por la Tesorería o el 
Banco, algunos gastos pequeños y el pago de ciertos sueldos se hacían a través del 
«portero de Entradas de la Villa», don Felipe de la Prida, y del «portero Pagador de 
Obras Públicas», don Manuel Alonso, que recibían el dinero a buena cuenta de los 
pagos que luego justificaban. Esta es la razón por la que aparecen las partidas 6 y 7 del 
Cuadro 11, y por ello no se incluye¡-I las cantidades entregadas a estos porteros en los 
números 3 y 4 pues supondrían una doble contabilidad. 


También hubo trasvases de fondos entre el Banco y la Tesorería, y por esta razón la 
suma de los ingresos (o de los gastos) de ambas cuentas es superior a la que aparece en 
el Balance de la Cuenta General donde acertadamente se evitaron las dobles 
contabilidades. 


(136) A.V.M. 1-450-34. 
(137) A.V.M. 1-451-8. 
(138) A.V.M. 3-358-46; A.V.M. 3-374-50; A.V.M. 3-371-3. 
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CUADRO 11 


Gastos antiepidémicos según su finalidad 
(Desde el 27 de abril de 1832 hasta el 11 de julio de 1835) 


Finalidad Gasto s/Cuenta 
General Desglose 


rs. de vn. mrv. rs. de vn. mrv. 


1) PAGOS EFECTUADOS POR LA TESORERIA DE 
LA VI LLA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 .064.11 O 


Expulsión de pobres de la Villa ................ . 
Limpieza (compra de 34 mulas) ................ . 
Conducción de presos ....................... . 
Saneami.entos (alcantarilla, tras. muladares, etc.) ... . 
Enfermería de la R. Cárcel de la Villa ........... . 
Enfermería de la R. Cárcel de la Villa gastos en 
medicamentos .............................. . 
Obras del hospital del Saladero ................ . 
Comisión municipal para establecer lazaretos .... . 
Mobiliario (600 camas) ....................... . 
Pagos a la Inclusa por estancia huérfanos ....... . 
Error en suma en el manuscrito ................ . 


2) PROCEDENTES DEL ARBITRIO PARA ESTABLECER 
UNA CASA DE CORRECCION: ................ . 24.043 20 


Obras del hospital del Saladero ................ . 
Medicamentos hospital del Saladero (incluidos 
360 rs. de nieve) ............................ . 
Alimentos hospital del Saladero ............... . 


3) PROCEDENTES DE DONATIVOS Y 
SUSCRIPCIONES: ........................... . 92.361 20 


Personal de la comisión de hospitales .......... . 
Obras del hospital del Saladero ................ . 
Casas de socorro ............................ . 
Sanguijuelas (18.000 unidades) ............... . 
Diputaciones de barrio ....................... . 
Sueldos lazareto de la Trinidad o V. Nuevas ..... . 
Impresiones ................................ . 
Gratificaciones ... :" .......................... . 
Pagos a la Inclusa por estancias de huérfanos ... . 


4) PROCEDENTES DEL ARBITRIO DE ACOPIO DE 
TR:GO: ................................... . 89.580 


Material para hospitales y casas de socorro ...... . 
Medicinas para el lazareto de la Trinidad ........ . 
Sanguijuelas ................................ . 
Diputaciones de barrio ....................... . 
Obras hospital del Saladero ................... . 
Gratificaciones .............................. . 
A la casa de Beneficencia por alojar huérfanos ... . 
A la Villa de Ceniceros para ~3StoS del cólera .... . 


5) PAGOS HECHOS A TRAVES DEL BANCO ESPAÑOL 
SAN FERNANDO:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513.401 27 


Sueldos de personal (pagados por F. Prida) ...... . 
Obras del hospital de Lavapiés ................ . 
Obras del hospital del Saladero ................ . 
Obras del hospital de Valverde ................ . 
Mobiliario .................................. . 


61.800 
114.000 


16.501 29 
447.063 33 


23.677 17 


20.267 29 
172.426 23 


3.012 12 
177.900 


13.764 
96 28 


13.202 6 


9.477 
1.363 31 


33.864 
17.038 20 


6.500 
10.500 


7.198 
6.635 
1.644 
6.686 
2.296 


70.700 
781 


12.247 
1.500 
1.464 


160 
1.728 
1.000 


28.942 27 
127.191 
288.362 


889 
15.635 







CUADRO 11 (continuación) 


Finalidad Gasto s/Cuenta 
General Desglose 


rs. de vn. mrv. rs. de vn. mrv. 


Saneamiento (traslado de matadero, muladar, etc.) .. 
Otros gastos ................................ . 


6) PAGOS HECHOS POR DON FELIPE DE LA PRIDA, 
PORTERO DE ENTRADAS DEL EXCELENTISIMO 
AYUNTAMIENTO: ........................... . 


Sueldos de personal ......................... . 
Gastos menores ............................. . 
Alimentos .................................. . 
Obras del hospital del Saladero y casa de socorro ... . 
Medicamentos .............................. . 
Mobiliario para las casas de socorro ............ . 
Gastos extraordinarios de las casas de socorro ... . 
Guardias vecinales ........................... . 
Sói,eamiento (extinción de perros) ............. . 
Poner cuentas en limpio y traslado de fondos .... . 


7) PAGOS HECHOS POR DON MANUEL ALONSO, 
PAGADOR DE OBRAS PUBLICAS DEL 


228.260 


17.870 


6.329 33 


EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO:. . . . . . . . . . . . . 120.889 31 
Hospital del Saladero, medicamentos ........... . 
Hospital del Saladero, sueldo del personal ...... . 
Hospital del Saladero, alimentos ............... . 
Hospital del Saladero, obras de construcción .... . 
Alquiler de carros para la conducción de cadáveres .. 
Casas de socorro, medicamentos .............. . 
Casas de socorro gratificaciones ............... . 
Casas de socorro, sueldos del personal ......... . 
Casas de socorro, alimentos .................. . 
Casas de socorro, obras de construcción ........ . 
Comisión de hospitales, sueldos del personal .... . 
Comisión de hospitales, conducción de fondos ... . 
Comisión de hospitales, objetos de escritorio .... . 
Comisión de hospitales, impresiones ........... . 


GASTO TOTAL DE LA JUNTA DE SANIDAD: ......... 2.132.656 31 
Menos: lo enviado a la Villa de Ceniceros. . . . . . . . . 1.000 
Más: los gastos de limpieza (Ayuntamiento) . . . . . .. 760.500 


los gastos de la comisión municipal. . . . . . . . . 10.000 
Lo entregado a las diputaciones de barrio. . . . 93.000 


TOTAL GASTADO EN MEDIDAS ANTIEPIDEMICAS .... 2.995.156 31 


40.970 
11.412 


134.801 
14.132 
14.331 


13.920 
27.069 


492 
64 
50 


3 
6 


13 


9 
4 


4.576 9 
23.148 22 


3.045 32 
887 


4.110 
1.131 26 


760 
65.913 


2.024 10 
3.991 


10.912 
46 


108 
246 


¡CUENTE: A.V.M. 1-451-8; A.V.M. 1-450-34; A.V.M. 1-450-32; .'~ .. V.M. 1 -450-34; A.V.M. 1-99-22; 
A.V.M. 1-450-35; A.V.M. 3-375-12; A.V.M. 3-374-64. 


La exactitud con que encajan l¡:le:: cuentas parciales en la general (véase Cuadro 11), 
nos indica que se llevó un control exhaustivo de los gastos (todavía se conservan en el 
Archivo Municipal de Madrid facturas y justificantes de muchas de las cuentas 
parciales) y que las cuentras presentadas fueron un fiel reflejo de las operaciones 
realizadas (139). 


(139) A.V.M. 3-375-113; A.V.M. 1-93-40; A.V.M. 3-374-50; A.V.M. 3-374-40: Según se desprende 
de estas seis cuentas, de otras tantas diputaciones de barrio, unas tuvieron gastos superiores a los 1.500 
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CUADRO 111 


Gastos antiepidémicos 
(Desde el 27 de abril de 1832 al 11 de julio de 1835) 


Expulsión de pobres de Madrid ............ . 
Traslados de presos ..................... . 
Limpieza ............................... . 
Saneamiento ........................... . 
Obras hospitales, casas socorro, lazaretos, en-


fermerías ............................ . 
Medicamentos .......................... . 
Gratificaciones .......................... . 
Ayudas benéficas (huérfanos y diputaciones de 
barrio) ................................. . 
Alimentos .............................. . 
Sueldos ............................... . 
Impresiones ............................ . 
Otros .................................. . 


TOTAL .......................... . 


Rls. de vn. 


61.800 
16.501 


874.500 
488.194 


974.603 
72.901 


27.710 


119.486 
20.763 


304.216 
1.890 


32.590 


2.995.156 


FUENTE: A.V.M. 1-451-8; A.V.M. 3-374-50; A.V.M. 3-371-3; y Cuadro 11. 


mrv. 


29 


27 


2 
5 


12 


18 


6 


31 


% s/total 


2,063 
0,550 


29,197 
16,299 


32,539 
2.433 
0,925 


3,989 
0,693 


10,156 
0,063 
1,088 


100,000 


Sin embargo, para un análisis del coste de las medidas sanitarias es más útil 
agrupar estos datos según la finalidad perseguida. Esto es lo que hemos hecho en el 
Cuadro 111 en el que puede observarse la distribución porcentual del coste total de las 
medidas antiepidémicas. 


El gasto más importante fue la construcción de la infraestructura sanitaria de 
urgencia (hospitales provisionales, casas de socorro, lazaretos, enfermería de la 
cárcel); sin embargo, sorprende que la importante inversión realizada en el hospital del 
Saladero no tuviese casi utilidad, ya que a finales de julio de 1834 todavía no había 
entrado en funcionamiento; por otra parte, una vez terminada ·Ia epidemia fue 
totalmente desmanterada toda la red de casas de socorro y hospitales provisionales sin 
que la Junta planteara ni siquiera la posibilidad de aprovechar para otros usos 
sanitarios la importante inversión realizada (140). 


Las medidas para mejorar el servicio de limpiezas ocupan el segundo lugar y 
supusieron sin duda una importante mejora de la higiene pública en Madrid, pero 
cuando desapareció la epidemia, parece ser que también dejaron de practicarse, pues, 
como ya dijimos, al declararse la cuarta epidemia de cólera de Madrid volvieron a 
reproducirse los bandos de limpieza exigiendo que se tomasen parecidas medidas. 


reales de vellón recibidos de la Junta S. de Caridad mientras otras no llegaron a gastar ni siquiera esos 
1.500 reales de vellón por lo que el error introducido en el Cuadro 11 donde se considera que cada 
diputación gasto todo lo recibido de la citada J. S. de Caridad debe ser muy pequeño. En otras palabras, el 
cuadro no recoge los gastos hechos por las diputaciones con los fondos de los donativos recibidos 
directamente, por no conservarse las cuentas completas, pero supone que todas las diputaciones 
emplearon los 1.500 reales de vellón recibidos de la J. S. de Caridad. 


(140) Por Real Orden de 11 de marzo se entregaron al «superintendente de Policía las camas y 
efectos de los acopios hechos para el cólera a fin de aprovisionarse cinco cuarteles que han de 
establecerse en las cinco comisarias de la Villa para tropas de Policía». A.V.M. 3-371-3. 
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Las medidas de saneamiento (construcción de alcantarillado, traslado de mula
dares y matadero, limpieza de pozos negros, etc.) fueron seguramente las que mayor 
permanencia tuvieron y significaron el afianzamiento de la preocupación de las 
autoridades por las mejoras urbanísticas relacionadas con aspectos de salubridad 
pública. Destacan en este sentido las apreciaciones de los médicos que realizaron las 
inspecciones de las casas haciendo constar, como aspectos nocivos, la falta de 
ventilación, la poca luz y el número excesivo de personas que convivían en una misma 
habitación. (Aunque no se tomó ninguna medida para remediarlo). También son 
frecuentes las referencias a la mejora de la higiene de los patios interiores y a la 
limpieza de los pozos negros (141). En conjunto los gastos en medidas de saneamiento 
y limpieza suponen un 35,40 por 100 sobre el total, lo que nos confirma la importancia 
que se concedió a estos aspectos en la prim,era mitad del siglo XIX. 


Respecto a los medicamentos hay que señalar que hemos incluido en ellos las 
sanguijuelas y la nieve, es decir que tomamos el término en sentido amplio, a pesar de 
lo cual su participación en el costo sigue siendo relativamente baja. 


Sorprende, sin embargo, que las ayudas benéficas (limosnas) supongan casi el 4 
por 100 de los gastos, sobre todo si se tiene en cuenta que anteriormente se había 
producido ya la expulsión de pobres de Madrid y que su reparto duró prácticamente tres 
meses. Esto nos da idea del bajo nivel de vida de las clases trabajadoras y las 
dificultades para sobrevivir en caso de enfermedad. 


El volumen de gratificaciones, entregadas casi en su totalidad a funcionarios, nos 
confirman la excesiva burocratización de las medidas antiepidémicas ya que suponen 
casi el1 por 100 de los gastos de personal, porcentaje que se superaría si incluyéramos 
los honorarios de los administradores de las casas de socorro, hospitales provisionales 
y lazaretos que han sido agrupadas en la partida de «sueldos» en el Cuadro 111. 


Comparando los sueldos medios de los médicos cirujanos rurales en 1835 (142) 
con los pagados en Madrid antes y durante la epidemia vemos que éstos son 
notablemente superiores (19 reales/día de un médico rural frente a 40 reales/día 
pagados en Madrid). 


Los médicos fueron contratados normalmente antes de declararse la epidemia en 
40 reales/día por la Junta de Sanidad, pero una vez que la enfermedad entró en Madrid 
las diputaciones de barrio se vieron obligadas a pagar 60 reales/día y algunas ante la 
escasez de profesionales llegaron a 80 reales/día a los médicos y 30 reales/días al 
cirujano, aunque posteriormente estos sueldos debieron parecer excesivos, ya que, «se 
redujo la comisión consultando la economía en 18 de agosto, habiendo aceptado la 
diputación la espontánea rebaja que, a favor de los pobres, y por efecto de la 
más acendrada filantropía, hicieron los referidos dos médicos y cirujanos cediendo 
aquellos 20 reales de vellón diarios cada uno y éste 1 O ~eales también diarios y por 
consiguiente reducido el haber de cada uno de los primeros a 60 reales diarios y 20 
reales el segundo desde la expresada fecha» (143). 


El médico del lazareto de la Trinidad logró también que su sueldo inicial de 40 
reales diarios (acordado el 12 de julio) se incrementase con 20 reales/día de 


(141) A.V.M.3-375-113. 
(142) José L. y Mariano Peset Reig: «Salarios de médicos. cirujanos y médico-cirujanos rurales 


durante la primera mitad del siglo XIX». En la revista Asclepio, vol. XX Madrid, 1968. pp. 235 a 246. 
(143) A.V.M. 3-374-50. 
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CUADRO IV 


Sueldos y salarios de 1834 


Rs./dra 


Médico cirujano ........................... . 
Médico .................................. . 40 
Cirujano .................................. . 30/20 
Practicante ............................... . 15/20 
Administrador lazareto ...................... . 25 


SALARIOS EN LA CONSTRUCCION 


Sobrestante ............................... . 12 
Oficial cantero ............................ . 17/12 
Oficial albañil ............................. . 15/14 
Peones de mano .......................... . 7 
Peones .................................. . 6 


Rs./año 


14.600 
9.125 
6.387 
9.125 


4.380 
5.475 
5.293 
2.555 
2.190 


Sueldo medio 
anual 1835 


8.364 rs./año 
6.965 rs./año 
5.159 rs./año 


NOTA: Los salarios corresponden a los pagados en las obras del hospital del Saladero. Los sueldos 
medios anuales de 1835 corresponden al medio rural y están tomados del artículo de Peset 
Reig, José L. y Mariano, op. cil., p. 242. 


FUENTE: A.V.M. 3-374-24; A.V.M. 3-374-36; A.V.M. 3-374-25. 


gratificación a partir del12 de agosto y finalmente se le subió a 80 reales diarios «por la 
escasez de profesores en medicina» (144). 


En general vemos pues que los médicos cobraron en los meses de mayor 
intensidad de la epidemia sueldos muy superiores, incluso a los de un catedrático de 
número de los Colegios de Medicina y Cirugía, que era de 33 reales/día (145), lo que 
parece indicar que en el momento álgido de la epidemia su número resultó insuficiente. 


El estudio de la evolución cronológica de los gastos que suponen las medidas 
antiepidémicas nos permite conocer el grado de previsión en la toma de medidas, que 
es aparentemente altq, pues ya al terminar el año 1833 se llevaba gastado el 57 por 
100 del total, incluidos los gastos extraordinarios de limpieza. Sin embargo, esta 
aparente previsión encubre el hecho de que como ya dijimos la Junta de Sanidad 
comenzó sus actividades por Real Orden de 19 de abril de 1832, pero en vista de que la 
epidemia no llegaba a Madrid, dejó de reunirse el 22 de enero de 1834 y ante el nuevo 
brote epidémico fue restablecida por Real Orden de 17 de junio de 1834 continuando 
sus funciones hasta el 18 de julio de 1835 (146). Vemos pues, que, aunque la 
infraestructura y las medidas de urgencia estaban preparadas en enero de 1834, 
cuando se desató la epidemia, al comenzar el verano, cogió casi por sospresa a la 
Junta, ljue hybo de poner en práctica rápidamente las medidas que habían sido 
decididas anteriormente. 


Los gastos de 1835 (Cuadro V) hay que imputarlos al año anterior pues eran pagos 
que quedaban pedientes o gratificaciones que se repartieron a los que había trabajado 
en tareas encomendadas por la Junta de Sanidad. Así pues tenemos que en el año de la 
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(144) A.V.M.1-454-8. 
(145) José L. y Mariano Peset Reig: Op. cil., p. 244. 
(146) A.V.M. 3-371-3; A.V.M. 3-371-1. 







CUADRO V 


Evolución cronológica de los gastos epidémicos 


Año 
(1 ) 


mrv. 
(2) 


mrv. (3) 
mrv. % s/total rs. de vn. rs. de vn. rs. de vm. 


1832 524.529 21 163.501 688.030 21 
1833 776.675 3 245.256 1.021.931 3 
1834 817.704 21 181.182 998.886 21 
1835 115.747 20 165.680 281.427 20 


Total estimado 2.990.275 31 
Error de estimación 881 
Total gastado 2.995.156 31 


Estimación mensual de los gastos de limpieza 


Desde 


19-4-32 
15-6-34 


1 -2-35 


Hasta 


15-6-35 
1-2-35 


24-7-35 


(1) Gasto anual sin limpieza. 
(2) Gasto estimado de limpieza. 


meses 


26 
7 1/2 


6 


gasto en limpieza 


531.379 
73.198 


155.923 


(3) Total con gasto estimado de limpieza incluido. 


media mensual 


20.438 
9.759 


25.987 


22,97 
34,11 
33,36 


9,40 


0,16 
100 


FUENTE: A.V.M. 1-451-8; A.V.M. 1-450-34; A.V.M. 1-450-35; A.V.M. 3-371-3; A.V.M. 3-374-50. 


epidemia la inversión realizada supone sólo el 42,8 por 100 ya que las obras de 
saneamiento, como el traslado del matadero de carneros y muladares, la construcción 
del hospital del Saladero y de la enfermería de la cárcel y la cubierta de la alcantarilla 
del Barranco, se iniciaron ya en 1832 terminándose en 1833, excepto el hospital del 
Saladero que se puso en funcionamiento, en plema epidemia, durante el verano del 34. 


VIII. DEMOGRAFIA 


A pesar de las medidas profilácticas y asistenciales que acabamos de describir la 
población de Madrid se vio reducida de manera aproximada en 4.504 personas (147). 
Decimos que de manera aproximada porque la misma Junta cuando se le pidió el dato 
reconocía que aunque se había previsto la obligación de presentar diaiamente un parte 
con el número de atacados y muertos, no se había cumplido con exactitud (148). 


La distribución del número de muertos por parroquias hospitales y casas de socorro 
fue la siguiente: 


Santa María ............ . 
San Martín ............. . 
San Ginés .............. . 
San Salvador ........... . 


(147) A.V.M.3-358-46. 


17 
685 


85 
10 


9 
191 


36 
3 


3 
8 2 


1 


(148) A.V. M. 3-371 -3: Sesión de la Junta de Sanidad de 14 de febrero de 1835. 


Total por 
parroquias 


29 
887 
122 


13 
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Sta. Cruz ................ 108 22 1 132 
San Pedro .............. 30 4 1 35 
San Andrés .... " ....... 79 43 4 2 128 
S. Miguel y S. Justo ...... 35 8 1 1 45 
S. Sebastián ............. 227 91 4 3 325 
Santiago ................ 10 3 13 
S. Luis .................. 387 30 418 
S. Lorenzo .............. 182 73 4 259 
S. José ................. 372 16 2 390 
S. Millán ................ 153 74 7 234 
Casas de Socorro ........ 137 46 183 
Hospital Saladero ........ 37 37 
Hospitales Generales ..... 1.047 148 47 10 2 1.254 


TOTALES MENSUALES .. 2 3.564 834 82 20 2 O 4.504 


De los datos proporcionados por este cuadro se deduce que la mayor mortandad se 
produjo en el mes de julio (cuando el hospitql provisional del Salader0 no se había 
establecido aún) que la mortalidad durante este mes fue muy similar entre los 
internados en el hospital General y en la parroquia más afectada (la de San Martín) y 
que en los meses siguientes la mortalidad disminuyó espectacularmente. Tuvo pues la 
epidemia una incidencia tremenda en el mes de julio y luego disminuyó de forma 
bastante acusada en agosto y muy acusada en los meses posteriores, desapareciendo 
totalmente en diciembre. 


Aunque para asegurarlo con exactitud deberíamos conocer la procedencia de los 
enfermos acogidos en el hospital del Saladero, hospitales Generales y casas de 
socorro, parece ser que la parroquia más afectada fue la de San Martín. 


La mortalidad a causa del cólera fue la más alta de las registradas en las cuatro 
epidemias que sufrió Madrid durante el siglo XIX. Afectó al 2,02 por 100 de la 
población, lo que supone un muerto por cada 49,3 habitantes. Además tuvo una 
irrupción explosiva ya que en el mes de julio fallecieron del 1,6 por 100 de los 
madrileños a causa del morbo. Esto, unido al carácter exótico del mal, explica las 
grandes precauciones que se tomaron para intentar atajarlo. 


Una vez finalizada la epidemia, el 26 de septiembre de 1834, se dictaron normas 
para la desinfección y expurgo de la población que consistían en: 


1. En los hospitales, casas de socorro y demás establecimientos públicos debían 
blanquearse las paredes y fregar las ventas y suelo con agua clorurada dos 
veces al día durante una semana. 


2. Lc!O efectos que hubieran estado en contacto con colérico::; debían lavarse con 
agua hirviendo y someterse luego a la acción de los rayos solares como 
medida desinfectante. 


3. Las ropas, amntas, etc., debían lavarse con lejía y someterse luego a la acción 
de los rayos solares (149). 


Con estas medidas profilácticas se daba por concluida la primera epidemia colérica 
en Madrid. 


(149) A.V.M. 3-358-43: Real Orden de 26 de septiembre 1834. 
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APENDICE DOCUMENTAL NUM. 1 


Diario de Avisos de Madrid. 
Domingo 29 de junio de 1834. 


APENOICES 


«Medidas incomunicadoras de la Real Familia». 


Corregimiento de Madrid 


Por el Excmo. Sr. secretario de estado, y del despacho de lo Interior, se me ha comunicado, con fecha 
de ayer, la real orden siguiente: «S. M. la Reina gobernadora ha tenido a bien mandar se establezca un 
cordón militar sanitario en dos líneas, una del lado de acá del puerto de Navacerrada, y la otra sobre la 
Granja, cuyo cordón deberá estar arreglado desde mañana a las doce del día, conforme a las órdenes que 
comunica con esta fecha el señor secretario del despacho de la Guerra. De la de S. M. lo digo a V. S. para su 
inteligencia y gobierno.» 


Con igual fecha, y por el mismo ministerio, se me comunicó también otra real orden, cuyo tenor es 
como sigue: «S. M. la Reina gobernadora quiere que desde este momento no se expida pasaporte a 
persona alguna de ningún sexo, clase o jerarquía, aunque sean empleados, para el real sitio de S. IIdefonso: 
en el concepto de que aun cuando lleven pasaporte, después de las doce del día de mañana no se dejará 
pasar a nadie el cordón sanitario que estará establecido de la parte de acá del puerto. De real orden lo 
comunico a V. S. pelle. su inteligencia y efectos correspondientes». 


Lo que hago saber al público para su inteligencia, en la de que pues estas soberanas disposiciones han 
sido únicamente dictadas por precaución, no pueden alarmar al vencindario, quien debe estar persuadido 
de la eficacia con que se toman las medidas oportunas para preservar del cólera morbo a esta población, en 
la que gracias a la divina Misercordia no se observa hasta el día el menor síntoma sospechoso, pues que tan 
luego como lo hubiese, si llega este triste caso, se hará notorio con la franqueza que corresponde, y que 
tanto interesa a la seguridad bien entendida de todos los habitantes. Madrid, 28 de junio de 1834. M. El 
marqués de Falces. 


APENDICE DOCUMENTAL NUM. 2 


El Observado!; 7 de agosto. 


«Contra cordones». 


Mota del Cuervo. Don Faustino Arranz, Alcalde Mayor de aquel Partido. 


Muy señores míos: precisado por mi deber a salir de la Corte, lo verifiqué 31 24, a las cinco de la 
mañana, en la diligencia, creído de que disfrutaría de las comodidades que proporciona, tanto en la 
prontitud del viaje, como en la buena asistencia en las posadas; en cuanto a la primera parte no salió errado 
mi cálculo porque llegué cinco horas antes de lo regular, pero sí en la segunda, porque no nos dejaron 
entrar en los paradores, ni aún parar en los pueblos a beber un vaso de agua. En Ocaña, punto destinado 
para comer, nos mandaron salir sin detenernos, lo que tuvimos que ejecutar sin réplica, a pesar de la 
resistencia de nuestras tripas que clamaban contra tan cruel determinación: a corta distancia hicimos alto 
para esperar el relevo del tiro, y gracias a la dueña caritativa de una posada, que nos sacó allí la comida, con 
cuyo auxilio pudimos continuar la marcha, pues de otro modo no hubiéramos necesitado más cólera para 
perder la existencia. En el Quintanar debía dormirse, pero ni aun se nos permitió entrar en el pueblo; 
seguimos a la venta del Toboso, en la que encontramos igual obstáculo: por disposición de aquella Junta 
de Sanidad al llegar aquí me hicieron entrar en esta ermita a pasar la cuarentena, que será preciso sufrir si 
quiero entrar en el pueblo. 


Los obstáculos y entorpecimientos que sufre en su marcha la diligencia, los sufren todos los demás 
viajeros; por manera que siguiendo los pueblos adoptando medidas de esta clase, los ma les de tal sistema 
serán de mayor consideración que la enfermedad, que da margen a aquellos. Efectivamente, ¿quién no 
prevé que nadie querrá viajar viéndose expuesto a perecer de hambre o de sed en un camino sin que 
persona viviente le favorezca? y si nadie viaje, ¿cómo se surtirán los pueblos de lo necesario? De ningún 
modo. El comercio se paralizará enteramente, ni el labrador, ni el artesano podrán vender lo superfluo, ni 
recibir lo que les haga falta, y el resultado será aumentar la miseria, y con ella toda clase de males. 


Si esto no se remedia, si el Gobierno no hace ver a los pueblos que las medidas de cordones y 
cerramiento de las calles o puertas no evitan que el cólera se introduzca, y se desarrolle, además de esta 
plaga, sufriremos los males arriba indicados, con notable perjuicio de toda la nación. Esta disposición 
acaso no sería bastante por lo preocupadas que están las gentes a favor de tales medidas, por lo mandado 
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anteriormente, y así creo que podría disponerse por lo menos se dejen expéditas las ventas de caminos 
públicos, procurando tengan las provisiones más necesarias los viajeros, y que los lazaretos estén bien 
asistidos y surtidos. 


APENDICE DOCUMENTAL NUM. 3 


Instrucción que la Junta de Sanidad de esta capital ha acordado se observe en las guardias de sus 
puertas. 


Artículo 1.° Las puertas principales de entrada, que son las de Atocha, Toledo, Segovia, San 
Fernando y Alcalá, estarán abiertas desde el amanecer, y se cerrarán a las ocho de la noche. 


Artículo 2.° Todos los portillos se mantendrán cerrados, y el de San Vicente será el único que 
permanecerá abierto durante el día, y se cerrará al anochecer; pero debiendo servir solamente para el 
tránsito de los individuos de la servidumbre de SS. MM. Y AA., Y para el de las lavanderas, no se permitirá 
entrar por él sino a estas y a aquellos y de ningún modo a los forasteros, ni tampoco a los Vecinos de 
Madrid: los unos y los otros entrarán por las puertas principales que en las horas prohibidas no se abrirán de 
manera alguna, a no ser para la entrada y salida de Correos ordinarios, y de los extraordinarios para el Rey, 
sus Ministros, o alguna otra Autoridad, lo que se verificará con todas las precauciones que reclama la 
seguridad de esta población. 


Artículo 3.° La guardia de Sanidad de las Puertas se hará por los Vecinos que serán nombrados, 
alternando todos por rigoroso turno, sin que ninguno pueda exceptuarse, sea cual fuere la clase a que 
pertenezca. 


Artículo 4.° Diariamente entrarán de guardia en cada una de las Puertas cuatro Vecinos, dos desde la 
hora de abrirse hasta la una de la tarde, y otros dos que les relevarán a esta hora y continuarán hasta la de 
cerrarse aquellas. Los unos y los otros permancerán en sus puestos, sin desampararlos, todo el tiempo que 
respectivamente les toque de guardia. 


Artículo 5.° Estarán a su disposición para auxiliarles los empleados de la Policía, los de Rentas 
Reales, y un Portero de vara en cada Puerta. 


Artículo 6.° Los Celadores de la Policía general recogerán a todos los viajeros que se presentaren, y 
entregarán a los Comisionados de Sanidad los pasaportes. 


Artículo 7.° Los Vecinos de guardia los reconocerán, y si la procedencia de los viajeros fuese de 
Sevilla, Huelva, Ayamonte, Badajoz y Olivenza, o de algún otro pueblo de los que se hallan en el radio de 
veinte leguas de distancia de Sevilla y de Badajoz, los remitirán al lazareto de Valverde con escolta, 
designándoles su ruta por el camino más corto y recto, sin que toquen en ninguna casa ni establecimiento 
del circuito de esta Capital. 


Artículo 8.° Los pasaportes de los individuos enviados al lazareto quedarán en poder de los 
Celadores de Policía, que los remitirán todas las noches a la Superintendencia general. 


Artículo 9.° Respecto de los demás viajeros procedentes de otros puntos del Reino que no den justo 
motivo de sospecha, los Vecinos de guardia las pondrán en sus pasaportes esta nota: «ESA CORRIENTE 
POR SANIDAD», y devolviéndolos a los Celadores de Policía obrarán en conformidad de las instrucciones 
que rigen para permitirles la libre entrada. 


Artículo 10. Lo mismo se ejecutará con los viajantes que aun cuando procedan de los parages 
contagiados acrdediten con documento legítimo y trayendo en regla sus pasaportes, que han pasado la 
cuarentena en los lazaretos de Andalucía y de Extremadura, que el Gobierno tiene establecidos. 


Artículo 11. Si hubiese justo motivo para recelar que algún viajero procedente de país sospechoso, 
por eludir la vigilancia Sanitaria, ha huido maliciosamente de los puntos avanzados de las Ventas de 
Alcorcón, y de la parada de Postas de los Angeles, o de los pueblos de la circunferencia de esta Capital en 
donde hayan debido tocar, además de remitirlo al lazareto, se dará cuenta de esta circunstancia el Señor 
Superintendente general de Policía, para que, poniéndolo en noticia de la Junta, imponga el condigno 
castigo a los contraventores. 


Artícuio 12. Los vecinos de guardia darán parte por escrito al Señor Superintendente general de 
Policía, que lo hará en su caso a la Junta, de si ha habido o no alguna novedad durante el día, para lo cual 
incluirán en el parte de la noche el que dejen los que hayan sido relevados a la una de la tarde. 
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Artículo 13. Si se aumentare el número de los pueblos contagiados, se pasará a las Puertas nota de los 
que sea, para que con los individuos procedentes de ellos se realicen también las anteriores medidas, en 
cuya ejecución procurarán los Vecinos de guardia, y todos sus auxiliares, proceder con la mayor atención y 
miramiento. 


Madrid, 22 de Septiembre de 1835. Por acuerdo de la Junta de Sanidad, Faustino Domínguez, Secretario. 


APENDICE DOCUMENTAL NUM. 4 


Diario de Avisos de Madrid. 
Miércoles 2 de mayo de 1832. 


«Medidas Sanitarias propuestas por el Ayuntamiento». 


El Presidente y Junta de Sanidad de Madrid, establecida por real orden de 19 de abril próximo pasado, 
en consecuencia de la de 27 del mismo para que se inserte en el diario de Avisos, lo que se ejecuta en 
cumplimiento de su instituto. 


Por real orden de 10 de este mes se ha servido el Rey nuestro Señor aprobar las medidas sanitarias 
propuestas por el Ayuntamiento de esta villa, y nombrar para que se disponga su más exacto cumplimiento, 
bajo ciertas reglas en que está consignada su sabia y magnánima previsión una junta presidida por el 
Excmo. Sr. Decano Gobernador interino del Consejo, compuesta del Excmo. Sr. Comisario general de 
Cruzada, señor Colector de Espoliso Vacantes, señor Gobernador de la plaza, al señor Corregidor de 
Madrid, el señor Vicario eclesiástico y tres señores Regidores del Ayuntamiento, que lo son el Excmo. Sr. 
conde de Altamira, Alferez mayor, Don Rafael Pérez de Guzmán el Bueno y Don Juan Antonio Méndez, 
habiéndose nombrado también por vocales de la misma a virtud de real orden de 25 del actual en calidad 
de facultativos a D. Juan Castelló, médico y cirujano de cámara; D. Bonifacio Gutiérrez, director del real 
colegio de san Carlos, y D. Juan Luque, protomédico de los hospitales Generales y de Pasión. 


En justa observancia de esta soberana determinación es del deber de la junta hacer una rápida pero 
exacta reseña de todo lo ocurrido, sin omitir ninguna de las circunstancias que interesan a su ilustración, si 
bien excusandú pormenores que, aunque por curiosos ocuparan un lugar preferente en el seguro de los 
archivos, pudieran hacer difusa la sencilla narración de dichos antecedentes. 


Apenas se traslució en esta corte la noticia de haberse manifestado en Inglaterra la terrible enfermedad 
conocida con el nombre de cólera morbo, se apresuraron las autoridades a excogitar los medios oportunos 
de prevenir la introducción en nuestro suelo del azote devastador, que después de haber recorrido los 
inmensos países del Asia invadiera por fin la Europa, dejando en todas partes horrorosos vestigios de su 
pestífera influencia. Así es que a virtud de la excitación que, con fecha 7 de marzo último, hizo el 
ayuntamiento de esta muy heroica villa dicho Excmo. Sr. decano gobernador del Consejo en concepto de 
presidente de la junta suprema de Sanidad del reino, y, a la que con igual objeto dirigió posteriormente 
a dicha corporación la real académia de Medicina y Cirugía de esta Corte, empeñó su celo en el mejor éxito 
de esta empresa, elevando al Rey nuestro Señor un proyecto de Policía sanitario, dividido en disposiciones 
puramente higiénicas o preventivas, y en actuales o positivas, para el triste caso de que la divina 
Providencia quisiera hacernos probar el rigor de su justicia. 


Nuestro escelso Soberano, a cuya paternal solicitud ninguna facultad es más lisonjera que la de 
prodigar beneficios y derramar consuelos, aguardaba con impaciencia el producto de estos trabajos, que 
no sólo se complació en aprobar, sino que con el fin de hacerlos efectivos nombró en el acto mismo la junta 
de que ya se ha hecho mérito. 


Instalaca ésta emprendió sus tareas con aquella seguridad que de siempre la buena intención, y el 
convencimiento de un apoyo efectivo; más como antes de hacer notorios sus trabajos conviene; dar a 
conocer las disposiciones, a cuya pronta ejecución se dirigen, ha creído la junta oportuno ponerlas en este 
lugar por el orden con que han sido aprobadas. 


MEDIDAS PRESERVATIVAS 


l." La traslación de los muladares, situados extramuros de esta capital y a sus inmediaciones, se 
verificará a puntos más distantes, y que se consideren más a propósito a juicio de la comisión que se 
nombre de Medicina en unión de la del ayuntamiento, excitando después a los labradores y hortelanos a 
extraer las basuras que haya en los existentes sin exigirles ningún estipendio; y cuando esto no fuese 
bastante, boligará a los trajineros que conducen verduras a que saquen aquellas a su salida de Madrid. 
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2." Las miserables casucaS o barracas construidas en las inmediaciones de esta corte, y que se 
conocen vulgarmente con el nombre de tejares, no han sido en todo tiempo más que una guarida de 
viciosos Y holgazanes, Y una santina perenne de inmundicia, que no puede tolerarse a la vista de un pueblo 
culto, y menos en circunstancias tan críticas como las presentes, convendrá pues o destruirlas 
absolutamente, o sacar de ellas algún partido ventajoso, prohibiendo por descontado que sirvan de 
albergue a mendigos y vagamundos, como también de granjería a guisanderos y vendedores de cualquier 
especie, precediendo reconocimiento, tasación y pago en su caso. 


3." Como a esta disposición pudiera objetarse que las muchas familias menesterosas y proletarias 
que se reúnen en Madrid vendrían a quedar desprovistas del úncio recurso que tienen para guarecerse de la 
intemperie, advirtiéndose que estas familias por la mayor parte son parásitas y forasteras, y no deben residir 
en la corte según las leyes y órdenes vigentes, las que es de absoluta necesidad tengan hoy su debido 
cumplimiento, con lo que se descargaría esta población de un sinnúmero de individuos, que sobre ser aquí 
una polilla inútil y perniciosa, restituidos a sus pueblos pudieran vivir con más comodidad, y también con 
más probecho de la agricultura y de las costumbres. 


4.· La limpieza interior de esta villa, que hoy se practica parcialmente, o como se dice por partidos, es 
de todo punto ineficaz, y exige una latitud extraordinaria para que surta el efecto apetecido; bajo este 
supuesto deberá hacerse radical un día síy otro no en términos que sus 492 cal'les y sus 83 plazuelas estén 
siempre barridas y aseadas simultáneamente, sin perjuicio de hacerlo todos los días si fuese preciso; 
sirviendo de límite para dicha operación la demarcación de los departamentos alto y bajo que forma la zona 
topográfica desde el portillo de la Vega hasta S. GerÓnimo. 


5." Para que dicha medida produzca todo el buen resultado que se necesita deberán secundarlas los 
vecinos, cuidando primero 'de sacar las basuras con los desperdicios de las verduras al medio del arroyo en 
la calle el día que corresponda su limpia, sin ponerla en los basureros (que deberán estar siempre cerrados), 
y segundo regar por lo menos una vez las fachadas de sus casas antes que se verifique el barrido. 


6." Se prohibirá bajo las más severas penas la crianza en tahonas, corrales o cualquier otro sitio 
dentro de la población del ganado de pezuña hendida, incluidas las cabras, y con especial el de cerda, 
proporcionándose sus dueños en el término que se prefije locales extramuros para este género de 
industria. 


7." Lo mismo verificarán con respecto a sus talleres y oficinas los fabr!cantes de cuerdas de vihuela, 
velas de :sebo, unto para carruajes, pieles adobadas y almidón. 


8." Los patios interiores de las casas estarán constantemente aseados, sin consentirse en ellos cebar 
gallinas ni ninguna otra especie de animales domésticos. 


9." El arquitecto mayor de Madrid presentará con toda urgencia un modelo de meaderos, 
encargándose por luego a los vecinos mantengan siempre en su estado perfecto de limpieza la de sus 
respectivos portales. 


10." El estiércol que produzcan las caballerías en las cuadras de propiedad particular o de uso 
público, serán extraídas diariamente por cuenta de sus dueños, y bajo la más estrecha responsabilidad. 


11." Procurarán construirse en ciertos puntos de la capital igriegas o comunes públicos, con el fin de 
precaver la asquerosidad que hoy se observa no sólo en las calles excusadas, sino en muchas principales y 
concurridas. 


12." Como la limpieza de noche exige tanto mayor cuidado cuanto que las materias escrementicias 
se descomponen con la fermentación y despiden gases mefíticos y pestilentes; es indispensable reforzar 
este ramo, como el de la limpieza de día, de modo que no se dé lugar a que rebosen los pozos, ni a que se 
estanquen las aguas inmundas por faltCl' de una extracción oportuna y anticipada. 


13." En los ramales alcantarillados se verterán con abundancia uguas claras, que aumentando la 
corriente eviten la fetidez que exhalan los sumideros, en los cuales convendrá quemar leñas verdes 
aromáticas, como pino, enebro, romero, etc. 


14." Siendo muy preciso para emplear con buen éxito estas medidas un gran caudal de agua, que por 
desgracia no tienen las fuentes públicas, se empleará, excepto para el uso potable y alimenticio, las de los 
pozos y norias, a cuyo fin los celadores de policía urbana formarán un padrón exacto de unos y otros, que 
sirva de dato positivo para regular el líquidq de dicha especie con que puede contarse. 


15." Los mismos celadores cuidarán también, bajo su responsabilidad, de que en toda la extensión 
de su distrito no haya basuras hacinadas, aguas corrompidas, ni animales muertos, que deberán los 
traperos sacar al campo tan luego como reciban aviso de su existencia. 
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16." El obligado del barrido de la plaza y plazuelas lo ejecutará todos los días con tal perfección, que 
nunca queden en aquellos sitios huesos, semillas, hojas sin ninguna otra especie de desperdicio. 


17. Los almacenes de pescados y los puestos en que se venda, el remojado se situarán precisamente 
en los arrabales; pero con la precisa condición de que sean establecimientos ventilados y con los 
correspondientes conductos para introducir sus aguas en las alcantarillas. 


18." Así para el cumplimiento de esta disposición como para todo lo relativo a la sanidad de las 
carnes, legumbres, frutas y demás alimentos, debe autorizarse completamente a los Regidores de repaso, 
restableciendo y ensanchando si fuese menester el círculo de sus funciones en tan interesante servicio, 
ampliándolas igualmente a los que son comisarios de cuartel. 


19." Aunque por lo dicho en la regla 3.", y si se adopta lo contenido, deben reducirse a un corto 
número los medigos y vagos de esta capital, quedarán todavía muchos de esta clase, y otros pobres 
jornaleros y arteranos que ocupan especialmente los barrios extremos; convendría hacer en los mismos 
una visita domiciliaria, y según el estado de sus habitaciones y número de personas que las habiten, 
adoptar las prividencias correspondientes, así para dar a las primeras la necesaria ventilación, como para 
obligar a los segundos a tener dentro de ellas el aseo compatible con sus circunstancias. 


20. Las posadas llamadas de pobres exigen como los tejares una pronta reforma, y ya que no se 
prohiban absolutamente, conviene introducir en ellas una policía rigurosa, sin olvidar que son un foco 
continuo de hediondez y pestilencia. 


21. Ultimamente, se considera un abuso digno también de la solicitud de las autoridades la 
costumbre que tienen los aguadores y mozos de cordel de alquilar en compañía cuartos en lo interior de la 
corte, donde pernoctan y duermen juntos 20 ó 30 individuos a las veces con notable perjuicio e insufiblf 
incomodidad de los vecinos de la casa. 


MEDIDAS ACTUALES O POSITIVAS 


1." Para en el caso que se manifieste en esta corte la enfermedad, cuyos síntomas y carácter 
corresponde a la real junta de Medicina señalar, de un modo cierto, se establecerán hospitales en los 
puntos mas a propósito, donde serán conducidos y tratados los enfermos que carezcan de recursos para 
hacerlo por su cuenta, y se propondrán a la mayor brevedad los edificios que se consideren más oportunos. 


2." Además se abrirán cuando menos en cada barrio una casa de auxilio provista de ropas, medicinas, 
alimentos y todo lo que se considere preciso para concurrir a los repentinos ataques de aquella dolencia. 


3." Estas casas estarán por ejemplo a cargo de las diputaciones y regentadas por el médico de las 
mismas. 


4." De todos los facultativosque haya en Madrid convendrá hacer una matrícula rigurosa, de la que se 
sacasen otras respectivas a los cuarteles, repartiéndose impresas, o fijándose en puntos públicos para 
conocimiento de los vecinos. 


5." Además de la limpieza que desde luego debe recomendarse así en las cárceles, presidio y demás 
casas de corrección, como en los edificios destinados a cuarteles y hospitales, se verificarán en aquel caso 
continuas fumigaciones y riegos con aguas cloruradas, o por los medios que aconseje la facultad, a quien 
compete el método curativo que debe observarse. 


6." No siendo posible prevenir en el momento todas las cosas que pudieran creerse precisas en tales 
circunstancias. convendrá accederse a lo que propone la real academia de Medic in " y Cirugia con respecto 
al nombíamiento de una comisión del seno de Ayuntamiento, que en unió" con la de salubridad pública de 
la misma, no solamente vele sobre el cumplimiento de todos los extremos referidos, sino que vaya 
sucesivamente indicando las que exigiese la necesidad. 


7." Excusado, es decir, que en circunstancias extraordinarias es forzoso apelar a sacrificios 
extraordinarios; por lo que tanto después de los recursos con que cuenta el Ayuntamiento, y reservándose 
solicitar los más oportunos para acudir a tan sagradas obligaciones, se excitará por los medios más 
eficaces el heroico vecindario de esta capital, para que contribuya a ellos, abriéndose suscripciones, 
haciéndose cuestas vecinales, y recomendándose a los párrocos, prelados de las órdenes religiosas, y 
demás personas caracterizadas, cooperen al mismo objeto ya con sus exortaciones, ya con su ejemplo, y ya 
en fin con los recursos que les proporciona su influencia. 


La junta, que en los pocos día que lleva de existencia quisiera poder ofrecerr un cuadro completo de 


53 



BECPROGET

Rectángulo



BECPROGET

Rectángulo







todas las operaciones se lisonjea de que con las ya ejecutadas, y que se detallan a continuación, dará por lo 
menos al vecindario de Madrid un testimonio positivo de los ardientes deseos que la animan por 
corresponder a la augusta confianza de S. M., y llenar hasta el punto posible sus benéficas intenciones. 


Reconocidos por el arquitecto mayor y un profesor acreditado de medicina los muladares situados en 
las inmediaciones de esta corte, y después de convenir ambos en lo perjudiciales que son de la manera en 
que se hallaban, se acordó con respecto a los de la puerta de Toledo, portillo de Embajadores y puerta de 
Sta. Bárbara, se procede inmediatamente a regularizar su superficie, formando un plano inclinado, en el que 
se extienda una capa de cal viva, y después otra de arena o de tierra vegetal por lo menos de medio pie, lo 
que se ejecutará inmediatamente. 


Verificada de este modo la completa desinfección de dichos establecimientos, se traladarán el primero 
al sitio llamado las Cambroneras, entre el paseo de los Melancólicos y la orilla derecha del Manzanares, y el 
segundo a la otra parte de los cementerios de la sacramental de S. Sebastián y Hospital General, 
circunvalándose ambos con una tapia de tierra; pero sin perjuicio de empezarse desde luego a verter en 
ellos. El de la puerta de Sta. Bárbara no es necesario removerlo por hallarse ventajosamente sitado al norte 
de la población. 


En cuanto al vertedero que hay fuera de la puerta de S. Fernando, sito llamado Salitre, se va a 
recomponer la alcantarilla que se hallaba inutilizada para darle la declinación oportuna y evitar la 
estancación de las aguas, que es hoy lo que produce su fetidez. 


Atendiendo al númelO de carros Y 0!'lerarios que se empleaí, en la limpieza, y formado el cálculo de lo 
que debe aumentarse para hacerla todos los días por mitad, están casi concluidas las operaciones 
necesarias, y señalados los fondos con que ha de ocurrirse a este servicio extraordinario para que empiede 
a regir dentro de pocos días. Lo mismo se entiende respecto de la limpieza de noche, en el supuesto de 
hacerse con la exactitud que esige su importancia. 


Como por la construcción de algunas alcantarillas no tienen todas el suficiente declive, de lo que 
resulta estancarse y endurecerse en ellas las inmundicias, a más de facilitar su corriente por medio del 
agua, se va a hacer una limpieza radical en los puntos que lo necesiten, cubriéndose también con tablones 
y tierra apisonada todas las bocaminas que salen al campo hasta la distancia conveniente para que no 
perjudiquen sus malos olores. 


Con el fin de que las disposiciones relativas a la sanidad de los alimentos tengan la observancia 
rigurosa que ahora más que nunca exigen las circunstancias, quedan restablecidas en toda su fuerza y vigor 
las facultades concedidas por la ley 2.", tít. 18, lib. 3.° de la Novísima Recopilación, a los señores 
Registradores de repaso, y con respecto a la policía urbana en toda su extensión las que declaradas por la 
ley l." tít. 19, lib. 3.° a los señores cuarteleros. 


El matadero situado en el cerrillo del Rastro, que tanto incomoda a aquella parte de vecindario, y que 
por su situación es un foco constante de pestilencia, deba trasladarse al de vacas, en el que se le ha 
designado ya el local oportuno, con lo que, a más de reunir en un solo edificio la matanza de reses lanares y 
vacunas, se obtiene la incalculable ventaja de remover de lo interior unas oficinas tan poco decentes y 
todas las dependencias que les estaban anejas. 


Otro de los objetos más atendibles para el funesto caso de vernos sometidos por el cólera morbo es el 
de los hospitales provisionales; más como esta institución, la más noble y útil de la sociedad, exige por lo 
mismo una meditada combinación de circunstancias físicas y morales de que no puede prescindirse, están 
ya muy adelantadas las operaciones facultativas para la planificación de dichos hospitales con la exactitud 
y comodidad que requieren estos establecimientos. 


La salida de los mendigos de que habla la disposición tercera se llevará a efecto con tino, 
circunspección y cordura que corresponde, puesto que no se trata de aflijir a ningún individuo con 
disposiciones arbitrarj"s, sino de poner en ejecución las que, sancionan das por las leyeS, reclaman hoy 
imperiosamente su más exacto cumplimento. 


Clasificados los pobres en naturaleza y forasteros, mediante una rigurosa matrícula, de la que ha de 
resultar también los que merecen propiamente este nombre, y los que al favor de aquel disfraz o con el de 
aparentes ocupaciones se abandonan a la vagancia y a la holgazanería, saldrán con efecto de Madrid los 
que no tengan modo de vivir conocido, y aquellos cuya residencia no les autorice legalmente para 
permanecer en la corte con los demás que puedan perjudicar a la salud pública; mas a los verdaderos 
necesitados se les darán por luego dos panes, y serán después socorridos con una peseta por las justicias 
del tránsito, expresándose así en el pasaporte que se les expida, y en el que se estampará la ruta que llevan. 
El aseo de la tropa y la policía interior en los cuarteles está a cargo de las autoridades jefes militares, 
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quienes tienen ya acordadas, en cuanto a este servicio, las disposiciones convenientes, y algunas 
principales ejecutadas. 


Tal es, en resumen, la historia de los procedimientos hasta el día, sin contar otros muchos baJos que 
tiene ya trazados la junta y que se irán publicando sucesivamente conforme lo resuelto por el Rey nuestro 
Señor. 


La junta cree útil recomendar el religioso cumplimiento de unas medidas, cuya transgresión pudiera 
envolver quizá una pena harto dura que la que imponen los reglamentos ordinarios de buen gobierno. 


El vecindario de Madrid, que a ningún otro cede en amor a su Rey, y en ilustrada docilidad a los 
preceptos saludables de sus celosos magistrados, apreciará por otra parte demasiado la propia existencia 
para hacerla víctima de una indiscreta frialdad o de un criminal olvido. 


Mas como para llevar a cabo tantas y tan sagradas atenciones son menester recursos, sin los cuales 
viniera a ser estéril el más exquisito celo, la junta, que en medio de la extraordinaria penuria de los ramos 
que están a cargo de sus vocales, ha reunido ya algunos fondos, siguiendo también en esto las soberanas y 
sabias disposiciones de S. M., tendrá, sin duda alguna, que recurrir a la cooperación de los habitantes de 
la corte, de quienes se promete, que si con motivo de ajenos infortunios han ejercitado generosamente su 
beneficencia, mal podrán rehusar ahora los sacrificios a que obligue su propia conservación y la de las 
prendas más queridas de su alma. 


La junta, pues, segura de la confianza C1"P. debe inspirar a todos sus invitaciones obrará cuando llegue 
el caso al efecto apetecido, arrostrará con decisión cuantos obstáculos pudieran presentarse al desempeño 
de unas funciones, que consagradas al mejor servicio del Rey nuestro Señor y del público, tendrán en sí 
mismas la recompensa que merecen. Madrid, 1 de mayo de 1832. De acuerdo de la junta. Faustino 
Domínguez, secretario. 


APENDICE DOCUMENTAL NUM. 5 


La Abeja, 20 de julio. 


«Bando municipal a raíz de la matanza de frailes». 


Habitantes de Madrid: las tristes escenas de que habéis sido testigos en el día de ayer prueban la 
perversdad de los enemigos de nuestra Patria, que tomando diversas máscaras, y aprovechando cualquier 
pretexto, sólo quieren la ruina y la destrucción, inicuos medios de conseguir sus fines solapados. La 
consternación que generalmente ha producido el aumento de las enfermedades reinantes les ha ofrecido la 
ocasión de exaltar los ánimos haciendo creer que las fuentes públicas se habían envenenado, y que los 
alimentos que se venden son nocivos; ideas que no admitiría quien piense a sangre fría la dificultad de la 
ejecución de tal trayecto, y la imposibilidad de realizarlo, excluyendo a tales personas. Pero las pasiones, 
una vez conmovidas, no permiten la reflexión, y se ha abusado de algunos pocos para cometer excesos y 
atentados, indignos de un pueblo civilizado, y que se gloria de haber recobrado sus fueros. Sé que se han 
cometido por pocos individuos: pero la curiosidad e indiferencia de otros anima a que se efectúen los 
crímenes con cierta apariencia de popularidad, y expone a los que así se presentan a ser objeto del rigor de 
las disposiciones militares. En su consecuencia, para evitar estos peligros, renuevo la prohibición que 
contiene el bando publicado ayer por el Excelentísimo Señor Gobernador Civil de la Provincia de no 
reunirse grupos de más de diez personas: en intel igencia de que serán disueltos a la fuerza, y los que los 
compnrJiHl seriÍn Mrestarlos y jllzf]iHlns por ,,1 trihllnal competente como sediciosos. Madrid, 18 de julio de 
1834. El Marqués de Falces. 


APENDICE DOCUMENTAL NUM. 6 
El Observador, 28 de agosto de 1 834. 
«Petición leída en el Estamento de Sres. Procuradores del Reino en la sesión del 25 da agosto». 


«Los infrascritos procuradores creerían faltar al deber sagrado que les impone la confianza que han 
debido a sus comitentes, si,Oo llamasen enérgicamente la atención del Estamento hacia un punto, el más 
importante, en el día al bienestar de la nación. 


«Nadie, por desgracia, puede ignorar los males horribles que está causando la plaga asoladora que, 
habiendo salido del Asia y atravesando casi toda Europa, se ha extendido a España, donde muestra todo el 
carácter de violencia que la ha hecho en todas partes tan temible. 


«Desde el mismo momento de su aparición en Rusia, el primer cuidado de todos los gobiernos se 
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dirigió a hallar los remedios más oportunos de contener sus estragos; y para conseguir tan importante 
objeto, nada se ha perdonado, y aún se puede añadir, nada se ha dejado de hacer. 


«Aún no había traspasado los límites de Rusia, y ya había enviado a aquel imperio los gobiernos de 
Europa comisiones de médicos, no sólo que investigasen los medios de curar el mal, sino también para que 
hiciesen observaciones sobre las medidas sanitarias más oportunas para contener su propagación. 


«El Gobierno español no se quedó atrás en la adopción de esta medida importante; no sólo nombró una 
comsión médica para observar el cólera en países extranjeros, sino que dio la mayor prueba de interés con 
que miraba este objeto, olvidando sus enconos políticos y comisionando también a un facultativo que 
estaba fuera de España bajo la prescripción más absoluta. 


«¿Han correspondido los resultados a la sabiduría de estas medidas? Los que suscriben no se atreverán 
a negar que en otras naciones han correspondido perfectamente; pero por lo tocante a la nuestra no 
necesitarían más que presentar un cuadro conciso de lo que diariamente estamos todos observando con 
dolor para hacer ver, que sea por la causa que quiera, no ha sido de utilidad algLJna para España la 
experiencia tan caramente adquirida por las naciones donde ha reinado el cólera, con respecto a medidas 
sanitarias; que no tenemos en la actualidad ninguna regla fija por la que se puedan guiar las autoridades en 
la adopción de los medios que han de poner en ejecución contra el cólera; que se ven adoptar en unas 
partes las disposiciones más horrendas, mientras que en otras se hace todo lo contrario; que hay una 
especie de anarquía en las provincias, obrando cada junta de sanidad según las opiniones, intereses, y 
mayor o menor miedo de sus individuos; que las medidas tomadas hasta ahora de nada han servido para 
contener el mal, causando, al propio tiempo, perjuicios de tal tamaño, qc;;:: si no se toman disposiciones 
enérgicas para remediarlos, se arruinará enteramente a muy pronto el comercio interior de la nación, y se 
aumentará un grado espantoso la miseria pública, y como una consecuencia de este aumento se estenderá 
cada vez más y más el mal, viniendo por último a parar en que ni los pueblos podrán pagar los impuestos, ni 
el gobierno podrá cumplir sus obligaciones, no se podría prestar el menor socorro a las poblaciones 
infestadas, siendo imposible de preveer la consecuencia final de un estado de cosas tan horroroso. 


«Los infrascritos creen que esta pintura, que de ningún modo se puede mirar como recargada, exige 
imperiosamente que se tome en consideración por el Estamento un asunto tan extraordinariamente 
importante. Los que suscriben no intentan que el Estamento decida ahora la cuestión delicada de cuáles 
son las medidas más propias o eficaces para contener la propagación del cólera; no tratan tampoco de 
inculpar al gobierno de S. M. por no haber tomado estas o aquellas disposiciones; los infrascritos suponén 
cuan imperioso y superior a todas las consideraciones de subordinación y orden es el terror que en muchas 
almas tímidas produce el ansia de liberarse de los estragos de la epidemia, y no pueden de consiguiente 
ignorar las dificultades con que hay que luchar en tales circunstancias y los sacrificas que hay que hacer a 
preocupaciones inveteradas; pero al mismo tiempo creen que el bien de los pueblos que representan exige 
pronto, pronto, que se fije lo más que sea posible la clase de medidas sanitarias que se deben tomar 
uniformemente en toda la nación para que cese la anarquía terrible que reina sobre esta materia en la mayor 
parte de sus provincias; que se ilustre a la opinión pública acerca de lo que es más útil observar en tales 
casos, y sobre todo que sea una ley la que gobierne la conducta de las autoridades en este asunto y no el 
capricho, el miedo, o la ignorancia. 


Por fortuna, la opinión de los primeros facultativos de Europa, tanto contagionista como anticon
tagionista, es ya casi uniforme el punto a las medidas contra el cólera; pero aunque no lo fuese es mucho 
mejor que sí se adoptasen medidas de rigor, sean no sólo uniformemente adoptadas, sino que, se las lleve 
también hasta el punto que exigen el sentido común, la necesidad, y sobre todos los sentimientos más 
comunes de humanidad para con nuestros prójimos, que parecerán olvidándose rápidamente en muchos 
casos. Nosotros no sabemos oficialmente cuales son las opiniones que han expresado en sus informes los 
facultativos a quienes el gobierno envió a países extranjeros o consultó en ellos, pues por un descuido 
incalculable aun no se han publicado; pero si como se cree general ente son contrarias a las medidas de 
rigor, será una mera prueba de la necesidad que hay de que se pesen sus razones y de que se vea en fin si 
estamos nosotros en estado de seguir el ejemplo de las dos nacion",,, más ilustradas de Europa, y sino sería 
In~jor dar asenso desde luego a los manifiestos oficiales de los gobiernos prusiano y austríaco, quienes 
declararon solamente, que una experiencia muy caramente adquirida les había probado no sólo lo inútil, 
sino los perjudiciales que eran las mismas clases de medidas que nosotros estamos tomando. 


De todos modos los infrascritos procuradores creen que no cumplirían con su deber, sino diesen 
algún paso para salir de la situación horrible a que se va reduciendo la nación; la proposición que presentan 
no compomete de modo alguno al Estamento, pues se dirige sólo a pedir que se examine este punto por los 
que sean más a propósito para hacerlo con toda la urgencia que exige su gravísima importancia; y que visto 
su parecer se digne S. M. mandar que el Gobierno presente a conSideración del Estamento una ley sobre la 
materia. En la adopción de esta propuesta verán nuestros comitentes que no olvidamos sus más caros 
intereses; llamaremos la atención de todos los hombres ilustrados hacia el asunto más importante en las 
circunstancias actuales, y ofreceremos al Gobierno de S. M. el auxilio más eficaz que pueda hacer 
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desvanecer las inmensas dificultades que encontrará ahora a cada paso, para poner en ejecución las 
medidas más acertadas. 


Fundadas en estas razones proponemos que se eleve a S. M. la Reina Gobernadora, una reverente 
petición concebida, si el Estamento lo tiene a bien, en los términos siguientes: 


Señora: el Estamento de procuradores a Cortes no creería cumplir con sus deberes, si no elevase al 
conocimiento de V. M. la alarma que les inspira el estado de la Nación por efecto de las medidas sanitarias 
adoptadas para contener la propagación del Cólera. La completa paralización del comercio interior, el 
aniquilamiento de la riqueza y prosperidad públicas, la situación horrorosa de los pueblos infestados, la 
especie de anarquía producida por las contradicciones que ofrecen los reglamentos sanitarios existentes, 
contradicciones que dan lugar frecuentemente a que cada autoridad se crea con facultades para adoptar 
posiciones tan poco propias para contener el mal, como perniciosas a los intereses más caros de la nación; 
en fin, el olvido de los sentimientos más comunes de la humanidad y de caridad cristiana, de que por 
desgracia se ven tantos ejemplos, presentan un cuadro demasiado horroroso para desentenderse de 
emplear los mayores esfuerzos a fin de aminorar en lo posible males de tanta consecuencia. Con este 
objeto el Estamento de procuradores: 


A V. M. respetuosamente pide que se digne mandar no sólo que se nombre inmediatamente una 
comisión científica, que en vista de los resultados que han producido tanto en España como en los países 
extranjeros donde ha reinado el Cólera, las medidas sanitarias respectivamente adoptadas contra este mal. 
proponga con toda urgencia que exige el estado lastimoso de la nación, los medios adecuados para 
contener o al menos moderar sus astragos, sino también que el Gobierno presente lo más pronto que sea 
posible un reglamento generala ley de Sanidad que pueda servir uniformemente de guía en casos de 
epidemia. 


Madrid, 16 de agosto de 1834. Francisco Velda Asensio, Joaquín Avargues, Conde de Adanero, 
Marqués de Someruelos, José Rodríguez Paterna, Bernardino Vitoria, José Ciscar, José Miguel Polo, 
Manuel María Acevedo, Joaquín Ortiz Velasco, Miguel Chacón, Conde de las Navas, Rufino García 
Carrasco, Telesforo de Trueba Cosía, Angel Polo y Mánguez. 


APENDICE DOCUMENTAL NUM. 7 
Instrucción de Sanidad popular. 


Amenazada la salud de los habitantes de esta heroica Capital, la solícita previsión de S. M. ha tenido a 
bien disponer en Real Orden de 30 de Junio último, que esta Junta de Sanidad forme una instrucción 
sencilla, que esté al alcance de todos, comprensiva del método que se debe adoptar para precaverse del 
Cólera morbo, y de los primeros medios de su tratamiento: en su consecuencia, la propia Junta manifiesta 
que el medio más poderoso conocido para precaverse de todo género de enfermedades, por malignas que 
sean, es la esmerada limpieza de las personas, de las casas, y de todo lo demás que sirva a los usos 
ordinarios; evitar en lo posible el esponerse a un aire frío y húmedo, y sobre todo, al que por su olor 
manifieste tener cualidades poco saludables; no esponerse a un calor escesivo, tener un arreglo juicioso en 
la comida y bebida, no cometer género alguno de abusos, y esforzarse en olvidar todo lo que, no estando a 
nuestro alcance su remedio, entristezca, y abatiendo el ánimo predisponga muy particularmente a contraer 
varias enfermedades. 


Para conseguir tan importante objeto, será muy conducente tomar algún baño general de agua 
templada, a fin de limpiarse toda la piel, teniendo cuidado de no exponerse al aire frío al salir, porque esto 
podría ocasionar todos los males que sobrevienen, cuando las personas dejan de sudar o se enfría la piel 
repentinamente; además es necesario lavarse con frecuencia cara, manos, brazos y pies, y esto podrá suplir 
hasta cierto punto por el baño general en los sujetos que sus circunstancias no les permitan bañarse. Las 
casas deben barrerse todas una vez al día y dos las habitaciones más frecuentadas; han de ventilarse 
cllanto se p:Jeda por la mañana al salir el sol y por las tardes media hora después de traspuesto, se entiende 
en el verano, porque en el invierno convendrá que sea antes da trasponerse: también se ventilará el 
aposento en el que se hayan reunido y permanecido bastante tiempo muchas personas, inmediatamente 
que se concluya la reunión, cualquiera que sca la época del día. Es preciso siempre que se ventilen las 
casas cuiden las personas de no ponerse a la corriente del aire. Cuando por cualquier causa se perciba mal 
olor en las habitaciones, será bueno rociarlas con el agua clorurada, y sería muy oportuno que en los 
comunes que dan habitualmente mal olor, después de bien tapados, se pusiese encima una taza de dicha 
agua, renovándole de veinte y cuatro en veinte y cuatro horas, o bien suplir esto echando dentro del mismo 
común un cubo de lechada de cal. 


Con cuanta más frecuencia pueda mudarse la ropa de uso diario, tanto más se contribuirá a conservar la 
salud, siempre que se haga con las debidas precauciones: además es necesario vestirse con arreglo al frío o 
calor que se observe, en términos que ni se sienta frío ni tampoco se tenga calor excesivo; y en razón de 
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que se nota con frecuencia en un mismo día, que ya hace calor, ya hace frío, será bueno que se use una faja 
de lienzo en el verano, y de franela en el invierno, que ciña el vientre y lomos. Los alimentos, por lo general. 
deben ser los mismos que se tiene costumbre usar, a no ser que fuesen notoriamente perjudiciales; 
téngase entendido que los de mejor calidad son vaca, ternera, carnero, aves, huevos, leche, pescados 
blancos y frescos, arroz, patatas, fideos y garbanzos; las demás legumbres, las verduras, así como las frutas, 
a no estar bien sazonadas, son por lo común malas, en particular las acuosas; igualmente son perjudiciales 
los pescados salados y los escabechados; de los salados se esceptua el bacalao, que siendo de buena 
calidad no es dañoso. Los alimentos, aunque sean de buena calidad, son dañosos cuando se come más de 
lo necesario. El vino debe beberse con mucha moderación, sin perder de vista que la embriaguez ha sido 
causa que el cólera haya hecho horrorosos estragos en la mayor parte de los pueblos que lo han tenido: en 
las actuales circunstancias el uso de los condimentos picantes en estremo, el del aguardiente y el de los 
helados, aunque sea moderado, es muy posible que haga daño: el agua natural, fría en el verano y un poco 
templada en el invierno, es la bebida que, usándola según dicte la necesidad, y no estando sudado o muy 
acalorado el sujeto, por lo común jamás dañará. Téngase presente que todo género de abuso, cualquiera 
que sea su especie y por alicientes que tenga, es sumamente dañoso. Son igualmente dañosas las 
pasiones de ánimo, como la ira, el terror, y aun la tristeza y melancolía, porque las unas ocasionan 
inmediatamente enfermedades, a veces muy terribles, y las otras disponen en términos que el más mínimo 
motivo sea suficiente para que el sujeto se ponga malo: el medio de evitarlo es procurarse distracciones 
inocentes, que sin agitar estraordinariamente el ánimo, le entretengan de un modo agradable, y conduce 
mucho a esto el pasear con frecuencia en horas que no haga frío ni calor escesivo, por parage bien 
ventilado y nada húmedo; los paseos que en esta Capital podrán frecuentarse son: el del Real Sitio del 
Retiro, y aun el del Prado, hasta muy poco después de traspuesto el sol; también son buenos los pa,:eos de 
la carretpra que sale de la puerta de Alcalá, el de Recoletos, campo de los Guardias, y el de San Bernardino. 


El que observe todas estas precauciones tiene motivo para esperar con fundamento que no se alterará 
su salud, o que si se pone malo, su enfermedad no será tan grave como sería si no las observase. También 
es necesario, en el caso de sentirse malo, no perder tiempo en procurar el remedio, esto es muy útil en toda 
enfermedad, pero se hace del todo indispensable si Madrid empezase a padecer el mal que ya sufre algún 
pueblo de su provincia: y aunque se presenta de un modo muy benigno, es importantísimo no perder los 
primeros momentos, porque de esto depende en gran parte el que no ocasione extraordinaria mortandad el 
Cólera asiático: así es que luego que alguna persona enferma se debe llamar al médico, que es el único que 
puede tratar con acierto, y si ya existiese el Cólera en el pueblo, con el solo objeto de no perder tiempo, 
interviene el profesor, podrá, según las circunstancias que se espresarán, valerse de los remedios 
siguientes. 


Si se presentan tres o cuatro evacuaciones de vientre líquidas, se enfrían algo las piernas, hay además 
algún escalofrío en las varias partes del cuerpo, con sensación de peso o ligero dolor de cabeza, ardor en el 
estómago, sed y algún calambre, se pondrá en cama, se le aplicarán botellas de agua caliente, o ladrillos, o 
bayetas calientes en los pies; en seguida sinapismos hechos sólo con mostaza yagua caliente en las 
piernas, muslos o brazos, mudándolos de sitio de cuarto en cuarto de hora, o antes si incomodasen mucho, 
teniendo cuidado de volverlos a calentar cuando estén fríos, y también de no enfriar al paciente. Las friegas 
secas o con algún líquido estimulante apropiado serían oportunas, si se pudiesen dar sin que el enfermo se 
airease. De hora en hora se echará una lavativa compuesta de una jícara de agua de arroz, o bien de agua 
común por ser más pronto, en la que se disolverán dos pedazos de almidón algo mayores que el tamaño de 
una avellana, una yema de huevo, y veinte y cuatro gotas de láudano líquido. Si hubiese algún dolor de 
tripas se pondrá en el vientre una cataplasma caliente hecha con la harina de linaza yagua, añadiendo 
encima un poco de manteca sin sal. Hasta que el médico se presente no tomará el enfermo otro alimento 
que alguna jícara de agua de arroz, poniendo a cadacuartillo de ésta media onza de goma arábiga y otra 
media de azúcar, todo pulverizado, para que se disuelva con facilidad a un fuego lento. Si ya desde el 
principio con los sintomas referidos se presentasen vómitos, o éstos se declarasen luego, a más de todo lo 
dicho, se pondrá un sinapismo a lo largo del espinazo desde la nuca a los lomos, se dará de cinco en cinco 
minutos un pedacito de hielo del tamaño de una avellana, y de dos horas en dos horas una jícara del agua 
de arroz espresada, añadiéndole doce gotas de láudano líquido, y si este promoviese más el vómito, tomará 
el enferm0 un grano de estracto acuoso de opio. También cada dos horas. Los dolores cólicos en este caso 
son fuertes, y para mitigarlos se ponen en el vientre desde una d dos docenas de sanguijuelas, según la 
edad y naturaleza del sujeto, es decir, una en los de corta edad o débiles, y dos en los adultos y robustos; 
desprendidas las sanguijuelas se pone la catu¡::.lasma de linaza. También se suele observar que los cursos, o 
sea diarrea, en muy poco tiempo estenúan por su frecuencia y abundancia a los enfermos, y entonces, si 
todavía no hubiese llegado el profesor, podrán ponerse las lavativas aconsejadas arriba, con la diferencia 
de que en vez de láudano se deberá poner un escrúpulo de alumbre de roca. Si el ataque desde luego se 
presentase con frialdad estremada en la mayor parte del cuerpo, con color azulado, cara desfigurada, y 
absolutamente sin pulso o casi imperceptible, o bien se manifestasen estos síntomas sin haber 
comparecido aún el médico, es necesario envolver las piernas, muslos y brazos del enfermo con 
sinapismos muy calientes, poner en el espinazo reiteradas veces el largo sinapismo arriba espresado y 
mantener el calor a todo trance con botellas de agua, ladrillos, o saquitos de arena muy calientes. De lo 
demás se practicará lo que pueda, pero no se le dará el láudano ni el opio. 
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No son estos los solos recursos que tiene la medicina para los casos que se acaban de describir, pero 
son complicados, y para decidir de su utilidad y conveniencia son necesarios conocimientos propios 
únicamente de los médicos, a quienes esta Junta creería agraviar si no los considerase con toda la 
instrucción necesaria para tratar con acierto el Cólera asiático lo mismo que otras enfermedades más 
crueles y la misma Junta espera que el público, a quien únicamente se dirige la precedente Instrución la 
recibirá como un nuevo testimonio de las miras filantrópicas y maternales de augusta Reina Gobernadora, 
y como una prueba de la vigilancia con que incesantemente se procura y se procurará siempre la 
conservación de la salud, o el alivio de los males que pueden afligir a este heroico vecindario. 


Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo resuelto por S. M. en la Real Orden citada de 30 de 
junio último de acuerdo de la Junta de Sanidad de esta Villa. Madrid. 3 de julio de 1834. Faustino 
Domínguez, Secretario. 


APENDICE DOCUMENTAL NUM. 8 
Instrucción para los facultativos, practicantes y mozos de las casas de socorro. 


Estas casas son destinadas a prestar los primeros auxilios a todo enfermo, sin distinción alguna, que 
por necesidad urgente o pobreza puedan necesitarlos. 


Si se hallase el enfermo en la calle será conducido a la casa por los mozos en una camilla y allí se le 
auxiliará r.on los medios que el Profesor previniere a los practicantes y m~zos según el caso. Para este 
efecto quedarán dos de estos de retén mientras los otros están de servicio con la camilla. 


Si el enfermo se alivia o se pone en disposición para ello será llevado a su casa si la tuviere a propósito 
para ser tratado o al hospital en el otro extremo. 


Si el enfermo se hallare en casa se llevarán los auxilios necesarios para socorrerle de pronto, según lo 
que medicare el facultativo que debe acudir inmediatamente a visitarle, conduciéndole después al hospital 
o encomendándole su asistencia al facultativo del enfermo. 


Si éste falleciera en la casa será transladado al cementerio por los mozos en la camilla destinada a este 
servicio, mientras que no disponga de otra cosa la Junta, recogiendo los que le conduzcan del encargado 
del Campo Santo una nota de la entrega en la papeleta que deberán llevar del Comisario. 


El Comisario de entradas tomará razón de los que lleguen a la casa, de su nombre, edad, naturaleza, 
estado, y ropas o prendas que llevase recogiéndolo los mozos y poniéndolo en custodia para que vaya con 
el enfermo a su casa, o a la de espurgo si hubiere de ir al hospital. 


Este empleado anotará en el mismo libro la salida o muerte del entrado exponiendo el día la hora a que 
aconteció; pasará diariamente a la Junta de Sanidad y al Presidente de la Comisión un estado de las 
entradas y salidas y fallecimientos ocurridos en la casa firmando también por el médico. 


Si se necesitare de alguna medicina que no tenga el botiquín de la casa, están autorizados el médico y 
el cirujano según el caso, hacerla llevar de la botica más próxima cuya receta con el B. V. del Comisario se 
abonará semanalmente a la oficina de Farmacia por la Junta. 


Cuidarán los mozos, y en su defecto los practicantes, de tener agua caliente, agua de arroz y 
conocimiento emoliente a todas horas del día y de la noche. 


APENDICE DOCUMENTAL NUM. 9 
Instrucción para la hospitalidad domiciliaria. 


1.° Constando cada una de las 62 rliputaciones de Barrio, del Alcalde, un Eclesiástica y tres 
Diputados, este número no puede ser suficiente o deberá aumentarse hasta el de doce o más si lo esigiesen 
las circunstancias que podrán proponer los mismos individuos actuales inmediatamente al Sr. Alcalde del 
cuartel, y elegirse por la sala como se hace en el día; encargándola muy particularmente que propongan 
personas de conceptuada distinción y conocida piedad, bien seculares o eclesiásticos, sea cual fuere la 
categoría. 


2.° Estas Juntas estenderán la hospitalidad domiciliaria que les está encargada a todos los vecinos 
pobres que, siendo atacados del Cólera morbo, vivan en habitaciones donde pueda verificarse la curación y 
en compañía de alguna persona que se haga cargo de su asistencia, bajo las mismas reglas de su instituto, 
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con toda eficacia y actividad que están prescritas y exigen la urgencia y gravedad de esta extraordinaria 
dolencia, y en los términos que se dirán. 


3.° Las Juntas nombrarán de su seno todos los Comisionarios, enfermeros que consideren precisos, 
para tener inmediatamente noticia de los casos que ocurren en el barrio. 


4.° Las Juntas se deberán formar inmediatamente en los términos indicados, y empezarán desde 
luego su sección. 


5.° Ante todas cosas, las Juntas con el médico, se han de ocupar en calcular cuanto puedan necesitar 
para las asistencias que se les encarga o para el lleno de sus obligaciones o de proponerlo sin demora a la 
Junta de Sanidad por medio de la Comisión. 


6.° Debiendo establecerse veinte casas de Socorro para que ningún individuo carezca de los auxilios 
que pueda necesitar y convinarse éstas con las 62 diputaciones de barrio para que (si es posible) no se 
verifique ni una sola víctima del Cólera morbo por falta de la precisa asistencia; pertenecerán a toda casa de 
Socorro tres o más barrios y sus respectivas diputaciones, según la distribución y aplicación que en su día 
deberá hacerse vistos y fijados los puntos que han de situarse aquellas. 


7.° Llegado el caso de que se presente la enfermedad epidémica en esta villa, las Juntas darán 
cuenta cada 24 horas de las ocurrencias de su barrio, cuidando desde luego de repartir el servicio 
entre sus individuos, de modo que constantemente se encuentren en los sitios demarcados el número de 
ellos que contemple convenientemente: sin perjuicio de que todos los días, al menos una vez, hayan de 
reunirse en Junta plena, para resolver los negocios que necesiten el conocimiento de todos y arreglar el 
parte para la Superioridad. 


8.° En estas Juntas diarias se ha de dar cuenta de todo lo invertido, para el buen orden de la cuenta 
razón, como está prevenido en el artículo 19 de la instrucción con respecto a las Juntas Municipales (digo) 
semanales del tiempo rodinario, formando un libro separado para todo lo que pertenezca a este ramo de 
estraordinario servicio: Véase el artículo 27. 


9.° Los Médicos y Boticarios que han de facilitar la asistencia a los enfermos deben vivir dentro del 
mismo barrio, o a muy corta distancia. 


í O. Para cada Diputación habrá un facultativo que será Médico, y para cada tres uno que sea cirujano, 
nombrándose sustitutos para en el caso de enfermar algunos, a fin de que no falte tan importante servicio, 
todo sin perjuicio de aumentar el número de aquéllos, si lo considerase la Diputación necesario, para la 
completa asistencia de su barrio, procurando tener presente una lista de todos los profesores de Medicina 
de la Villa y sus domicilios, para que pueda acudirse a ellos indistintamente en casos exigentes. 


11. Cuando ocurra algún caso que se sospeche ser o sea el Cólera morbo, se avisará inmediatamente 
al facultativo de guardia de la casa de socorro a que corresponda aquel barrio. Determinado por este ser el 
Cóle, , si el enfermo no puede curarse en su casa, dispondrá su traslación a la de curación a que 
pertenezca, valiéndose de los.medios que para ello tiene en las casas de socorro, sin perjuicio de 
suministrarle en el momento los primeros auxilios. 


12. Si el enfermo tubiere-proporción para curarse por sí, o quisiese permanecer en su habitación, en 
cuanto se halle socorrido con los medios más urgentes, volverá el Médico a la de observación, continuando 
con la asistencia de aquél el facultativo de la Diputación de su barrio, siendo indispensable para la curación 
del Cólera morbo no sólo una asistencia prolija, sino también circunstancias favorables en las localidades 
que ocupan los enfermos. 


13. En cada casa de Socorro habrá uno o más comisionados o encargados de cada una de las 
Diputaciones o Juntas de barrio, pertenecientes a dicha casa, para quti dé cuenta a la correspondiente de 
los casos coléricos de su distrito a quienes tenga que socorrer. 


14. En cada Diputación de barrio habrá IIn registro de todas las personas de su distrito que puedan 
necesitar de sus auxilios, el cual servirá para la pronta expedición de ellos. 


15. El suministro de medicinas, y lo demás que puedan necesitar los enfermos coléricos, podrá 
verificarse de la manera que determina el artículo 16 del Reglamento, o como mejor parezca a los 
diputados, consultando siempre el pronto socorro de los dolientes. 


16. La Junta de Sanidad pondrán a disposición de las Diputaciones de barrio los recursos que 
puedan necesitar para llenar cumplidamente su piadoso objeto, en caso de no ser bastantes los que éstas 
puedan adquirir por su parte de los filantrópicos sentimientos del heroico vecindario de esta Capital. 
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Es cuanto la comisión ha creído deber elevar a la superior ilustración de V. E. que como siempre 
determinará lo más acertado. Madrid, 21 de setiembre de 1833. 


APENDICE DOCUMENTAL NUM 10. 
A.V.M. 3-373-64. 
Carta de Pedro Germán y Pedro Monfort a Faustino Domínquez, secretario de la Junta de Sanidad, fechada 
el 13 de septiembre de 1833 (extracto). 


«Por Real Orden de 17 de diciembre de 1828 tuvo a bien S. M. mandar se estableciese una Casa de 
Corrección en esta Corte, y se concedieron los arbitrios conocidos con el nombre de Derechos de 
Tabernas, y su sobrante después de atender a el pago de los gastos más precisos a que deben atender con 
arreglo a su concesión y órdenes posteriores le puso el Exmo. Sr. Corregidor a disposición de la Junta de 
Sanidad para los objetos de su instituto a virtud de la R. O. de 19 de abril de 1832, del cual se han cubierto 
los gastos de sanidad que se citan en el estado». 


«Los fondos para conducción de aguas son los que de la mitad del impuesto de 4 rls. estaban aplicados 
a la continuación de las casas de la Plaza Real y por R. O. de 18 de febrero de 1829 se sirvió S. M. 
destinarlos a aquel fin, las obras que de ellos se han satisfecho son, los restos de la nivelación de los 
terrenos para llevar a efecto el proyecto de traer las aguas a esta villa en conformidad de la R. O. y aún 
R. D. de 7 de abril de 1824. Las que se están efectuando para traer a esta Corte las aguas que resultan de la 
Peña Grande camino del Pardo en cumplimiento de lo mandado por S. M. en R. O. de 18 de septiembre de 
1830, también por R. O. de 13 de octubre de 1831 se sirvió S. M. mandar que para solemnizar el feliz 
alumbramiento de ia R.· N." S.· se iluminase con gas uno de los puntos más públicos y concurridos de esta 
Corte autorizando al señor Corregidor para que se verificase como se verificó la iluminación de la Puerta del 
Sol y otros punto~e hiCIese uso de los fondos de la conduccIón de aguas, y a su consecuencia se sIguIesen 
satisfaciendo los cortos gastos que se causan en la conservación de enseres y gasómetro que se construyó 
para dicha ilumi ación en el local de la casa del café llamado de la Vitorla». 


«Por otra R. . de 13 de ocrubre de 1831 se SIrvIÓ S. M. mandar que con el sobrante del arbItrio 
destinado para I traída de aguas a Madrid se hIciesen las obras necesarias para ermosear esta Corte 
por la parte exterior de la Puerta de Toledo, dar nueva forma a la de Fuencarral, y rebajar en lo exterior de 
ella las lomas que la afean trazando en su lugar una alameda, las del paseo desde el Portillo de Recoletos a 
la Fuente Castellana denominado Delicias de la Princesa, las del camino de Carabanchel, y las del camino 
de la Puerta de Segovia al Puente de Toledo. Y su sobrante después de atender el pago de los gastos más 
precisos a que deben atender con arreglo a su concesión y órdenes posteriores se puso también por el 
Exmo. Sr. Corregidor a disposición de la Junta de Sanidad para objetos de su instituto en consecuencia de 
la R. O. de 19 de abril de 1832 citada en lo perteneciente a los fondos de la Casa de Corrección». 
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Espacio, Tiempo y Forma, Serie V, H." Contemporánea, n.° 2, 1989, págs. 271-279 


La epidemia de cólera de 1834 en 
Madrid. Asistencia y represión a las 


clases populares 


FLORENTINA VIDAL GALACHE 


Las epidemias de cólera padecidas en España durante el siglo xix 
han sido estudiadas por varios autores \ En este pequeño trabajo no 
quiero volver sobre estos aspectos ya conocidos, pero sí resaltar la inci
dencia negativa que la epidemia de 1834 tuvo, especialmente sobre las 
clases populares madrileñas. También señalar cómo resulta más clara la 
actitud represiva o caritativa de la sociedad hacia los marginados, en 
estos momentos de crisis, en los que, como veremos, confluyen proble
mas políticos, económicos y el miedo a la enfermedad desconocida hasta 
entonces. 


Los primeros casos de cólera morbo en España se dieron en Vigo 
en la primavera de 1833. Las tropas conjuntas contendientes en la Gue
rra de Sucesión portuguesa, que desembarcaron en dicha ciudad, parece 
fueron las responsables de su llegada a nuestro país, siendo en Andalu
cía donde se produjeron los casos más violentos en el verano de ese 
mismo año. Durante el invierno la epidemia quedó en suspenso. A Ma-


' Para más información sobre el cólera en España consultar: M. y J. L. PESET: Muerte 
en España. Madrid 1972; A. FERNANDEZ GARCÍA; Repercusiones sociales de las epidemias 
de cólera del siglo xix. V Congreso Nacional de Historia de la Medicina. V. 1, págs. 127-
154; F. J. PUERTO y C. SAN JUAN: «La epidemia de cólera de 1834 en Madrid». Estudios de 
Historia Social núm. IV. 1980; J. R. DE URQUIJO: «Condiciones de vida y Cólera: la epidemia 
de 1854-56 en Madrid». Estudios de IHistoria Social núm. IV. 1980; M. GONZALEZ DE SAMANO: 
Memoria Histórica del cólera morbo. Madrid 1958. 
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drid no llegó hasta el verano de 1834, siendo en el mes de julio cuando 
se registraron mayor número de casos. 


Durante los años anteriores a la llegada del cólera a la península, 
desde que la epidemia llegó a Inglaterra en 1832, existía la preocupación 
por conocer el origen, prevención y tratamiento de esta terrible enferme
dad. Numerosos informes, nacionales y extranjeros dieron a los médicos 
españoles noticias sobre las teorías existentes en el momento .̂ Pero 
siendo desconocida la etiología de la enfermedad, todos los planes pre
ventivos o curativos no pasaban de meros ensayos a ciegas. 


Basándose en los informes y trabajos médicos e higiénicos ya cita
dos, se tomaron una serie de medidas preventivas a nivel local, como 
cordones sanitarios para evitar el contagio, medidas higiénicas y planes 
concretos para preparar hospitales donde atender a los enfermos en caso 
de que llegara la epidemia. Para llevar a efecto todas estas medidas y 
planes se creó en abril de 1832 la Junta de Sanidad de Madrid, que una 
vez concretado todo lo que se debía hacer y en vista de que la epidemia 
no llegaba a la capital quedó en suspenso en marzo de 1833, volviendo 
a actuar en marzo de 1834, cuando de nuevo se tenían fundados temo
res de que la epidemia llegara a la capital. 


La situación política en el país a principios de verano de 1834 era 
especialmente conflictiva. A la muerte de Fernando Vil, la sucesión al 
trono había dado lugar a la primera Guerra Carlista y mientras ésta se 
desarrollaba en el norte, los partidarios de Isabel II y de la regencia de 
M.̂  Cristina, convocaron Cortes Generales para finales de julio en Ma
drid, con la intención de que la sucesión quedara definitivamente legali
zada. La inestabilidad vivida en los meses que siguieron a la muerte de 
Fernando Vil hacían temer a los isabelinos que sus enemigos no consen
tirían la celebración de las esperadas Cortes. 


A principios de julio se registraron los primeros casos de cólera en 
Madrid. Durante los diez primeros días del mes, en la prensa madrileña 
la situación real se disimuló, no informando de todos los partes diarios 


^ M. SEOANE: Documentos sobre la enfermedad llamada cólera espasmódico de la In
dia... Madrid 1831; E. J. BROUSSAIS; Memoria sobre el cólera morbo epidémico observado y 
tratado en París... Madrid 1833; P. M. RUBIO, L. SÁNCHEZ NÚÑEZ, F.° PAULA y FOLCH: Informe 
General de la comisión facultativa enviada por el Gobierno español para observar el cólera 
morbo en países extranjeros... Madrid 1834. 
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de muertos pasados por los médicos a la Junta de Sanidad, y tratando 
de dar a los lectores la impresión de que la situación no era grave por el 
momento ̂ . 


El 17 de julio tuvo lugar en IViadrid la matanza de frailes, tras rumo
rearse que ellos eran los responsables de la enfermedad por haber con
taminado las aguas. En los días en que tuvieron lugar estos hechos 
violentos se temía por parte del Gobierno de la Reina Gobernadora que 
los progresos de la enfermedad, o un levantamiento impidieran la reunión 
de Cortes. En una Real Orden promulgada el día 18, siguiente al de la 
matanza, se dice: «La enfermedad que padece esta heroica villa ...ha 
sido el pretexto de tales excesos; y los enemigos del trono de Isabel II, 
de su Augusta Madre y de la justa libertad, la verdadera causa...» '*. El 
clima de violencia, habitual en la capital, debió agravarse en estas fe
chas, siendo tan numerosas las personas heridas por las calles en riñas 
y tumultos que el mismo día 17 se promulgó una Real Orden en la que 
ordenaba a los médicos y cirujanos que: «...antes de dar cuenta a las 
Justicias de los heridos curen a los que lo estuvieren de mano violenta o 
de casualidad...», aunque las denuncias continuaban siendo obligatorias, 
y se penaba su abstención con cárcel, multas e incluso destierro en 
casos de reincidencia .̂ 


Madrid había sido tradicionalmente foco de atracción de toda clase 
de gentes y en especial desempleados de todo tipo que llegaban por 
cientos en épocas de crisis, pensando encontrar en ella un medio de 
vida. Esta inmigración pobre, desarraigada de sus lugares de origen, no 
encontraba fácilmente acomodó en la gran ciudad, donde la falta de tra
bajo, la carestía de la vivienda, etc. les forzaba muchas veces a pedir 
limosna, dormir en las calles y recurrir a los establecimientos de benefi
cencia cuando no al robo o a la pequeña delincuencia. 


En esta ocasión, como ya había sucedido otras veces, las autorida
des municipales publicaron varios bandos en los que se mandaba hacer 


^ En el Diario de Avisos de Madrid de estos primeros días de julio de 1834, se publican 
las medidas tomadas por si la epidemia llega a la capital, así como artículos en donde 
médicos e higienistas dan consejos para no contraer la enfermedad o cómo curarla, pero 
el tono general da a entender que las medidas son simples precauciones y que la epidemia 
aún no se ha manifestado en la capital. Contrasta esta actitud con los partes oficiales dados 
por los médicos a la Junta Municipal en los que desde el día 2 de julio se denuncian ya 
los casos de cólera habidos en Madrid. AVB ^, 490, 3. 


" Real Orden 18 de julio de 1834. 
" Real Orden 17 de julio de 1834. 
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desaparecer a los mendigos de las calles de Madrid. Los pedigüeños, 
además de constituir un desagradable espectáculo, representaban un pe
ligro potencial en los momentos delicados y desde que tuvo lugar el 
motín de Esquiladle, en el que las masas populares fueron protagonistas 
de levantamientos en contra del poder real ®, la Administración tenía muy 
en cuenta su presencia a la hora de intentar controlar las situaciones 
difíciles. En la etapa 1832-1834, las medidas tomadas en relación con los 
necesitados, ante la amenaza que suponía la epidemia y más adelante 
la inestabilidad política creada por la guerra, fueron aún más duras que 
en otras ocasiones, llegando a constituir una verdadera represión. 


Los informes médicos sobre el cólera, insistían como norma preven
tiva en la necesidad de mejorar las condiciones de vida de las clases 
populares, así como en la erradicación de los focos de insalubridad que 
existieran en las ciudades. 


En 1832, de acuerdo con los planes elaborados por la Junta de 
Sanidad de Madrid en su primera fase de trabajo, el Ayuntamiento pro
puso una serie de medidas higiénicas y sanitarias para prevenir la epi
demia y si ésta llegara hacerle frente .̂ Los principales puntos contenidos 
en la propuesta eran los siguientes: Traslación de los muladares situados 
extramuros de la ciudad a puntos más distantes; destrucción de las «ca-
suchas o barracas» que recibían el nombre de «tejares», por considerar
los guaridas de viciosos y holgazanes y nidos de inmundicia, así como 
un peligro en las circunstancias de una posible epidemia; como en la 
anterior medida podía objetarse el que se dejara sin vivienda a familias 
de menesterosos, se aclaraba que estas familias eran en su mayor parte 
«parásitas y forasteras» y no debían residir en la Corte según las leyes 
y órdenes vigentes y debían ser restituidos a sus pueblos de origen, 
descargándose así la población de muchos «individuos inútiles y pernicio
sos». La limpieza diaria, si fuese preciso de todas las calles y plazas; los 
vecinos debían depositar las basuras en medio del arroyo para ser barri
das; la creación de servicios públicos en las calles para evitar «...la as
querosidad que hoy se observa no sólo en las calles excusadas sino en 
muchas principales y en los portales de las casas»; prohibición de criar 
gallinas ni ningún otro animal doméstico en los patios de las casas; los 


" Sobre este punto puede consultarse P. VÍLAR: «El Motín de Esquilache y las crisis del 
Antiguo Régimen». Revista de occidente, núm. 107. 


' «Medidas Sanitarias propuestas por el Ayuntamiento». Diario de Avisos de Madrid, 2 
de mayo de 1832. 
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puestos de venta de pescado, frutas y verduras debían situarse en los 
arrabales y estar limpios y controlados; evitar las basuras y animales 
muertos y aguas corrompidas en las calles; la reforma de las posadas 
llamadas «de pobres», que si bien no se prohibieron de forma absoluta 
sí se introdujo en ellas una policía rigurosa que hiciera cumplir unas 
ciertas ordenanzas; la limpieza de alcantarillas, con abundante vertido de 
aguas limpias y control para no dejar estancar las aguas residuales, así 
como la quema de maderas aromáticas para evitar la fetidez de los su
mideros; por último se llamaba la atención sobre las viviendas en las que 
vivían hacinados— hasta 20 ó 30 individuos en un solo cuarto— los 
aguadores y mozos de cordel, aunque no se determinaba nada sobre 
este punto. 


Para el caso de que la enfermedad llegara a manifestarse se pro
ponía: crear hospitales para los enfermos que carecieran de recursos, en 
los edificios que se considerara oportuno —en 1834 se habilitó con este 
fin la casa llamada de Duran, y el Hospital del Saladero—; también casas 
de socorro —fueron creadas 11 distribuidas por todo Madrid, y realizaron 
la labor de hospitales provisionales—; matrícula rigurosa de los médicos 
existentes en la Capital; limpieza de cuartelas, casas de reclusión, hos
pitales, etc.; abrir suscripciones, y pedir a los ciudadanos limosnas para 
contribuir junto con el Ayuntamiento a todos los gastos producidos por la 
epidemia; obras de alcantarillado; observancia rigurosa en la sanidad de 
los alimentos y por último realizar una «matrícula rigurosa» de todos los 
pobres existentes en la capital, para determinar cuáles debían de ser 
expulsados a sus lugares de origen y cuáles recluidos o internados en 
centros de beneficencia. Los que no tuvieran trabajo, y llevaran menos 
de 10 años de residencia en la capital serían enviados a sus pueblos, 
dándoles un pasaporte, una peseta y dos panes. 


La mayor parte de estas propuestas se llevó a la práctica de forma 
gradual. Las últimas en llevarse a efecto fueron las referentes a creación 
de casas de socorro, habilitación del Hospital del Saladero, y petición de 
limosnas y suscripciones a la población para ayudar en los gastos oca
sionados por la epidemia. Desde los primeros días del mes de julio de 
1834, en el Diario de Avisos de Madrid se va dando noticias a los veci
nos sobre estos centros recién creados a los que pueden dirigirse en 
caso de enfermedad. Se habilitan también por Real Orden los hospitales 
privados para que atiendan a toda clase de enfermos *. 


Real Orden 30 de julio de 1834. 
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No sabemos cuántos fueron los pobres que el Ayuntamiento hizo 
salir de Madrid entre 1832 y 1834 pero sí conocemos la cantidad gastada 
en su desplazamiento que fue de 61.800 reales^. Aquellos que por ser 
naturales de la capital, de buena conducta y estar impedidos para traba
jar fueran huérfanos o viudos fueron recogidos en agosto de 1834, tras 
realizar un padrón de los existentes en cada barrio que fue encargado 
por el Corregidor de la Villa a cada una de las 62 diputaciones 
existentes ^°. Suponemos que los considerados «vagamundos» o pobres 
actos para realizar trabajo serían recluidos en la cárcel, destinados a 
obras públicas o enviados a servir en barcos o cuarteles como era cos
tumbre. La medida dio lugar a un amplio expediente donde quedan de
tallados todos los pasos dados para recluir a los pobres". La Junta 
General de Caridad intentó en primer lugar recluirlos en la Casa de Be
neficencia. Eran en esta ocasión un total de 351 entre hombres y muje
res. Para ello se llegó a un acuerdo con el director de la Casa, que pedía 
se le pagara por anticipado un mes de la estancia de los pobres, co
brando por cada uno 2 reales y medio. La financiación de tal operación 
corría a cargo de la suma reunida en el Banco de San Fernando, proce
dente de suscripciones y limosnas de particulares, donativos hechos por 
el Colector General de Expolios y el Comisario General de Cruzada, y 
fondos aportados por el Ayuntamiento de diversos impuestos. Esta can
tidad era administrada por la Junta de Sanidad de Madrid. En el último 
momento, y sin mediar explicación por parte de ninguna de las institucio
nes implicadas, se creó por Real Orden de 3 de agosto de 1834 el Asilo 
de mendicidad en el que hasta esos momentos había sido Convento de 
San Bernardino. Este Asilo llegaría a ser uno de los más importantes 
depósitos de pobres del Madrid del siglo xix, financiado por la caridad 
privada, que proporcionaba fondos por medio de suscripciones mensua
les. Más tarde pasaría a cargo del Ayuntamiento. 


En la Guía de Forasteros de 1836 —su información se refiere a todo 
el año 1835— se dice del Asilo: «Este establecimiento... que en su origen 
se hallaba sin más recursos que un lugar mezquino y mal proporcionado 
ha llegado en un solo año de existencia a reunir más de 6.000 pobres 
de los cuales hay en el día 725, los demás han sido despachados soco
rridos al pueblo de su respectiva naturaleza, por carecer de las circuns-


^ Cuentas de la Tesorería de la Villa. /4VC 1, 450, 32. 
"" Con fecha 5 de mayo de 1834 el Corregidor ordena a todas las Diputaciones de 


Caridad que realicen un padrón de los pobres que existen en el barrio. Libro Actas P. San 
Nicolás. AVC :, 93, 40. fol. 18v. 


" Expediente para recluir a 351 pobres. AVC 3, 375, 19.. 
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tancias que se fijaron en el reglamento provisional». Por tanto, en el año 
que siguió al de la epidemia fueron de nuevo expulsados alrededor de 
5.000 forasteros sin recursos de Madrid ̂ .̂ 


Las medidas higiénicas tomadas por el Ayuntamiento, suponían sin 
duda una mejora muy apreciable en las condiciones de vida de la capital, 
pero no ofrecían una alternativa para elevar las condiciones de las clases 
populares, sino que constituían una verdadera represión para los foras
teros necesitados, obligándoles a volver a sus lugares de origen o a 
recluyéndoles en las casas de beneficencia. Este enfoque del problema 
nos muestra la mentalidad de la clase dirigente de estos años frente al 
tema de la pobreza. 


En el informe rendido por Junta de Sanidad de Madrid en contesta
ción a la Real Orden de 22 de enero de 1835, queda claramente ex
puesta la labor conjunta realizada por ambas corporaciones, el número 
de enfermos asistidos y fallecidos, las ayudas prestadas, etc. ^̂ . Además 
de la creación de casas de socorro y puesta en marcha de hospitales 
provisionales, la Junta General de Caridad, a través de las Diputaciones 
de Barrio, fomentó la ya practicada hospitalidad domiciliaria, ordenando 
la creación de una guardia permanente en cada Diputación para ayudar 
a los enfermos que se presentasen y la contratación de médicos y ciru
janos para ampliar la plantilla de los que ya trabajaban en éstas durante 
la epidemia. Para financiar la operación, la Junta libró 1.500 reales a 
cada Diputación, además de promover en cada una de ellas las suscrip
ciones y limosnas entre los vecinos. Según su situación en barrios ricos 
o pobres las Diputaciones tuvieron más o menos limeñas y más o menos 
enfermos que atender. Por ello, algunas pudieron devolver a la Junta 
General de Caridad el dinero que no habían gastado una vez terminada 
la epidemia '̂', otras en cambio, se vieron en la necesidad de pedir más 
fondos para poder atender a los enfermos. 


La epidemia se cebó entre los más pobres; murieron un total de 
4.463 personas ^̂  siendo las parroquias que más muertos contabilizaron 


^̂  En 1834 según el informe de la Junta de Sanidad de Madrid, había en la capital una 
población de 220.000 habitantes. Esta cifra puede servirnos de referencia para apreciar la 
importancia de la expulsión de forasteros pobres que tuvo lugar entre 1832 y 1834. Informe 
de la Junta de Sanidad de Madrid. Enero 1834. AVC 3, 358, 46. 


" ídem. 
" Cuentas rendidas por las Diputaciones de Barrio a la Junta General de Caridad en 


1835./4 ve 375, 113. 
'̂  Doc. cit. (12) AVC 3, 358, 46. 
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las situadas en los barrios habitados por gentes de las clases populares. 
En primer lugar se encontraba la parroquia de San Martín, con 887 muer
tos, en segundo San Luis, con 418, en tercero San José, con 390, y en 
cuarto San Sebastián, con 325. Contrastan con las situadas en los ba
rrios aristocráticos, como Santa María con 29 muertos y Santiago y San 
Salvador con 13 cada una ®̂. 


Las Diputaciones de Barrio se encargaron también de recoger a los 
niños cuyos padres habían fallecido en la epidemia; más tarde, la Junta 
General de Caridad les buscó lugar donde alojarles. Según su edad, 
unos fueron recogidos en la Inclusa y otros en la Casa de Beneficencia. 
El total de niños que quedaron huérfanos fue de 90, siendo ingresados 
en los establecimientos mencionados 35, quedando los demás al cuidado 
de familiares o amigos ̂ .̂ 


No es posible conocer el alcance total de la caridad privada en esta 
ocasión, ya que no todas las limosnas fueron contabilizadas. Sabemos 
que las cantidades ingresadas en concepto de limosnas y suscripciones 
en el Banco de San Fernando fue de 355.190 reales en los meses que 
duró la epidemia *̂. No sabemos el total de lo recaudado por las Diputa
ciones de Barrio ®̂. Otros ejemplos conocidos son la cantidad de 10.000 
reales dada de forma extraordinaria a los pobres por la Parroquia de San 
Sebastián durante el mes de julio ^°, o las cantidades consignadas en las 
cuentas anuales de la Hermandad del Refugio que fueron 52.217 reales 
gastados en el socorro domiciliario a 3.669 pobres aproximadamente, 
1.000 personas más socorridas durante el año 1834, que en el año an
terior y posterior. También la cantidad de 7.704 reales en cenas para los 
pobres ^\ Es de suponer que otras asociaciones de beneficencia darían 
también limosnas excepcionales durante la epidemia, pero no conocemos 
estos datos. 


La situación creada por el cólera de 1834 afectó de forma especial
mente negativa a los sectores más pobres de la sociedad, ya que ade
más de contraer la enfermedad con mayor facilidad por estar 
depauperados, y vivir en malas condiciones higiénicas, tuvieron que sufrir 


« ídem. 
" Expediente para la recogida de huérfanos. /l\/B 1, 236, 12. 
" Doc. cit. (12) AVC 3, 358, 46. 
'̂  Doc. cit. (12) AVC 3, 375, 113. 
^° Actas Parroquia San Sebastián, julio 1834. AVB •[, 246, 1. 
^̂  Guía de Forasteros. Madrid, Imprenta Nacional, 1836. Pág. 235. 
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una dura represión desencadenada por las autoridades que veían en los 
pobres y mendigos un peligro potencial de revueltas, y levantamientos 
contra el régimen establecido. 


Como consecuencia positiva, además de las medidas asistenciales 
desarrolladas para atender a los necesitados, quedaron la creación del 
Asilo de San Bernardino, donde más tarde se crearían talleres para for
mar y dar oficio a los necesitados acogidos y el precedente para las 
casas de socorro, que se establecerían de forma permanente en todos 
los distritos madrileños a partir de 1859. 
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